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J'echa!l I 0,0

Ultlmo cambio anterior

BOLSA: DE'·MADRID.-Cotización oficial 'del día 11 de .Julio de 1930
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CAMBIOS -DE HOY

9!J.2á
7!1,úO

010

93,15
100,91i
112,00

100.00

\10,00
89,85

72,50
J.070

014,00

G82,OO

431.00

223,00
176,00

-
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4
3
3
3
3
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De~·

embolsado

500
500
500
500
50'

Gon
GOO
GOO
000

QAMBIO SOBHE EL EXl'RANJ"~HO

fiOO
500
!JOO
500
500
fiOO
500
500
[JO)

500

r¡(lO
500

250 I gO
fiOO
MO
fiOO
500
500
100
475
47á

500 pesos. 'Interés "!lila)

por 100.__---- --

, -

l-'eSC(l1S

Valor nominal
ce

ca>!a dllllo

PAuts, a la vista, cheque, 50.000 francos a
33,85 pesetas por 100 trancos.

------,--------------

F. C. M. Z. A" Va
lladolid a A¡riza.......

ACCJON(.;S

Obligaciones u •• ·•·••••• ..• .. •

Expropiaciones del Interior........
Empréstico .. Villa MadL'id Ir 1914.

ldem id. 1918 ..
CeduJas del EllSanche .

Idem íd .. {(t. t ..

IdeJn il1. Id "urttt ••••••••••••• ••••• ..

Iclem del Danca de Crédito
Local ., ~ ..

Sociedad GraL Azuc. ~ EspafJa .
- Serie A.

) B~
~ C.

l.~ serie.
I<1em Norte .:le Espa-~ 2." l'crie.

fia. Emisi6n 17 de 3," ferie.
Enero de 11;J05 ......,,: <lo. serie.

5," flCrie.
, 'Ayulllu11IiCJIII} 'de M(liMa.

Bunco de Esp:.IÍ'ia ..
Bane.:> Hipotecario c:.e EspaÍLa.•..
Banco EspaÍllil de Crédito ..
Banco Hispano••\llIericano .
Compañía Arrencl.a de Tabacos.
Altos Hornos de Yiz'aya ..
Socied, Gra/,o J\zu-fPreferentes .

carera Espafm.... l Ordina~ias ..
Unión Espaftola de ExpJo$ivos•••
Ferrocarriles M. Z. A .
lclero Norte de hspafía ..
Banco E~pañol Río de la Plata,

onr.IGACI0NBS

Bonos del Banco de España ..
CédUlas del Banco Hipoteéario ..

7\l,OO
H7,UO
83,10
78.10
72,50
71,26
,.72,50
72,50
64,ÚO

100.00
99,76
DO.OO
S9,85
98,00

OJO

'68:1,00 11
437,50

431,00 11245,00'
222,00
17tJ,OO
l61.00
72,00
1.056

512,50
62-1,00
!)4,00

400.0()
03,25

'101,00
Il2,OO
09,25

Fechas

n.7.930
28·8·929
10-7-930
10·7·930'
13-0-930

PESErAS NOMINALgS NEGOCIADAS

4 por 100 perpetuo al contado............... 218.000
Idcm fin corrientc !t..... &

Idem fin pJ"6xiEno , ~ ":'J-

4 por 100 amortizable........................ 68.000
5 por 100 amortizable......................... U5. LOO
Accione5 del Banco' de EspaÍla............ ·1.000
ldcm dcl Banco HipoteC<lrio............... •
Idcm de la A'rrcndataria de Tabaco!!... 5.fiOO
Azucarera.-PJ:efercntcs .)
Idcm.-Ordinarias ,................... 25.000
Cédulas del Banco J-lipotecario al 5 % 9.500
Idem id. al 6 %....... IIII ..U.......................... 5.600

:l·7·t)30
10·7-980
10·7·930
26-3-930
13·... ·92D
13·6·929
13·;·929
13·ó·{I29
28·5-{I2G

:JO·(j.U30
10·7·{/:lO
10-7·9:10
10·7 ·930
10 7·930

107·92ú
107.930
10·7-930
7-7-930
4-7·{l30

10·7-V30
10-3-930
10-7·930
10 7-P30
1O·1·mlO
28·2-929
12-5·930

Ullhno carn bio nntcrlor 1
1==--=_=== I VALORES DE SCClEDADES

72,61
72.60
72,HO
72,70
'72,70
72,70
72.00
72,00

010

92,2'0
92120
92.20

92,20
92,25

82,81i

83,50

84,7ó
85.10

l:AIIU3I0S DE (iOY

76,00
70,00
76,2G
76.25
7U.2ú

~s,81
88.liO
88,80
G8.S)
88,80

100,15
100,15

• ..;.=:::-:::..--=:-....::..~....:...-:..::.:.::

-----...,...."----

VALORES DEL ESTADO

4 ron 100 PERPETUO UlTERIOR

(22 de Agosto de 1919)

Al cOfJ/ado.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales.
::. E. de :25.000:1- ~

,. 'D, de 12.500,. ,.
~ C. de 5.000 ~ Jo

)o B, de 2.500" ,.
)o A, de 500,. ,.
~ G, de 100,. ,.
)o H , de 200" ,.
4 FOK JOO I'ERPETUO ll:X~rJmI01P

Estampillado.
Serie F, de 24.000 pesetas nomitlatea.

:1- E, de 12.000. Jo

)o D, de 6.000,. Jo

)o C, de 4.000 ~ )
)o B. de 2.0(0)0 ¡-
:1- A. de 1.000 Jo "

)o G, de 100» )-
)o H , de 300)0 :1-

,.. poa 100 AMOB71ZAIlLJ:

Serie E, de 25.000 pesetas ·l:Qminates.
)o D. cle 12.500» )o

)o C, de 5.000)0 »
~ D. de 2.500,. 'Jo
~A.de 5(0)0 3-

5 ron 100 IIMORTIZADU

Serie F. de 50.000 pesetas nominales.
,. E, de 25.(00» Jo

» D, de 12.500)0 )o

,. e, de 5.000» )o

:. B, de 2.500)0 ,.
:. A. de 500.. )o

5 1'0& too Alloanz;u¡.1!

EM!SIÓU J'lll 1911

Serie F. de 50.000 pe~ctas lJominales.
)o E. de 25.000 ~ >
» D, de )2.500 ~ ~

:. e, de 5.000» :t
:. B. de 2.500 ~ )-
~A.de 500)0 :t

D!~A ~ERROVJARlA

A¡'¡ORTIZoUlLE 5 1'''1 100

Sc-rje 1\. _ .
JI B H •••••••••••••••• -N .

:» c...~_, _ ~.N ~ ,I.U .

92,or
fJZ,UO
92,00
92,30
92,30
lJ2.30

72.1í0
72,50
'12,50
72,70
72.70
72,70
72.25
72,2;'}

76,00
76.0()
76,OU
70,00
76,Zó

88,90
88,90
88,80
88,80
88,80
88,80

100.25
100,16
100,25

83.90
83,80
8.'1,00

, 84,76,
M.85
85,10

.85,00
8;).00

9·7·930
9·7·930
9·7-U:JO
!)-7-930

10-7-\)30

10·7·930
9-7 ·OiJO
g·7·lJ¡ji)

10·,·930
..;·7-\)30
fJ·7·930

lO·7·U30
10·7-930

9·7-93ú
tl-7·\!30

10·7-930
10·7-930
10·7·U30
10.7-930

10·7·\.130
10-7-U30
10·7.930
10-7·U30
]O 7·930
10·7·930

10·7·0;10
10-7-93u
10·7·930
10·7·930
10·7-9JO
10·7·930
10·7-030
107-930

lo·7.mw
10·7-930
8-7.930
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DiPU'1'ACroN ,PROVn;CIAL DE
AVIJ_A

setas al mejor de los proyectos clegl-'
dos, abonándose por mitades: la pd
mera, dentro de los quince días sigui'~n

tes a la publicación del fallo, y la se-o
gunda,dentro del ejercicio económico
corresponriiente.

Los }}l"oyect<Js seran juzg3.dos. po:' el
mismo jurado que los anteproyectos. y
su fallo y acuerdos serán inapelables.

La Junta municipal efr~cerá la din;c~

ción de las obras de urb~nízación cid
Ensr.nche al tlubl' del proy~cto premia
do, cuyas ooras 3e realizarán en la me':
dilla que la Junta municipal. detel-rn!r:c.

El pliego t:¡C co:1d.iciones se encuen
tra de manifiesto en la Sccl'~taria IéU~

nicipal, donde podrá ser examinado PQr,
quien lo desee, de¡~tro .lelas hora:; há~

hiles & oficina. .
Ceuía y Julio de 1920.--El Presiden.·

te, Jos\:- E. Roscnde.

DIPUTACIONPR.QVINClAL DE cm.
DAD- REAL

En. ,virtud de. lo. acordado por la; Co.
mísión pnwincial en sesión celebr~?;;"
el d:ía. 36 de Junio anterior, se sefi:¡¡~
paraet dla. 8de Agosto próximo, a la.
eore·horas., 13 adjudkación, en pública
subasta d~ las obras de cODstrucciót~

15,5&
5.1ll
1,IH
1,61.
0,21
1,3')

262,41
2&,86
4,8,3;)

5 POR 1üG

S--11H}

Total.

311',50
102,eO

20.80
32;30

4,25
')'705

52.483;00
5.733,00.

967,60

O,C5
1,50
0,20
0,10
0,05
0,05.. -... ,nn
1,40
0,.10

l'aEcro QUE SE LES
SEÑALA

Unidad.

Pesetas. Ci~. Pesetas. Cts. Pesetas. Cis.

MATEJUALES

Acero ..•••. "' " .
Brolice .
{~ÚI"i~H:lO :.rw.. ~+

Cuero " 41 .

I-Ioj:l.1ata .
Hierro .
Latón límpio_, ..
L::l.1tÍD. quemallo, .
Plomo .

6.232
63

104
323

85
541

33.8líO
·1.095
2.419

SUBASTAS

l.·
2.·

4."
'1):

li.o
7."
8,"
9."

DE!. ENAJ8dBLE

L01'E Kil.OGR.UJO$

de garantía quedará c:onstituido a dis
posición del Presidente del Tribunal
de subalSta), cédula personal y el úl
timo recibo de la contribución indus
trial, con arreg:o al modelo que a con- ,
tinuación se consigna, en la Cfüe 00
se admitirán enmiendas ni raspadu
ras que no están salvadas::

A continuación se inserta el modelo
para las proposiciones que se j}l'csen-
ten. ,

Valt'meia, ¡} 'de Julio de 193.u.-El
Coronel-Director, Antonio Cortina.

Modelo de proposición.
Don N. '" N. "., :vecino. de .. " ha

bitante en ..., calle de .. " número ... ,
según cédula personal que acompaña,
fecha ..., 'número·.,., recibo de la con
tribución industrial y carta de pago
del depósito ,d~ ... (tnntas pes~tas),

enterado del pliego de condiciones y
del1de precios limites que han de re
gir en la subasta· pública anunci:ú!a
para este dio. en la GACETA DE I~lAm~m
y Ba1.elin Oficial de la provinci:a, con
objeto de enajenar los materia~es ill
~tiles que existen en los almac::lnes del
Parque Regian,al de Artillería <l:.c esta
cr.¡:;i~, se C0' p!'Q~ete f1' ~atis.fa.cer la
cantidad de (tantas pesetas) por
el kilogramo {del articulo que se (le-
see, re!:lcionando los' lotes, todo en
letra si la proposición es para el eon-

, junto). '1
(Fecha y firma del p¡-oponer:.le.)

_._-------------------------------
DEL OEé'05ITO I

Fll.RQUE DE ARMAME~""!'Oy RESER~

V.:\ DE AET!LLElUA DE LA TERCE~

RA REGlON

De1¡¡cndo tener la~:~r el día 22 de
A';Gsto próximo, a h,s diez hO!lls, ~n

~s"tc Parque, U1;;J suoasta p(L~lic¡;l para
~¡wjcn¡¡)' los routerk11es inútiles' e' in
~t;n}\-cchal.;l~sexistentes en el mismo,
ton ar"cgl,) a 10 dispues~o por Real
oj,¡kn circu1.J.r de 26 de Febrero .de
a~)io (Diario Oficial nómero 45), y
~0n la au~ol'i;.:aóén superior, ~uyos

¡n!Jlc¡'l,,;es se l!ciallan :i continuación,
se b.ace salJer por el presente a los
'1U;; deseen interesarse en la licita
<;ió I1, epe se verificará c(m ~rreglo al
pJi~~go de condiciones y del de precios
'ljmites, que csbn-im de manj!1esi:ü todos
los días bbor¡\bles,. desde las nueve a
:t!s trc¡:e v.eras. en la oficina de este:
Est~b]ecimieTIto, y la gilr:xntía para
tOlrwr p:::rtc en !a 5Ulmsta, que será
el 5 por ::'00 del 11"Qporte (con arreglo
a los pr¡,;cios limites ruarc.ados)- de los
mD.t~ri2!e.s que el !l1"u{,üIiCDt¿; jc:....cc
a (It}u.iri r, debiendo l~;;; preposici{llle'S'
ser e:,cl"itns en papel de la clase once
y en ¡¡¡lego cerrado, aeompaiíat:do el
jiJstiBc:mtc del dcpósi:n diJ garanti-a.,
~oD:sbtcnte en la oorta de pa::;o de la
)'esnreria de Hacienda -(cuyo depúsito

Hasta lustrcc:e hoo·us del di" 5' de
Agosto. p!"ÓxiTI".n "se admitirán en (''-,a
Dipllt3('.i(m, a lwras h:'!bilcs de ofici;~;1,

propo~l<mcs para ophü' ;i ~a 5iil;;,;;-:::
de las'buras ~e l-epar¡¡ción, de expL¡n:t"
dón. y ft,rme de la can'etcra 'provinc:al
de ChaherTe1'O- a ~,::!.drigal (seccién 'i8'
Bcrnuy a' &n~ü,l), cuyo presu1='ui>'~o
ascicnrl~ a 113".228,7-1 pcseh'l.s, de!)icrl,10'
quedar t~ndT1ad<ls en el plazo de ocbo
meses, a cont:lr dE'~de la fecha [~el cc
micnzo de las ohr:ls, y siendo la flon:~a

provisiÚ!1:al de 3.316,86 pesetas. _
La suhasta se veriílcará en la Dipt:ta:-

ción el cía 6 de Agosto, a las doce hu
r~s.

El proyecto, pliego de condiciones..,
, modelo de p.roposición y disposicioll es.
" sobre forma y: condiciones oe su pr~"

sentacién estarán de m::mifiesto en la
Sección de Vías y Obrns pr<:rnucia1t:3.

Cada proposición se present.'l.rá d1.
IlllJ}el sellado de la clase s\:xta (3,60 I:C~
setas), o en papei común con péliza de
igual precio, desech:3!1dosc, desde ,be
go, la que no venga con ~ste reqnisíto'
cumplido.

El tic:itad"r 3cnffipaiiará a su propo.- .
sición b relación de remuneraciones:
mínimas. en la forlllii. que determina el
apartado A) del Real decreto-ley de 6
de Ma:-zo de 1929 ("Gaceta" del 7), Y

Jlli~TA li.!UNICWAL DE CEUTA los: tres meses, a contar de la feclla de • el pliego de Cl)ndiciones partiClrlarcs y.
la ,p:tililkación del presente en los pe- cconómícas que han de regir en: la CQTL.-D. Jose E. RQsende y :Mart:ú.lez, Prc- • • d t bU,)' d·

si~ntc de la Junta munkipaI de esta riOdieos ofi~ialcs. 1 .ra.a e es as o T2S. na vez a.<:Ju lCn:.~
ciurlod. Los antc:prDj'{'ctos deb~rán ser firma- "ddO el servicio, presedntará el Contrato'

eO!l por sus autores, entre- loS" eua:les e traba:JO" que se or ena en el B) del
1Jng() :;aber: Que p':H' acuerdos de la uno, cuando meilOS, deberá poseer el mismo Real deCl'eto-lcy,' ,

Ccnúión permnnente y pleno de esta titulo de Arquitecto español. . ,LasEmprcsas"Compañias'o SOeieda
Junta ulUnkiplil de f.e\llas 20 y 2:1 de Los anteproyectos a'-le' !'-e pr~seoten, des proponentes e..<;tán obligadas. al cum
Jt:J'Rio próximo pttSado' se saca nucva- _ serán juzgados por $ Jurado en el pla- ,plimiento del Real decreto de U de Di
}~c1ite a concurso, cmno contim:ación zo máximo de cuarmta y cinco; días, a ciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) y
id an!c:áor, la formac;{,n, de planos de cont~Í" desde la fecha señal3.úa pira la disposiciones pl:ls1:ericres.
m::::mehe de la d,ud-ad, , conforme, alpreSCnhlelÓn ae aquéllos. ' AvilB,,10 de Julio de 1930.-EI Presi
J,l11cg'1 de (,;Q¡~d1cion(\s y modificaciones Se conc~derán tres premios, de 7.000 dente, Florenrin.o López. - El Secre~a-
del mi-;mo, cuyo extraeto se insa~ta' a~ pesetas cada uno., . rio. Jtmn Carlos Delgado.
~onlinU~Lió1):

La Junta IDiillicipd de Cenia abre El impori.e de los. premios, así ~omo
concurso para la fornwcién del ·plauo el de los gas1o:?¡.quc hubiese, se sati"fa
d>e ~a ,~iwl:<d. rá con 15.000' peseias dentrG del actual

El eonc!..!¡,so c(i!Osinr{l. (le dos grados: ejercicio. y el resto enet próximo. .
. . . d-'" '1.' Ei fallo y aeuerdos del .Jurado sonTl.nt~r:,oyeuo y pro}'(:;: ..o I:J,.Dl lVO; en .

el primero ~e wlecciou;'-l'¡':in los tres mc- , mapelables.
\(:;i'es a!;tcproyeetos ~...e. hayan de pa-, El plazo para laprescIrtación ~ los
,la:.... a~ ~cglln[lo gr:i.{lo. 1'. proyeút(}s será de seis meses, a eontar

Los proyectos se pnsentarán ",n la ,desde la fecha en. que se haga pública
Se~'I'eta!'i1l. ¡;;unicipal hasta la!> diez' y ia calificación de los anteproyectos.
DUf,"C hOIÜ del día ea f¡Ue se CWDplan. Sa otorgará un prtmio de 45.000 ne-
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RECTIFICACIÓN

En la Gf\CETA PE MADRID de fecha 1"
de! próximo pasado Junio, figura pu
blieada .entre 'Otras Escuelas vacanÍf'9
de esta prov~ncia. la Sección de la gr,"
duada númel'O <5 de esta capital, COlIi.~

para proveerse por los turnos ordina.
rio-s, -siendo osi que por ser la segun
da vaeante cruc ocurre en dicha gra
duada de "Seis O miis grados, debe pro
veen.le por el turno de oposición, <Xl'"
forme a lo -dispuesto -nor Real decn i·:
de 23 de Agosto de 1926.

Eareelo1l3,9 de Julio de 1930.- E!
lefe ~cidental de la Sección, S. eJ·
veDfe,Y-

~ECCION ADMINISTR..-\TIVA DE PR!
MERA ENSEÑANZA DE L.A PROVIN

CIA DE BARCELONA

SECClON -ADM1NISTR-i.TIVA DE PRI#,:
MERA E.c~SEÑ"ANZA DE LA PROVIN..

CIA DE BALEARES

SECCION :ADMINISTRATIVA DE PRI<.
MERA ENSE1'l"ANZA DE LA PROV1N~

ClA DE BADAJOZ

Destmo vacante que se pub1ica er
la "Gaceta de Madrid", en cumpJimien~·

'to y a los efectos de la Real orden d~

~6 de Junio de 1925.
Balfujoz. Ayuntamiento -de ídem; Es·

cuela de Beneficencia número 2, para
Maestra; 40.118 habitantes; vacante en
4 de Julio de 1930, por defunción.

Badajoz, 7 de Julio de 1930.-Por el
Director .general de Pl'imera enseñanza.
el Jere de }a Sección, José Román.

P-966

ni" "'::: 73c::mtes que se publican e!l
la "G:.';·é~;.:l dc Madrid", en cumplimientq
y a Icsc:f-ec({l.S de la Real 'orden de 2f
de JunJo de 19'25.

Hospitalet, Ayuntamiento de id~

Escuela·nnitaria para Maestra; 5.917 ha·
ibitantes; vacante en 14 de Ju:cio dt
1930, por trastada.
.~den, 1'-Ylmtamiento de ídem; Es<.

cuela I:ltÜk\l'Ul para Maestra; 37.0i! ha,·
. bit(ml~ vaco.nte en 16 de Junio df

l
l000. por tr-asbdo. '

Roda, Ayunt:J.mi€nto de ídem; Escue-
1::1 U.!litaría .para Maestra; 2.608 habitan
tes; vacante ~J:1 27 de Jtmin de 1936.11«
~edoods.- -

S-1422

--_._~~ ...

MQl1elo qne ~ cita.

D.on .... (nombre, apellidos v demiÍs
circunstancias personales), en.tera.do "'el •
pliego de condiciones y anuncio inse;lo .
en la "Gaceta de Madrid" número ..•~
correspondiente al día ..., refere..."1tea
la subasta de 33.604 metros cúbicos /iOO
deCímetros de pinos en rollo v con cor
leza, del monte número 25 de] Catálogo
de los propíos de la ciudad de Ar-éval0
provincia de A,:Ua,.se obliga a ejecuta;
el aprovechmUlcnto mencionado con
estricta sujeción a todas y cada u'na de
l~s condiciones del pliego, por la can- .
tldad de ... pesetas (en letra y en nú
mero). y ?l efecto ha hecho el depósifo
en (exprE'sese la dependencia) del 5
por 100 ~e.!a ta~acián, según previc-
ne la condlclOn qUlnta del pliego v aerA 

dita la adjunt;¡ carta de pa!!o.· ~
(fecha, firma y rúbrica ~ rIel propo

nente.)

'V~'"Tendo qtle se desechará toda provo
SIClon en la que no se determine aSl la
cantidad.)

(Fecha y finna del proponente.)
3-1423

I AYU~T..UtII&"{TO CONSTITUCIONAL
I . DE AREVALO

1
I Subasta de 33.6G4 metros cúbicos y 600

decÍl;-etrGs c1ibico~ de tronco o fuste
. de pIllO negr-d y albar, en rollo y con

corteza. .
A las once ho-ras del día que af"finaI"

se exprcsará tcndrá lugar en la Casa
Consistorial del Ayuntamiento citado
bnjo la presidencia del Alcalde y co~
sujeción al pliego de condiciones que
est~rá de manifiesto· en la Secretaria de
dicho Ayuntamiento, la enajenación en
su,pasta pühlica de 33.6G4,600 metros cú
bicos, prod.ueto de los troncos (, fustes
de pinos de las especies negrnlyal
bar, del monte número 25 del Catálo"'o
de los propios de la ciudad -de Arévalo,
tasados- en 453.662 pesctasy 10 cénti- Destinos vacantes que se publicane1i:"
mos, cuyos aprovec.lumrientos se efec- la "Gaceta de Madrid", en cumplimieDv
ruarán durant.e los n.ueve años foresta-I to y a los efectos de la Rt!al orden d~
les de 1930-31 a 1938-39, a razón de; 26 de Junio de 1925.
3:733,344. In~il"f.!s cúbicos,. 5aivo ac-" Sou Negre, l\:'J'un~ie..T'ltc d2 Ff!~"
cldeotes lmpr-evlstos de inceno/ós',pla- nitx, Escuela mixta para Maestro; 7t
gas, etcétera. . habitantes; vacan.te en 26 de Junio d<.-·

Para tomar parte en la subasta es re- 1930, por renuncia.
quisito indispensable constituir el dcpó- . Valldemosa, Ayuntamiento de idem}
s~to provisional de 22.683,10 pesetas., Escuela unitaria número 2, para Maes~
SIendo la fianza definitiva de 45.366,20 tro; 1.81'7 habitantes; vacnnte en 7 de
pesetas. Son de cuenta del rematante Julio de WO, por excedencia.
los gastos de anuncios, honornrios de Palma, 8 -de Julio de 1930.-Por el
Not~rio e Ingeniero, y los de subasta y j Director gcner;:¡1 de Primera enseñan
escrltura. za, el Jefe de la Sección administrativ.

Los pliegos de proposición se pre- José F-ernández.
sentarán todos los dias hábiles, de las' P-979
once a las catorce horas, en, la Secreta- I
ría del Ayuntamiento de esta ciudad
desde el día siguiente al de la inserció~
de este anuncio en la "Gaceta de Ma
drid" hasta el anterior al de la celebra
ción de la subasta, que tendrá lU"'ar a

,
• los yei?:'e días hábiles, contauos desde I

el SI@!lente al en que se p.ublique este 1
a!1unClO en ment~do periódico oficial, y
SI éste fuese ferIado, al siguiente. t

Las propo.siciones se ajustarán almo- ,
delo, que se Inserta a continuación. 1

Arévalo a 8 de Julio de 193Q.-EJ Al
calde, A. Zurdo.

Modelo Cl! pl"0poBiciún.

'Don ..., 'VCel':10 de , enterado del
a~~o ¡mblic3'doen la Gaeetade Ma-
d~ de .,. 5tn1 :fecha), para la adjudi
~eIón en pablic;1 subasta de las ob-ras
deoonstrncr.iór. del camino vecin:¡1 de
Guadalmez 'a la estación de Pulroches
así como ·del proyecto, presupuesto .; 1
p'.11c.f!0!!. de C'ODdk.io~.e.. :5 facnltDtivas, par- j
tren'lare-s y econrnnlCtls, se comprom~te

a ~omar a su c~rf¡O la ejecución de las
Obnts ~r la cantidad de ... (Aquí 1a
preptmción que ~ haga. escribiondo en
letras precisamente la ean.tirlad por la ¡¡

!tl~M oompromcte '3._ e-jecu~rJas~ ad- ~

'del 'Camino veci~al de Guadalmcz a 1:1 t
estación de Pedroches (intW'.Jrovincial
Córdoba), con sujeción al proyecto
~p.robado, y bajo el tipo de 181.447,73
])esetas. .

La sub:asta se -celebrara con ar.rc;glo
a lo dispuesto en el articulo 15 del Re
glamento pata la contratación de las
obras y servicios a cargo de las enti
dades münicipales, aprobado POI' Real
decreto de2 de Julio de 1924. de ?pHca
eión por el 1/9 del Estatuto provinc:ial,
-en el palacio de la Diputación (salón
de Comisiones), bajo la presidencia del
Sr. Presidente o Diputado en quien de-

. legue, con asistencia del Diputado de
legada Sr. Hidalgo y de Notario pú
blico.

. El proyecto, presupuesto y pliego de
condk:iones se hallan de manifiesto en
la Secretaria de la -Diputación, todos los
días laborables, de diez a trece.

Las proposiciones, redactadas con
arreglo al modelo que al final se inser
t.'l, y ·extendidas en papel sellado de la
~Jase sexta (3.63 pesetas), o reintegra
das con póliza de igual clase, déberán
presentarse en el Negociado d.e Fomen
to de eX]lt'csada Secret:lría, todos los
días hábiles, de ,.¡iez a trece, desde el
siguiente :11 de la inserción de' este
anuncio en la "Gaceta de Madrid", has
ta el anterior hábil al en que hava de
'lelchrarsela subasta. y hora de ItlS tre
ce, bajo sobre cerrado, en cuyo anverso
ticbe!,á. halIars~ escrita y firmada por
el lIcItador la .siguiente indicación:
"Proposición para optar a la su!>asta
de las obras de eonstruccián del camino
vecinal de Guadalmez a la estación de
Pedroches", debiendo el presentador
acompañar por separado la cédula per·
s~nal corriente :r el resguardo que acre
d~te .haber constituído en la Caja pro.
:vmc:al, en la general de Depósitos o
en la provincial de Ahorros., el depósi
lo pr-ovisional e.-.¡;;igido, que importa pe-
setas 9.072.39. .

La fianza definitiva consistirá en el
!O l?or 100 de In cantidad en que se ad
Judique la obra. El plazo de ejecución
es el de doce meses.

Los interesados podrán concurrir a
la subasta por sí o representados por
o;ra persona con el poder correspon
dIente para ello, declarado bastante a
su costa por el Letr::,lo del Colc""io de
esta capital D. Luis Oraa Mathet."

Se hace constar,.a los efectos del ar
ticulo 26 del Reglamento de 2 de Julio
de 1924L que ha. transcurrido el J)lazo
que se nJo para 01r reclamaciones, sin
~ue. se haya producida ninguna.
~ad Real, 1.0 de Julio de 1930.-E1

P:re~ente, por snstitución. Sacramell
to Hidalgo. - El Secretario, Franciseo
Dorado.
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SECCIO:'; AD~ilNISTR..<\.TIVA DE PHI.
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SEC(:{Ü~; AD~l:NISTRATl'/A DE PRI- .
301Eí:{A E:-i,5ES",U;;ZA DE LA Pl~{P;7l:{

C!A D:E HURSe.1\:

E:,,!;~ Seeción h:Jce s3h~I', POl" m::dio
de la p¡'ese!!te aclaración, que }<lS Es
cuelas ele Bnllobar y F07lZ, para p:-o
n:er en ~Iaestr3, que se anunciaron en
la "Gaceta" del día ;) de los corrienti.'s.
son Es('uel~s de p;iryulos.

Hm'seu. ; de Julio de 19S0.-EI .Jefe
de la Se,_~dón, :'!ati:ls Solano.

Dcstl!105 vacantes que se publican en
la "Ga.eera de Madrid"en cumplimiento
... a los efectos de la Re?l orden de 26
de Junio dc 19~5,

Redipollos, Ayuntamiento de Pucl>la
~de Lillo; Escuela- mixta para :Maestro;
187 habitantes; vacant~ en 8 de Junio de
1930 por renuncia.

Lomha, A)1llltamiento de Ranuza; Es
cucla mixta para ?llaestro; 299 habitan
tc.'>; yacantc en 13 de Junio de 1930 pOl"
traslado.

Villan'ueva de Pontedo, Ayuntamientlt
d~ Cármenes; Escuela mixta para Maes
tro; 256 habitantes; vacante en 14 de
Junio de 1930 pOi' traslado.

San Pedro de Luna, Ayuntamien to de
Láncara; Escuela mixta para Maestro;
SO habitantes; vacante en 31 de Mayo de
1930 por traslado.

San Esteb3n de la Vega, Ayuntamien·
to de Láncara.; Escuela mixta para
Maestra; 106 habitantes; yacante en 2i
ue Junio de 1930 por traslado.

Cistierna, Ayuntamiento de ídem; Se
ción graduada para Maestro; 2.003 ha·
bitantes; vac'lIlte en 14 de Junio de 193f
pnr traslado. Puede solicitarse por con·
sorteo

LCÓll 27 de Junio de 1930.-Por el Di-

Gaceta de .Madrid.-Núm. 193
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Destino5 vacant~5 <lUe 52 publican en

vacante en 31 de l\IUYo de 1930. por la "Gaet:,a de :Madrid", en cumplimi~n
traslado. to y a los cfeétos de la Real orden ele

(Puede solicitarse por d~l'echo de 2G de Junio ae 2925. .
eO!lSortes.) El \CaHc, Ayun!r..n}iento (le Agaf'te;

El Almendral, AYlmtmnicnto de Z¡¡- Escuela ünjlariu'parll ::\f:lCsti"O; l.O:W ha·
fan'aya; Escuela unitaria de niñas; 653 hitmtcs; Yacan!e en 31 de :Mayo de
habitantes; Y3Cantc en 9 ue Junio de 10830, po, tra~¡ado.
lS30~ por traslauo. Sant~ Bág'id;¡;AYl.'i1tamü:ntode ídem;

(Puede soliCitarse por dCI'ec~iO d<: .E:-:cuela ~mitarla para Maestro; 741 J',a~
consol'tes.) bi.~antes; vacante en 31 de Mayo \lc l;-J:;U,

l':Ioreda, Ayuntamiento de ídem; Es-. por t ..a:;ido.
cu~la unitaria de niñas; 1.'116 hubitan· 1 Pino S<\¡J!o, Ayuntamiento de Sa!:ta
tes; Yacantc. en 2i de Mayo de '193D, poi- l' BT-igid.,; EsC't.:c1a mhta pam :1IIae~tl"O;
tr<-lsbdo. I':¡UU ll:~hitantcs; v~c~m~e en 31 de ;;iayo

-(Puede solicitarse por derecl10 de de 1~'3¡),-PCIl' tra:::bdc..
c@nSol'tes.) M<ll,,;::l, AyuntaE:iento de S:mia Bri-

Deifontcs, A~'unt3miento de ídem: Es-' I f!iJH: I::scnein llT::l~ria p:H"a ;',1:Ie5tI"0;
cuela unitaria de niil:is; ·1.3;)1 habitan- 7~ í i~"hi;:1!lt!'s: n:C~'1;üe en :H d~ ~T:1yo '
tes; vacante ,en 18 de Junio de 193(}, de lU;;U, P0l" t':Jsl;);jo,
conforme a 10 que previene la Real 01"- 'C¡;",Vil Crnn(lc•.-\~'u¡ltmnie~ID de San
den de 4 de Febrero-riel corricrfic año, , .H~¡teo; Escuela lI!.J.tai!a 'para l\Iaestra;
insei'ta en la "Gaceta" del 13 del miSUlu. 1 40·l h;~:);ral1i~s; n,e8iltc en 31 d~ )fayo
mes. 1 d~ u:m. )JOI" tl"as1~:b.

(Puede so!icitarse por derecho de \ Il,':.¡lli: tie Caz¡,ns. ..l.Sl;nta!l1¡~n'~o.ele
consortes.) 1 Teldc: ES(':.lela mixta paJ';¡ }\Iac~tr'a;

Albuñol, Ayuntamiento de ídem; Es- 611 hniJitantes: -.;;¡-=an-te en :11 de 7\1:1)"0

cuela unitaria de niñas número 2;2.798 de l;;8f~, por traslndo.
habit:mtes; "-acante cn S de Junio de Las Palmas, 1() de JImio de 19:~ü.-
1930, como previene la Real orden cl~ 4 Por e: Di:'cctor gmcral (1~ P¡'Ü11ci'a en
dc Febrt:'r'o último, inserta en la "Gace- scf¡allw. el Jde de 1:.1 Sen~íón admin¡s-
ta" dc1 n. tr·atl,·a, j.ntonio r·cúale.,

(Puede· solicitarse por' derecho de
conso~·Íes.)

Santafé, A:yuntamiento de ídem; Es
cuela nitaria de niños número 1; 6.3¡)(j
habiÚmtes; vacante. en '27 de l\l:iyo de
1930, por Jubilación.

(Pu~de solicitarse por derecho dc
consortes,)

Santafé, A)1mtamiento de ídem; Es
cuela nitaria de niños núrílcro 1; 6.3%
habitantes; 'iacante en 18 de Junio 'de
1930, cornO previene la Real orden de
4 de Febrero último.

(Puede so1icitarse por derecho de
consortes.)

Ventas de Huelma. Ayuntamiento de
íd~m; Escuela' unUária de niños; {i(H
habitantes; vacante en 3 de Junio de
1930, por traslado.

(Puede solicitarse por deret,'ho de
con~f)rtt's.) .

Almnciles, Ayuntamiento de Puebla
dc Don Fadrique; Escuela anitaria de '
niíios; 1.072 habitanres; yacante en 17
del actual, por traslado.

(Puede solicitarse por derecho de
conso:-tes.)

Bcnalua de Guadix, Ayuntamiento de
ídem; Escuch unliaria de niños núme
ro 2; 1.793 habitantes; vacante en 16
del actmri, por trasjado.

(Puede solicitarse por derecho de
consortes,)

Carrasco, Ayuntamiento de Torviz
cón: Escuela mixta serdda por l\Iaes
tro;'37 habitantes; vacante en S del ac
tual, por traslado.

Castaras, A:;untamiento de ídem; Es
cuela unit~ia de niños; 655 habitantes;
vacante en 1 del actual, por traslado.

(Puede solicitarse por derecho de
consortes.)

Granada, 20 de Junio de 1930.-Por
la Dirección general de Primera ense·
ñanza, el Jefe de la Sección adminis"
trativa, Trinidad Yáñez.

Desl iaus vacantes que se publican en
'a "Gaceta de :\Iadrid", en cumplimil:n·
to y a los Crectos de la Real orden de
26 ile .T unio lie 1925.

Loja, Ayuntamiento de ídem; Escue
la n~cional de párvulos; lO.53ü habi
tantes; Yacante en 1 de Junio de 19;;0,
por traslado. .

UgUar, A:runtamicnto de ído:m; Es
::ucla unitaria de niña~; 3.200 habitun
les; vacante en 31 de Mayo de 19:10, por
lraslac1o.

(Puede solicitarse por derecho de
~onsortes.)

Sorvilán, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria de niña5; 1.082 halJitan·
les; YRCante en 31 de ~layo de 1930, por
-traslado.

(Puede solicitarse por derecho de
tomorles.)

Guardahortuna, Ayuntam i en t {} de
Jdem; Escuela unita:-ia de niñas; 2.713
habitantes; vacante en 31 de Mayo de
1930, pOl" traslado.

(Puede solicitarse POi" derecho de
eonsortes.)

Zafra, Ayuntamiento de Loja; Escue
¡la unitaria de niñas; 1.557 babitllfltes;

$E~CWN ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE GRANADA

, De~;til1o vacante que se publica en
la ~~aceta de )ladrid". en cumplimien
to J' a Jos efectos de la Real orden de
2G de Junio de 1925.

C~bl;zuel3 del Valle, Ayuntamiento de
C{¡CC;"l'S; E:..cucla unitaria para :Maestra;
!2.238 habitailtes; vacante en 2 de Julio
de 1;130, por jubi1ación.
/:N()la.~La yacante que antecede pue
ile ser solicitada por derecho de con
Borle.

C:w:·res. 7 de Julio de 1930.-Por el
i)ire¡;.tor general ~~ Primer~ enseñanza,
~! __let~" de !a Sccc-lon, FederICO Ca1vo ..
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, .,r OlivelIa Ayuntamiento de ídem; Es-

~
'ela mix\a para Maestra; 317 habitan

. 5; Tacante en 9 de Junio de 1930, pOI"
. n1,1ncia.

, San FcJíu Saserra, Ayuntamiento de
')1em; Escuela unitariq. para Maestra;
:f98 ha~it:1nles; 'Yacante en 14 de .JuniO
'2e 1930, por tJ':1;'ilado.

. Molins' .de Re:,!,. Ayuntamiento de

[

em: SCS'ción graduada para Maestro;
,.79r, 'habihmtcs; vacante en 2 de Junio
e lD;:;O. rlOl' traslado.
Bare~,lona. Ayuntamiento de ídem;

aselle/a unitaria número 38, para-:.ra('s
J!'a; 70:::'.901 habitantes; "vacante en H
J.r .fnr:io de lH30, por traslado,

Bnrc·elona. Ayuntamiento de ídem;
~selll'Ja unitaria número 55, para :iIaes
Ira: 70::¡JI01 habitanles; vacante en 30 t
'dr Junio de 1930, por juhilación. . '1

:Not:!..~De las Escuelas vacan tes que.
llgunm en esta relación pueden s('r so- I
tiritadas por derecho de consortes lodas ¡
~las, excepto las dos unitari:.Js de niñas
de JJ~l·eelona.

B~!Telcna, 8 de Julio de 1930.-Por
J:} Dircdor general de Primera enseñan·
)3, el Jefe accidental de ]u Sección, (ilc
jtible) .

I

,SECCION ADMINISTRATIVA DE PRT.
. MERA EKSEÑANZA DE ,LA PROVIN-

CIA DE CACERES
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rector "~nc.a~ de Primera enseñanza. el
Jefe o; la Sc~ción ~~dlllinistrati\"a, Mi-
guel Br::¡yo. P-9Ú5

SECOlON ADMIKISTRATIVA-DEPRI
MERA ENSEÑANZA DE LA. PROVIN·

CU. DE LUGO
DC5tinos yacantes q~e se publican en.

la "Gaceta de ~Iadrid". en cmnplimien
to y a los efectos ele la Real orden de
25 de Junio de 192;1.

Pacios da \"ciga, Ayuntamiento de'
Puebla del·1kollón; Escuela mixta par"

.- Maestro; 235 h:óitantes; vacante en .28
de Junio. de 19:10.. por resultas del cual'·
to turno. .

Navia Suarna, Ayuntamiento de idem;
Escuela unitaria para Maestro; 403 ha
bitarites: vacante en 29 de' Junio de
1930: por jubilación.

Castelo Grande, Ayuntamiento de
Guntin:Escuela mixta para Maestro~

1.000 habitantes.
Yillamayor de Negral, Ayuntamiento

de Guntin; Escuela mixta para Maestra;
891 habitantes.

Yillandrid (Deyesa), Ayuntamiento de
RL'ladeo; Escuela unita!·ia para Maes
tro; 557 hRhitailf~5 ..

Villandrid (Devesa).. A:runtamiento
de Ribadeo; Escuela unitaria para
:Maestra; 657.hahitantes.

(Estas eua ~ro úHimas 'Escuelas son de
nueva c.re&ción, según Real orden dc 23
dc Junio de 1\)30, publicada en la "Ga
ceta" del 28. Vacantes en 29 de Junio
último.)

Nota.-Las Escuelas unitari3s puedC1l
solicitarse po, el te.cér· turnó. .

• Lugo a. 7 de Juno de 1930,-Pl;1I· el
Director genc:'al de Prhnera enseñanza.
el Jefe de la Sección :J.rtministralh-a, Je-
Sús Santa ?>laria. .
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SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI~
MERA ENSEÑANZA 'DE LA PROVIN~

el¡\. DE ORE'N5E
Reetificació:!1.

La "Cnc:eta de l\Iad¡;id'" COT"rcspon~

diente al' día 5 de los corr,ientes pubH~

ca. ootre otr.as· ~aI'ilis de esta provin
cia, la de Esculqüeira, Ayunta111iento de
:Mc;r,(¡uiJ.u: Escuela mixta pu:r.-a Maestr,¡¡,
con 625 bG.bikmtés; vacante en 3 de Ju
nio de 1930: debiendo en~endersc en el
anuncio de refercn9ia: Escul(íUeira.
AYl.lntamicn!o de i\Iet:quikl, con 265 ha
bitantes; E 'cllc!n mixta para Maestra;
y~H:ante en de Junio de 1!)30, por tras
]arlo.

Lo qne ',e hace púbEco a los efectos
de la pro\ isión del refe~ido destino.

Orense a 9 de Julio de 1030.-Por el
Director general ce Pl'imera enseñanza,
ei Jefe c.e la Sección administrativa. Ro-
mii.~l Yázquez. . 'P-978
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ANUNCIOS DE PREViO PAGO

l:T • ",T.t. ......... A", ... .1. T "'''
J.i...""l. ':'~ ..~'-',lVJ."rl~

Compañía Anónima de Seguros sobre
la vida.

Delegación General para: Espli!1:.::
llicalá, 16, principal, Madi'id.

Habiéndose extra..-iado la póliza nú
m~l'O 373.075. que libró "La Nacional"
a D. Manuel üel V:ll!e Dia?;, expedida en
Paris el 9 de Enero de 1919, se hace
público por met'Uo del presente annn
cio, a fin de hacer constar que si no
fuc:>e :PI"~sentada en la Delegación Ge
n"r31 de la Compañía en España dentro
d~l término de treinta dí~s. a contar
desde esta fecha, se tendl"á. por nula y

SL'l efecto y será sustituida por otro do·
cumento de igual fuerza y valor.

Madrid, 5 de Ju'lio de 1930.-El De·
legado general en España, Domingo Al
domát. X-2854

ELECTRICISTA TOLEDANA, S. A..
El Consejo de Adminislración de es·

ta Sociedad. haciendo uso de la facul
tad que le ooncede el articu.lo 12 de lo~
Estatuíos sociales, convoca a los seño·
res accionisbs a Junta general extra·
ordinaria, que se celebrará el día 21 de;
corriente mes, a las once de la mañana
en el domicilio social. calle de la Vico
toria número 1, para tratar de la ad·
quisición, por aportación. de bienes J
ñegodo eléctrico y, en su caso, del au·
mento del capital soeial: recordando ~

los señores accionistas lo previsto en e;
articulo 18 de los Estátutos sociales.

i\Iadrid. 10 de Julio de 1930.-El Se·
cretario del Consejo de Administración,
Vizconde de Altamira.-Visto hueno: ei
Presidente, Conde de Velayos.

X-2857

R.EFü~ .:ttIA COYADONGA. S. A.
~":n liquidación.

Convocaloria.
De acuerdo con los Estatutos y prc

cedcntes resoluciones, se cita a Junt~

general de accionistas. que deberá ce·
lebrarse en la casa número 5. bajos. d(
la calle de Columela, el próximo día 2t
de los corrientes, a las doce, a fin d(
dar cuenta de la liquidación social )
tomar todos los acuerdos consiguientes
a la disolución de esta Sociedad.
.' Madrid, 11 de Julio de 1930".-E] Li
quidador apoderado, R. Reyes:

X-2859

THE L01li'I)ON ASSURANCE Pesetas.

sucunSAL ESl'A:SiOLA

..J;uenia de Ganancias y Pérdidas durante el al10 1929.

D E B E Pesetas.

Sumas pagadas por. siniestros y gastos para
su arreglo, deducida la porción rcasegu-
rada ..• 88.559,.4,7

Gastos de Administración:

Reserva para siniestros pendientes de liqui-
dación o pago, netas de rease3uros .

Priluus ,del ejercicio. netas de anu13ciones y,
prhnas devueltas.. _ .

Producto de los fondos in.vertidos:

Intereses producidos por los fondos. deposi
tados en los Bancos y Sociedades de crl.--

. dito .
Sa1d.o delldor , , .

201.987,76

14.HO,O~

:.

HABER

Reservas técnicas del ejercicio untuiar:

Reserva de riesgos sobre primas en curs~
~ducida la Qorción rease,lNrada .

42.GS2,2¡
:1'

322.556,9f .
»

Pesetas.

Balance ele sí[uae:'ión para las Compañias aseguradorm
extranjeras de Riesgos eventuales u 31 de Diciembre 1929.

ACTIVO

EfectiYo en Caja y euentns corrientes .
Propiedad inmuchle.-Predios urbanos•••_.

Valores mobiliarios:

Fondos públicos del Estado español.. .
Idem id. de Estaaos extranjeros .
Valores industriales G comerciales de Em-

presas españolas .
Idem id. o comerciales de Empresas extran-

jera.s ~ _ .
Valores diYersos .
Préstamos hipotecarios .
Idero sobre yalores.....•.......•" •••••••••...••••••••
l\.fobiliario :r material.~ •..••.•••+ .
Placas _, ~•...••!., .79.161.68

:l>
67.587.14

80.795,08 .

58.647,75

295.589,44

:!>

1.964.60
44.509.63
12.173,52

Reservas técnicas en 31 de Diciernbre
de 1929:

Resen-a de rIesgos sobre primas en curso,
\leducida la porción ·reasegurada ..

Reserva para siniestros pendientes de liqui-
dación o pago, neta de reaseguros .

Saldo acreedor .

Gastos de producc.ión .
Gastos generales ' .
Comisiones de cobro .
Contribuciones' e impuestos ..
Primas abonadas a las Compa.

ñías reasegurador::1s .
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Peseta& P~setas.

5.-ParH :paciones y préstamos a Empresas:

¡Prestamos a plazo inferior a cinco años ..
Préstamos a mayor plszo , ~..
Participaciones .

6.-Concesiones de EstadoB y Corporaciones
extranjeras: .

Obras ~. senicios públicos : .
l\:f.OllOp,?lios " "'•• :." ..
Llcen.clas .. ""' ~ .••••" .;
Patentes .
'i.-.."..ccionistRS 'l'." .

.,

.,

"

..

.'."

6.050.526,39

2.738.041,51

74.360.410.07.

80.000.000.00
523.416,71

50.0r.O.iI'JO,OO

18.959.770,51,.

819A43.70
2.346.111,50
4.870.000,00

28.214.U80,45

3.017.156,51

S5.093.ti17,91

81.369,59

S.-nobiliario e instalaeión ..
~,-A("~iQll~'" ",n C:lTt":oa., .................•.....•.....,
lO.-Deudores por aceptaciones y por apernl'
. l"a de créditos ..

ll.-Gastos de establecimiento en el extranjero
12.-Cuentas de orden .
13.-Cncntas di.ersas: pesetas... 3.886.507,10

Idem id.: moneda extranjera
("u'lor efectivo) 2.16·1:.019,29

Deudores varios a la visía _ ••
Deudores a plazo .
Deudores por ventas de moneda

extranjera a plazo .
Deudores de moneda extranjera

(valor efectivo) .
Moneda extranjera ~omprada a

plazo (valer efectivo) .

Idem íd.: moneda
extranjera, valor
efectivo :..

ao.79S.0S

:s>

284.444.17
:¡,

365.239,25

cnrgo .
Saldo activo de J::ls cuentas con las Agencias.
(iastos de organ;7,f<ción no amortizados.•..•....
~nticip,)s a amorUlar ; ..

Comisiones descontadas correspondientes
al año 19:

Deudores diver.sos:

Su''¡.,J aclbo de la cuenla con las Com.
]U1iíia! reaseguradora:s:

PASIVO
Reservas técmcas:

:Reservas de ri:::sgos sobre p::-imas en curso.
sin deducclón de la porción rilasegurada.

Reserva J)ara siniestros pend!~ntcs de liqui
(h\l'inn () nn0"(). nf>t~ ,;p rf:;¡",~cr~lrcl!';...........•

~r.!~;.pasiv~ -iie -las -cu~;'tas' , ..jn .lás Compa~
nlas re:::segnradoras .

~a!¿o pasivo de las cuentas con las ·Agencias.
Depúsito ca garantíu .

Acreedores diverSIJ8:
'J,Jquj.Jcres vencidos o anticipados.••••_ ••••••••
Excedellles _ _ •••_ ..
·;>irección genera!. ,...•• "-••" .

.Rentas e intereses vcneidos _ ••••••..
Erectos a cohr·ar .
Primas YC"Gcidas !>eodientes de cobro•••••••••
·Otros detIUOres _ ••••4 •••

Dirección general. __

Efceti\IO .
Cuent3 de reserva de ri~sgos en curso a su

365.239,25 Surna ~................. 256.672.575,78

J. E. &mt"na.
X-2852

Valores nominales............................... ••••••.• 29:192.998,00

PASIVO

BANCO EXTERIOR DE ESPA:RA.---MADRID VALORES EFECTIVOS

Bahmce de situación del 30 de Junio de 1930.

,l.-Efectos y créditD sobre paises de patrón
! oro , ~, .

ACfIVO

5.552.458,32

-

5.000.021.0S..

200.637.76
18.95-9.770,51

76.899.638.11

150.000.000,OÓ,.
"

7f39.20

259.918.56

3.103.423,06

S7.-fi98.118,33

2.770.000,00
3.6(}t.370,53

25.712.083,85

mes ..

ti.--Aceptaciones ;¡ apei'tura d'2 créditos.........
7.-AuxilioB del Estado reintegrables:
Antipipo sIninterés _.......... 5.000.021,08
Subv-encióÍl IP ·•••• " t "

Vaiores n:onlinales........:.............................. 29.192.99S,On

Acreedores a mayores plazos...
A(:reedores por compra de mo

neda extrsnjera a plazo...;.....
_J\.crecdorcs en moneda extranje-

ra (valor efec.tivo) ..
llloneda extranjera vendida s

plazo (valor -efeetivo) .
----~

5.-Efcetos y demás ob]jga~io·

nes a pagar: pesetas _ .
ldem id.: moneda cxtraI1jera

(val()r .efectivo) .

Suma..• ~1 ,. ; •• , •• 256.672.57511ie

S---Cuentas d2 ()1·di!'J ~ · .
9.--euentas div~8a8 .

1.-Callital ~ .
2.-For"dc de :'~rv:;. ~gt::.tut:..l"i~ .
3.-Bonos y obHgacioncs en eírculación .
4.-A~reed()J'es ;
BaBeoS y banqueros.................. 348.725.17
.Acreedores a la vista............... 3.662.917,17
Acreedores hasta el plazo de un

Madrid, 1." de Julio de 1roo.-E'l Jefe de Contabilidad, Luis
I E. Espadas.-B:mco Extcriel' de España.-V.o B.O: el GO'ber-
! Jl1IrlOl". Rafael M:u.-ht 1.AzarQ. . X-21t5S

Pesetas.

9.924.631,87

_U.115.778~73

•

38.600,29
5.510.242,39
6.399.860,00

2.169.076,05

1.417.876,51

4.296,87
8.502.458.49

28.584,64

tfcctos de comercio
. a mzyor ¡:.lazo:

.pesetas ..
'>¡ero id.: moneda

extranjc;-~. vnior
eft."Ctívo .

I'ítulos: FCudos públicos .
:)!:..rcs ,',¿=rIores 111•••••••••

,',----Créditos:
')eudor~1S ::0:1 gsrantia prenda

rla; pesctaf....._... 738,014.11

s.-carl.era:
f;rectos de comercio

hasta n () ven t a
cUas: pesetas....... 1.3117.336,53

¡dem íd.: moneda
e:üranjcrn, valor

- efectivo............. 2. 71.739,52

V~ORES ~~c~vos

l.-Caja. y Bancos:
Caja y Banc.'.o de España .
MoneDa y billetes extranjeros

(valor efectivo) .
Bancos y banqueros .
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCLi El~ los autos que se jilirá obra la SCll
DEI. DiSTRITO DE LA AUDiENCI~ tenc¡~ que en su part{Jo bastante es e.()-

DE BARCELONA l DiO srgue: .
. . ~ "Sentencm.-En la lOiudad de Barceo

En Vírtud. de lo ~Ispnes~opor el.sei~M lona a 11 de Jumo de 193(;. :2:1 señor
.Juez de I:run~ra mstanCl.a del disínto D. Ignacio de ~cea y Grijalba, Juez de
d~ la .~udieDCl3, de esta Cl~dad, ea pro- primera instancia ;;lel distrito del Sur,
vIdencIa d7 ? .del actual, ;IlCtada en los de la misma. Visto el pr~sente juicio
autos de .. JWCIO dcclarativ~ de .~ay~l' declarativo de mayo:r cuanfia sobre pa_.
cmantial actualm,,:tte en e!ecuclOn (le 1 go. de cantidad, seguido por D. Miguel
senteDCl3, p~omoVldos pOi D. Salv~dGi" I Puig Y Sala., mayor de edad, del cOI~r-

. Torras Cortes, contra D. Gust6n co:ne-j do, de esta vecindad, dirigido por el
ny Poup~e, D. Marc;elo -Comcre Puh~l), Letrado D. Manuel Brasó y representa.
doña Ma':'-Ia Comere Poup'ée, D. S:antiD- do por el Procurador D. Luis Bou Con

.go y dona Mercedes Pu.hdo Ca>&(:l'C y solat. Clontra D. Jose Die7< RalJlos, vt::ci.

:REAL COMPÁÑIA .ASTURIANA DE
MINAS

JUZG_~OO DE PRIMERA INSTA.~CIA

DEL DISTRITO DEL SUR, DE BAR
CELONA

doña Maria Cairó y Grau, doña Josefi- no de Gijón, declarado en rebeldía. Yi
na y D. Fernando Cairó, se anuncia la repiesentado por los estrados del Juz-'.
venta en pública subasta, por segunda grdo; y
vez, término de veln te dias y con reba~ Resultando •.. .
ja del 23 por lQO del precio de evalú?, Fallo que, dando lug:::r a la demanda
que es de 85.000. pesetas, de la finca 51- de 11 de Mayo del añ'.) último, debo con-:
guiente: denar y condeno al demandado D. José"

Toda aquella casa .m'balla consisten- Díez Ramos a que pague, desde luego,!
te en tina casa o edificio que consta ac~ al demandante D. Miguel P'.lig y Sala:!
tu<llrncnte de bajos, tres pisos, terrado. la cantidad recl;¡,mada de 3.751 pesetas <

miranda, patio en su parte pósterior y con 20 céntimos, con los intereses lega
en éste varias construcciones, ceicado les de la Jllisma desde 22 de Mayo del
todo de paredes, sita en la ciudad de año último, fecha de la presentación de
B2:rlalona. calle de San Isidro, señalada la .demanda, imponiendo alpI"opio de- J

con el número 71, antes con el 77, que mandado el pago de todas las costas del!
abarca, incluido el espesor o grueso de juicio. .'
las paredes exteriores, -de :lucho, de Y DoHiíquesele personalmente esta;
Oriente a Poniente, 26 palmos, iguales resolución, si asÍ lo pidiere el actor y!
a cinco metiOs 53 milímetros, y de 1.::.r- fuere habido, notificándosele en otró ea·:
go. de Mediodía a Norte, 340 pa1ml>s, so por medio de edictos. .
equivalentes a iJ6 metros 87 milimetros,. Así ·por esta mi sentencia, de.flnitiva·
junto con otra porción de terreno que mente juzgando, lo pronuncio. mando '1;
fOFma UD triángulo cuya medida supel- firmo.-Ignacio de Lecea. . . <

flcial no consta. _ Publicación.-Barcelona, 11 de Junio'
Se ha seiíalado para el acto del rema- de 1930. La anterior sentencia ha sida

te dG tal finca. que tendrá lugar en la dictada, leida y publicada por el sci'ío(
Sala-audienci2 de dicho Juzgado, sito Juet que la subscribe, en el día de hOYr
en los hajos del P21atio de Justicia, ala que es el de su fecha. en acto de audieIl'
derecha, segundo patio, el dia 13 de } cía pública, y -po:- ante mí, el Secreta
Agosto próximo y llora de las do('c; rio, que doy fe.-Silverio V:!ll~'

¡prc...·Ü'::ié::dcse ::: los 1!cH~dore5 .!I'.!e .la V .vllr~ 1:1 notific:.'lción de /lic~a sen-;
finca se saca a subasta sm suplIr p,e·" tern:13 al demandado D. Jose DIez Ra-:
viamente la falta de los títulos de pro- mos se e:ipide el presente, que firmo en¡
piedad; que no se admitirá postura a1- Barcelona a 9 de Julio de 193D.-El Se-'
guna inferior al precio del evalúo, cou cretario judicial, $ilverio Valls.
la rebaja antes indicada, o sea 1nfeI"ior X-2862
a la suma de sesenta v tres mil sete-
cientas cincuenta peset~s (63.750 pese-
tas), y a la que no preceda el depósito JUZGADO DE PRIMERA INSTANC~

·en la mesa del Juzgado o en la Caja ge-- DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, D:&
neral, de una cantidad igual, por lo me- BILBAO .
DOS, al 10 por 100 de aquélla; que en .. G' .
el intervalo quedan a disposición de los D~n Luis Fehp.e ?mez): Fernl1;ndez:-'
que quieran' tomar parte en la subasta, ~l~a. Juez de .pnmera lD~tanCla de(

" en la Secretaría del infrascrito, los aUM dlSt~lto del Hospltal, de Bilhao y sl1
tos en méritos de los que se anuncia, y partIdo. .
en ellos, la. certificación de cargas d~l I llago. ~aber: Que en el expe~ente de..,.
Registro de la Propiedad, entendiéndo- Susp.e~slOn de pag.os del ~merClante de:
se que deben admitir como bastante la esta p.aza D: Ranuro-CUmvell Massanés.
documenta'¿ió!!, sin derecho a exigir que se tram.rta ~ este J~ga_do confc!roe

ningana otra, ni a ejercitar por tanto, 1~ a la ley de ¿,6 de Julia ae 1922, De
por este motivo, ningún recurso poste:. I dictado. con. ~ta ~echa.el. auto. CU;)'lf:
. 1 . I P""''' "'5'""'"511''''"a dice oS].rlor; que as car~as o gravamenes ron- "':.~ ,... y. 2'..... •• ... '.

tinuarán subsistentes, entendiéndose . Su..senorla, ~or .ante ~'. el Secreta-,
que el rematante los acepta y queda no, dijo: se estIma la S?lIcrtud formu~:
subrogado en la responsabilidad de lada por 13_ repres~ntaClon del. suspen";
los mismos, sin destinarse a su extiu- so I? RamlI"o CaDlv~ ~[~sanes en SIl;
ción el predo del remate, y que los gas- e~nto de 27 de J~:o ultimo, y en sn'
tos d~ .subasta. otorgacióll de escritura, ~lrtud, con suspenSlOn de la Junta ge-~
poSCSlon. en su caso, de bienes y de- neral de acreedore.s convOC<'lda :;J~r el,
más serán de cargo del rematante. aU,to ~ 18 d~ referIdo mes de JUUlO~ se;

Barcelona, 5 de Julio de 1930.-El s~shtuy~. dicha Junta por la tram!ta-.
S~l'et:ll'io, Luis de Miguel Pulis. Clon e:scrHa que se ordena en el articu-

. X-2861 lo 18 de la ley de 26 de Julio de 1922.
• A tal fin. ~ concede a dicho suspenso

nn plazo de cuatro meses para que pre-'
sente al Juzgado la proposición de con
venio, con la adhesión de los aCI"eedo
res oiltenida en forma auténtica, con
fo~ a lo. prevenido en ~L articulo 19
de dicha Ley, y con óbserv.mcia de los
preceptos que en atinencia al caso mena
ciona la misma; y por último, dése a'
este auto la publicidad debida, a los
efectos consiguientes, por medio de"
edictos que se fijarán en los estrados de
este Juzgado e insertarán en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletín Ofidal de Viz·
caya".

Así lo }}roveyó, mandó y firma el se
ñor D. Luis Felipe Gómez y FernáDdez
Mariaca, Juez. de primeia instancia del¡
distrito del Hospital, de esta villa y stl\
partido.-Doy fe, Luis F. GÓmez.-~
Dli. frandsco de la I. 1?inIDa-~ _..

X-285ti

X-2S53

Se pone en ccnocimien,to de N~ po
seedores de obligaciones de esta C"m
pañ.ia, que a los efectos de la anto:;r
tiz<:tción del 15 de Julio corriente y en
'Cl sorteo celebr'ado el dia 10 del ac
tual ante el Notario de esta Corte don
Jos~ María de la Torre e Izquierdo,
para la amortización de 610 obliga
ciones (h~ la emisión de 16 de F.ebre
ro de '1923, han cOl'respondido por la
suerte a lOS números siguientes:
" 91 a lCO, 5í)l a 510, 1.531
a 1.540, 1.781 a 1.790, 2.Ht a
.2.450, 3;581 a 3.590, 4.571 a 4.5&0,
4.591:1 4.6ü{), 5.541 a 5.55ü, 5.841

a 5.850, 0.021 - a 6,OSO, 6.561 a
6.5íO, 90'421 a 9.430, 9.551 a !J:MO,

10.211 :1 10.220, 10.7813 10.793;11.031
a 11.040, 11.471 a 11.480, 12.111 a
12.12G, 12.141 a 12.150, 12.621 a 12.630,
12J}41 a 12.6;)0, 13.0-::>1 a 13.100, 13.801
a. 13.S10, 13.M1 a 13.850, 13.lHll a
13.910, 14.{)31 a 14.040, 1.5.551 a 15..5tiO,
15.591 a 15.60;), 15.601 a 15.610, 15.í:>1
a 15.740, 16.091- a 16.100, 17.•91 a
17.500,17.611 a 17.620, 19.071 a H.U80
19251 a 19.260, 19.701 a 19.710, 20.121

"""""''''''r\ "'r-",o('>.r\-c • "")AJOtl ilt'\071 ..,.a zu..1~v, ~"..a~J ,(t ~v.-ruv, -v•.? .... -

20.9SÜ,21. 121 a 21.130, 21.291 :l 2UGO,
21.711 a 21.72ú, 22..211 a 22.2.2{J, 23.031
~ .' 23.040, 23.291 a 23..300, 23.561 a
:23.570, U.I01a 24.110, 24.741 ~ 24.750,
25_241 a 2rI.%.a, 25.341 a 25.350, 2-').4:~1

a 25,440, 26.221 a 26.230, 26~i1 a
26.320,26..361 a 26.370, 26.5,:~1 a 2ú,MO,
26.&91 a 26,6CO, 26.761 a 26.770, 20.871
a 2ii280, 29.711 a 29.no, 29.841 a.
29.850.

Las obligaciones, con el cupón nú
mero lQ., se reembolsarim a razón de
500 pesetas, con deducCión de im

.llllestos, pudiendo presentarse al' c()

bro en el Banco Urquijo, de M.a<!rid,
a partir del 15 d~l corriente.

Madrid. 11 de' Julio de 1930.-Ma
nuel ¿l,ínrtiI!cz Angel.

DECANATOXOTARiAL DE ovnmo
Don Ramón FernándeL Prida, Deeano I

de! Ilustre Colegio .Notarial de Oviedo.
Hago saber: Que el día 6 de M'aY<I de 1

1927 falleció en Polade Siero el :Nota- .
rio de dic..'1a villa D. Ramón Ochoo Lla
no, imica Notsría que desempeñó. se 1
solicita la devolución de la tian.7.n.

Los que tengan que deducir :l.~una

reclamación, Ja formularán ante esta
Junta directi:va en el término de on U¡es,
contado 'desrle la· publicadón de eSÍe
anuncio.
. Oviedo, 5 de Julio de 1930.-llam6n
Fernárydez Pr:da. .
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JUZGADO DE PRU!ER.<\. INSTA~CL-\.

DE LA PALM...<\. DEL CONDADO

f Primera. Que para toma.:- ,purte en la I Cerca :\uc\'a, y Dehesa de Santa Bár-

I
subasta dcberán los licitadores consig- ,1 ¡¡ura: SUr', e:amino ele Fuente ,de Cantos
nar pre;;'iamente en la mesa ~el J;.¡zg¡:. '¡ y abrewd,t,¡,o. <le San A!igu?l, p:.1s:\;;d()
,do una cantidad igual, por lo menos, al la vio. férrea de Zafra a Hueh:n, pGr el
10 POlO ;100 efectivo dc ia canti1mi que Itert'io superio¡' de la pdrncra -huerta;
sin'e de tipo., E~te, 'con huerta 'cil.e D. Ani;cl Sñncbc:z

Segunda. Que TIa se admitirá pof;tura Ar'¡ona. y Oeste, con cereal de daña
alguna infe:-ior a 51.750 pesetas respec· Luisa SAnchez Ariona. Tasada ea pese
to a la primera finca, y a 34,50lr;p~~(';!~s iüs 55,000.
cn cuanto a la segunda, cantidades en Tercera. 17na tierra en térmi:1t9 de
que han sid() tasaaas por las parlt's en Fregcnal de 1:1 Sierra, al sitio llamado

'la escritura de préstamo. Llanos de la Sevillana, q!1C mide 19
Tercera. Y que los autos y h¡ c.::rU- hecUircas, y 96 árc3.s, c{:l!.e se COm;H111e

ficación ~el Registro de bPi'opiedad. a de una suerte de tierra, h9Y ccrca, IJa
que se refiere la, regla cuárta de! [U'- maaa Azama, y dos olivares' l1am:.ldos
ticulo 131 de la ley Hipotecada, se hu- del Cerro .~. de la Via; todo lo cual En
llnn de manifiesto en la Secr€:!f:ria; que da: al Norte, con finca 'llamada Ll,lllOS
se entende¡'á que todo licitad.oL' acepta de la Sevm<~na; 'Sur, con ia "la ,fciTea
como bastante la titulación, y que lils de Zafra a Huelv[l,; Este, con. c.::nnino
cargas O gr:l.Yámenes .anteriores, ,Y, los ql1e enfrente tiéne la C~rca Nm:y:3., y
preferentes, si los hubiera, al c,,~dit() O\:ste, cOn tierras de dmla Carmen Bal
del actor, continuarán subSístentes, en- cón~: S¿nchez Ariona. Tasada -=n pcse
tendiéndose que el rematante los ace;1ía tas ~)5.üúO.

:r queda subrogaclo en la responsahili- Cuarta" y una suerte de tierra en
dad de los mismos, sin destinarse a su t~rm¡no de Bodonal de la Sierra, al si
extinción el precio del remate. tio de Puente del Peuruégano, tic 19

Dado en l\1artos a 5 de Julio de 1930, hectáreas y 32 áreas, atravIesa la yía
El Juez" Migue,l L~amas Rosales. - El férrea de Zafra a Huelva, y linda: pOI"
SecretarIO, Jose Galvez. 1 el Norte, con tierras de los heredcl'()S

X-28G! de Francisco y José Gómez Cal'vujat;
.Este, con dicha tierra y coctijo del Ju
dío;' Sur, con tierra de las herederos
de Pedro Germán y' Chaparral del Cho
zo, j' Oeste, con el Arroyo de Pc:drué·
gano. Tasada en 17.5C0 pesetas.

El remate se celebrará sin sujeción a
tipo, como antes queaadicho, en la Su·
la-audiencia de este Juzgado 'en .ihi 4
de Agosto próximo, a las once, con su
jecióna las siguientes condiciones;

l." Lós autos de referencia y la cer
tificación del Registro, a que se refiere
la regla cuarta del articulo 131 de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaríá y se entenderá que to·
do licit:ldor acepta como bastante la
titulación. .

2.. Que las cargas y grayámenes al1.
teriores ~. preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, ent<:l1uién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

3." Los licitadores, a excepción del
acreedor y de las personas a que sc re.
fiere la regla quinta del artículo 131 de
dicha ley Hipotecaria, deberán consig
nar en este Juzgado o en el estabkci
miento püblico destin,ado al efecto, el
10 por 100 del 75 por 100 del pre·
cio en que fueron tasadas las finCas y
por cuyo tipo salieron en la s~gunda

subasta, para poder tomar parte en és
tu; advirtiéndose que será preferido el
licitador quc haga postura a todas i:ls
fincas en un solo lote a cualquier otro
que lo ...-crifique por una sola o separa
damente; y

4." Que si las posturas fuesen inre.
ril)res al tipo de la segunda subasta, ()
sea por el 75 por 100 del valor en que
han sido tasadas las fincas, podrán los
actores, el dueño de las fincas o un"ter
cero autorizado por ellos mejorar la
postura en cl término de nueve días, y
en ese C<1.S0 será admitida definitiva
mente la postura superior, aprobándo
se el remate si transcurriescn los nue
ve días sin ·que se mejorase la postura.

Dado en La Palma del Condado a 1
de Julio de 1930.-EI Juez, Joaquín de
Lorg,-EI Secr~tal"io, (ilegible). '

X-28n~

Lo que ,se hace público a los fines
eonsigui,:ntcs, pOi' medio del presente
eil iclCl. ({!le se fljarú en los estrados de
este JU~~[Hl0 y se insertará en la "Gace
t:ll cié: :Jlwll'id" y "Boletin Oficial" de
,VI7.c:aya, en cumpli,',,;cnto de lo acor·
dado.

Darlo. en Bilbao a 5 oc Julio de 1930.
El Jl\(;:~, Luis'Fe1inc GÚmcz.-El Sccrc
'1:.:r1r" I:'r:1I1cisco de la 1. Pinilla.

X~2RG:l

JUZG.'>'DU DE PRIMERA INSTANCL\.
DE MARTOS

Don :-':¡.~ucl Lhlmns Rosales, Juez de
1>ri!i~('l·a i:.stancia de esta ciudad y su
p:ll'Udn.

H:;~n ~;',Lc:r: Q!iC en este Juzgado se
si;mell l:ll!OS por el procedimiento judi
C18 i S:;;'1::!'l0 es t:lblecido por el articulo
131 d,' la ic)' Hipotecaria, a instancia
del P¡'n:'~'¡:'<ldor D. Juan de la Torre, en
nomhre (te D. Francisco II!nrtinez Ro
mán,'Xc'D [I:J. doña Carolina Garcia de
Q'!.lcsaüa y :\l:J.rtinez Victoria, sobre co~

brjjl d{~ 5:'.i;30 pesetas, en cuyos aulos
Jie S~lC~lJ1 a pública suh~!sta, por término
de vcin te" días, las fincas siguientes:

Un molino aceitcI'o sito en In calle de
Los ChOi'ros, en la ciudad de Valdepe~
fias de ,b&n, demarcado con el numero
10; su línea de fachada es de 33 metros
50 c"c";:tímdros, y su superficie, repre
senUata POI' un polígono irrcJulal',
consta de 2.254 metros cuadrauos. v Don Joaquín de Lora y Lópcz, Ju~z.
linda: Tlor la izquierda o espalda, asi de primera instancia de esta 'villa y su
como POlO la derecha, con casas de los partido.
herederú;; de D. Pedro Gurda de Quc- Por el presente edicto hago saber:
sacia y Garda de Quesada,l\ürqaés qlle Que en los autos que se siguen en este
fué de ¡";;;\,;¡;;cquilla. Dicho molino o fá- Juzgado por el procedimic::lto sumario
brica 2c::itera está movida por electl'ki~ establecido en el articulo 131 de la ley
dad, siendo el motor alemán, de siete Hipotecaria, a instancia del Procuract.or
éaballos; tielle el empiedro de tres r11- D. l\ianuel Ramírez Pinto, en nombre
los, dos prensas hidráulicas, COn sus de D. Manuel García Fernán1ez y don
juegos de bombas y todos los acccso- Manuel García Aguilar, ambos vecinos
rios corn:spOlldicntes. Entre sus depen- de Sevilla, contra D. Carlos Haleón y
'dencias existe un pálio, en el que están Sánchez Arjona, que lo es de Fregenal
los trojes o depósitos pura la aceituna. de la Sierra, sobl"c cobro de 5:600 pese
Tiene ,~n sus bodegas, entre otros Ya- tas, intereses de una anualidad \'enci
sOs de menor -cabida, 12 ánforas de cha- da, de un préstamo de 70.000 pesctn.s
pa g:d"'u¡¡¡7,~daJ de 180 arrobas cada que los primeros hicieron al segundo, I

'flna, y 1(l timjas vidriadas de 200 alTQ-, con garantía hipotecaria, consignada ('n
bas de c:¡hida cada una. También tiene escritura púbiiea otorgada en Alcalá
~gua de pie, concedida por el AYUIifa- del Río ante ell"otario-de la misma don
Jñ,iento rle Valdepeñas, del pilar llamado Germán López Redondo, el 20 de Agos.
Borrego, o sea del remanente de! mis- to dE: 1027, por haberse declarado sill
roo, c;:~st¡endo además un pequeño' efecto el remate celebrado"a la tel'cera,
huerto. . se sacan nuc,·amente a pública subasta.

y una pieza de tierra denominada La por término de veinte dias ). sin !':uje
Yes,ct':l, por destinarse sus terrenos, en ción a lipo, las finc~s que se describen
partc, a !a exploiación de! yeso, al sitio a continuación, con el precio pact:luo
de Los 1 c=;nres, término de Valdepeñas en la escritura de hipoteca. '*
de Jaén; de cabida de 20 fanegas, cqui· Primera. Un plantonar de olivos en
valen tes a 12 hectáreas, 52 áreas y 40 el término de Fregenal de la Sierra,
ccntiúrcos, de las que, como unas mle~ provincia de Badajoz, llamado Cata1i!Ul,
,:ve fan:';3~:S de tierra, están destinadas al sitio de su noroJ)re, lf'.1C mide 12 lll:c
n cantct'a de yeso, y el resto de tierras túreas;\" 88 áreas; linda: por Norte, con
~almas. hoy de oli1.-ar; linda: al Este, tierras de doña Carmen Súnchez Arjo
~on 0.liTos nombrados de la Señorica y na; Este, huerta y olivar de 1:::, mi~ma
c.on hcrnts de Felipe Romero; al SU1', señora, y otros de Francisco Mulero y
~as de D. Carlos García de Quesada, y D. Ju:m Peche y Valle; Sur, tien:as de
11.1 Oeste y Norte, con las de doñn Ca- Guijano, del mismo Sr. Peche y Valle,
;raUna G:trcia de Quesada, y Oeste, camino a Valencia del Ventoso.

En la d:~scdta finca se han eonstrui. Filé tasada en 55.000 pesetas.
ijo ~ua tro hornos para cocer yeso y un Segunda. Dos huertas unidas en el
D;lolmo p¡;¡ra dicha industria, movido término de Fregenál de la Sierra, al si·
'por el ¡;gua a que tiene derecho la tio de San :Miguel, comwlicada entre sí
.misma. por el se~mo que sal~ del paso a nivel,
: Para que el remate tenga efecto se camino de Jerez de los Cab~lleros a
1;1a sei'in lado el dia 16 de Agosto próxi- Bodonal, de 12 fanegas, una déciu13 y

:;m.,:.o, hora de las once, en ,la sala-audien·l 88 met~()s euadr~dos, cquivalente~.a sic
~a de este Juzgado. hacléndose las ad~ tebectareas, 80 areas y ocho cenhareas;
\Yerteneias <lue siauen~ linda: ¡}Of Norte: C')n olivares de la
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7323

4.017

4.018

,{~QUIS1TORIAS

".494

Bajo tl}Jercibimiento de ser declu!adot.
rebeldes y de iI?(.'urrir en las demás
respollsabilidades legales. de no TJle·
serltorse los procesados que a conti.
nuación se expresan, en el p/(.!:.o qu"
se les fija, a con lar desde t;l dia d~
la ¡mblicacióll del anuncio en este
periódicQ oficiai y ante el Juez O
Tribunal que se sd/ala, se les cita,·
llama y empla;:a, encar[jálldo.se '4
lodas Jas Autoridades y Aaeiltes d~

la Polic.~a jndicial procedan a lA
busca. captura y conducción de
aquéllos. poniéndoles a (iisposición
de dicho lue:: o Tribunal, con arre
glo a los articulas 512 y 838 de la ltll
de Bnjuiciamiento criminal, 664 d4
la ley de Enjuiciamiento mi/ilar d.
Marina.

PELAEZ GliTIERREZ, Isidro; ca
sado, ma:yor de edad, procesado en
causa por csiaia número 42· de ¡S2S,
,'ccino de Competa, dondc ha estado.
domiciliado últimamente, y cu~'o ac
tual paradero se ignora; comparecerá
en el- Juzgado de instrucción de Prie
go, de Córdoba, sito en la Casa
.Ayuntamiento, en término de quince
días, a oír las resoluciones oportuna)'
:r responder de los cargos que le rr
sull::m en dicha causa, bajo aperci~
miento de que si no lo verifica ser:
declarado rebelde y le parará el p
jnicio :.l qne ha~'a lugar.

ARELL\.'iO SERRAXO, Fi',,¡¡;:isCQ,
(a) "Rata"; de estado solt<:ru, profe
sión jornalero, de sesenta y seis años
de edad; domiciliad6 últimamente en
Caudete, Ramblas-Cuevas; procesado
por hurtQ de cepas, en cau!';a núme
ro 1i de 1930; comparecerá en té!'

(ContiIllla en la página 2;2.)

. MOLI).;"ERO ALONSO, Lidio; domi·
ciliado úHimarnente en' ignorado pa.i
rad"cro; comparecerá en. término d~

. diez 'días ante el- Juzgado oe" i.nstruc~

don, de San Sebastián (Guipúzcoa)¡
para oírle en causa por'esfafa núme-~

. ro 137 de 1930, a virtud de denuncIa.:
"fOrmulada por Jesús Flores' contra el!
~citado Lidio.

7191

v:m=~f:- le parará el perjllicio a que
l¡Nbi(:¡-(; ).ugar.

HE)lEBELLE, Jules, y su esposa Au
gusta Tegno; domiciliados últimamen
te en ignor.ldo parade>ú; comparece
rán, en término de diez dias. ante el
.Juzgauo de insnicción de S:m Scbas
·tÜin (Guipúzcoa), para ampliarles su
declaración en c::lUsa por injurias a
S. ?l-I. el Bey D. Alronso XIII (que Dios
guaru~), número 181 de H.l30.

4.016

l\L\.RTI~EZ BAENA, Carlos; act'lr;
domiciliado ~jmamcnte en l\Iadrid,
calle de CO'';Qrrubias, número 15; COlll
paree_ en término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Chamberí, de esta Corte,
Secretaria de .p. Antonio Sánchez Mar- I
tínez, para recibirle declaración sin
jl.1,.ramento, en· causa por estafa, ins~ 1
lruida por dicho Juz,;ado, con el nú
mero 270 del corriente año; aperci
bido que,. de no verificarlo, le parará!
el pErjuicio (¡He hubiere lugar. l

·7190

4.015

LA SE::\ORA que el di;). 10" de Fe
brero de 1930, al tnmsihlr por la ca
He de Santa Isabel, de esta Corte, in
tentara sustntcrla el bolsillo rle ma~

no el p¡"ocesado Angel Rom~ro A1ar- •
cón; comparecerá en térmil10 de cinco ~
días ~nte el Juzgado de instrucción .1el
distrito del Hosp:it~l, de esta Corte.
Secretaría de D. Juan Conte-Lacoste y I
Aragó, para recibirle declaración. y
hacerle el ofredmiento que determina
el articulo 109 de la rey de Enjuicia
miento climinal, en c:msa por atenta-

. do, instruida por dicho Juzgado y
Secretaría, con el número i5 de 1930•.

7193

72iO

4.012

I G3RA.LDA FERK'A:NDEZ, Filolllell~;
f de cincuenta y dos años cre edad, pro

fesión sus labores, natural dé Me.dina

r
def camp.. o (\'"alladOli,d), domiciliada
úlotimamente en Madrid, calle de la
Yentosa, ·núrnero 8~ patio, número, 5;"
comp:n'ecerá en termino de cinco díasr ante el Ju;¡:gado de instrucción del ths~

l' trito del Hospital, de esta Corte, Se
l. c'ret~ría de IY. Joaquíñ Argote X Saga~ :\IOEEXO LARIRO, Francisco; CU~
¡ tume, para recibIrla declaración en yas demás circunstancIas y actual pa.
¡ c.~usa p~r hu~to a Do!ores Zúñ~ga .~ radera se ignoran; cO,mpar.ecerá .aen-
'1 bmnde; Jn.strUlda pcr ~hcho Juz~ado t¡;O del término de dIeZ dlasrante el

y Se.;retal"';:l, con el numero 343 de JUzgado de instruccióri· de· Posadas,
t 1930. con' objeto de recibirle declaración
r í195 en el suma¡;io que se instruye en' di-
'1 4.013 cho Juzgado, bajo el número 80. del

corriente año, sobre robo, en concep-

I
GIRALDA FER.:.,\¡.-L'mEZ, Filomena; to de inculpado; con la prevención

de cincuenta y dos años de edad, l)rO~ de que si no lo verifica le parará el

I
fesi¿'n sus lañores, natural de ::\Iedina perjuicio a que baya lugar con. arre·
del Campo (Valladolid), 'domiciliaG:a glo a derccho.

! últimamente en Madrid, calle de la 4.019 7322
¡ Ventosa, número 8, patio, número 5;

I comp:i.recerá en.término de cinco dias

I
ante-el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospital, de esta Corte, Se-

1
cretaria de D. Joaquín Argoie y Sngas.

I tume, para recibirla' declaración en
I causa por hurto a ~.Iaría García Palo
I mero; instnlida por dicho Juzgado y

1
1 Secretaría, con el número 344 de 1930.

71H6
4.014

BHOTONS, José; dúmic ili:ldo últi
m:Ulll!ilte en Madrid; com~arecerá en
término de cinco dins 'ante el Juzcia
d-o de illstrucdón del distrito de la
Alameda, de l\fáloga, pa~a de~larar en
.causa número 70 de 1930, por estl1fa.

, 7270

. DESCOKOCIDO; el que se eOllside.
re dueño de un petro de tres años,
pclitordo, de 1,44 metros de alzada,
lunar en la frente, con el hierro del
Estado en la nalga izquierda, y al P:-l.
recer el de la Compañía Fén!.¡i: Agl'í
cola, muy confuso, en la. i1alga de
recha; y Adela i\ferino, cuyas circuns
t~Jlcias se ignoran, inculpada en el
presente' sUillario, comparecerán ~:¡nte

el Juzgado de Badajrrz dentro ,iel tér
mino de quinto dia, con objeto de
prestar declaración en el sumario
que se instruye' por hurto del ref:'!ri
da potro con el número 110 de este
año, y ofrecerle al primero el pro
cedimiento, cuyo ofrecimiento, a te
nor de lo dispuesto en el articulo 109,
de la ley. de Enjuieiamiento criJni~
nal, se hace por medio de la prc
sentt'.

COLL DO~nNGO, Ramón; hijo de
Juan y de Francisca, n-atural de Y;)u'
drell, de profesión jornalero. ignorán.
dose sn -actual paradero; comparecerá
dentro del. término de diez {lÍas ante
el Juzgado de instrucción de Yendrcll,
silo en la casa número 8 de la calle
de Oriente. de dicha villa, a fin' _
recibirle decia.ración en sumario 3~

de 1930, sobre süicidio de Benita Coll
Domingo.

4.009

i220

CITACIONES

. 7280
4.010

4,011

#a}o los a¡jercibimientos proce¡j~¡¡te!;
en derec!u;, se cita' !J. únpla:.u· por
lú.~ .1ueCf:S o Tribunales respectivas,
Q las. IJersonas qtle Q t~oTllimwci6n

se e:.t:fJresllIz. IJan!f que i:"omparezcan
el día que se. seliale, o den(m (lel
término l¡Ue... sc fije, a COmal) desde
la fec!1G ae la publicación del UIlun~
do ell e:o/e periódico "ficial. con
arreylo ~ artículo) 178 de 111 ley de
EJljuiciamiculo criminal, :~Rll del
Códiflo de Justicia Militar !I Ii:{ riel
tie Marilla,

4.008

DIAZ, Ramón; cuyas dem{l$ ciréuns.
tancias se ignoran,· domiciliado últi-.l
mamente en Madrid, calle dc Pelayo,
número 25; comparecerá dentro del
término de cinco dius ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Hos.
picio, de esta Corte, Sec-retaría del
Licenciado D. Pedro Taracena l\{on
toya, con el fin de pres~ar ueclara
ción como testtgo en sumario qua se
instruye con el número 211 de 1029
!l?r daños, apercibido gue de no com-
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GOS'I'RlBUCIONBS Dll\&CTAS

CAPITULO PRIMERO

l." COlltl'ibución de ülmueblcs, culUvo
, ga.p.aderia:

Riqueza rústica y pecuaria .
10 ceniésilllllS sobre la' misma ..
Riqueza urbana (con el 1,50 por 100

ue recargo adicion al) .
j ü centésimas sobre la misma .
Cllota,s correspondientes a bienes del[i

Estado: '
IlústlCll , ~ "11
Urbana. .

Zona de ensanche (7,50 por 100 de
recargo adicional sobre Ja urbana).

2," Idem indul!itrh\1 y de comercio ..
Ingresos por cuota complementada

:sobre el voluman de ventas y opeo
rlElCiOt1eS t ..

'1." Impuesto sobre las utilidades de la ri-
que~a mobiliaria: procedentes:

Del trabajo pel'Sonal. ..
Del cllpital. ..
Del trabajo personal, juntamente

(}(ln el·capital .
4." Donativo del Clero y monJas .
5.- Impuesto de derechos reales y transmi.

sión de bjenes ~ 1' .

6.- Idem de mJnss: ." ,
Canon de superficie .
fiobre la explotllción ; ~ ..

7.· Idero sobre srandezas y titulos de Cas·
tilla ~ .

Cédulas personales ! ••

8.· Idero de pagos:
Del Estado con tres décimas ..
Provinciales y municipales con dos

décimos .
fI.CI.Ldem (d. sobro casinoa l cirCulOll de

~s:eQ: 1"_~~'!'••• !I!f'_~'f..!':.!".•_~~~~.t'~~~".1

"'I'l~.
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i 199.056,44! 2Oa.Bú7,93 ú.734,02 212.391,fl5.

í 753.833,75 8l34.262,01 82.S66,58 947.128,59

l' 2,00 • 2,00 2.00

~ 375.758.826,23 ' 4018.003.879J47 55.773.312,83 504.677,lg2,30

,

182.989.48U15I 223.519.943,U7 8.0%,260,26 23I.0lfS,193.0S
U7~.6o.9,S4 2 <14:j.Zl)ó,04 341.600,04 2.7~4 704,68

821.611.81j 1.067.700,SO 7.984,07 l.01ó.~89,~7

22.232.683¡86 t'i3.48S,GS 22.296.172,5417.068.211,75

2.087.!H3,OS 2.6l.a.930,34 t 2.6.'14.930,34
1.50107027 1.817.507.82 • 1.817.507,82
1.2'50.005,01 1.490.779,0-, 23,878,78 Uí20.667,86

Cil:92W:M, tJ6.092,49 237,00 66.329,49
I

~9.4,91J361 22.866,92 i.S¡O,SO 24.6S1},72

t • • ~

37.616.491,69 -4a.9111.79;'63 • 48.976.795,65
.1O.n:i,OOO,46i 16.784.183,47 32824,72 15.816Jí08,10

818.482,151 1'.018.:136,37 .. 1,018.a80,:n

3.4'J1MI98,68 4.460.H29,lSR t 4.460.~29,58

3,001.680,38 3.861.368,48 Jo 3.864.368,48
757 072,Q4 o61.18~,19 3?9.73S,81 800.927,00

20.085 {ll'l l.()1) 24.8Sl,990,H3 098.939,12 20.52Q.9!l9.olG
24:.9101 070.85 24.14Í.941,86 819.9~fi,21S 25,55/).897,11

lUUl2B.1&l,06 14{).B29.4\l2,90 .. 11l/'lJI.29.1lI92¡90

• .. • •

III

•

l.3lO,45

2,00

1iOI,4S

7H.092,2

..

48.138,6

"32.2.19,72..

t
t

160592,0
237,00

1.819,80

m6.613,23
7113.32M2

•

•3{)7.053,4:J

6"190.257,8
2ii7.8a5,9

7.01341°

52.955.000,3

i

6'17.'141.50

J

2.087.913,~·
1.601.076.27
1,233.472,92

i.í1.683,31

17.671,56

17.610.073,19

176.499.227,28
U 17.768.04

818.677,74

*

~ '170.091
140.472,vG:: :;,968.970,23

26.4.85.1~.5g

• t

12.835,51 198.24599

193.294,84

•

5.19ó,36

. 4B.62ó.70'::,i~
ti09.10t,
204.~,QOI

'1.t137.96U,79¡

IJ67.<H7'201· .
316.4:11,5J)i
270•. 92,85¡
14.40U,ló:

•

•

l'

•

4.423,57

6.7'14,33

.-
t

•
7.286¡69

•

10.360,12

~ • •• u.:lGo.aoB,94 37.6lH.43J .G!I
lOG,OO .5.042.907,73 10.74l.380.74

¡ 199.903,8 818.482,51

• 9GO.835,90 3.409.993,68•
• 862.688,10 3.001 680,38

22.085,38 132.954))6 450.:US,61

':~2.2~,S9 /).013'-377,80 19.409.~7S,42
]8.6~9t63 641.820,26 24.I18.7~O.29

• 3U>Otl.aao,t"j 1l3.82Utl2,06

],(104 992,39
83.613,14

•

291

SAU,94

IIO.J7j,Úü

lijti.52Ú,51

•~... x ,~

1)07.01'/,26
:n6.431,lí5
263.3D6,16

140409,15

•

9'60.836.90

862.&88,]0
1IO.~"6\),58

:'.105136

'1,622;610,67

~

U.3GO.363,94
fi.042.802173

lQUX>3,86

47.020,7 I6,C9
626.491,70
$54.1;28,06

5.411.11] ,91
623.101,6l!l

3UiQ6.3aQ,&l

~OO.613¡~1. 2.817.762,451' 12S.918.a66,07~ 322803.266,8íi

1,. Rcbta de Aduanal>:
Derechos do hnporlación .
llecaqjo transitorio "'" ..
J dOlÍ! do exportación .

. Impuestos de trnosrlOI·tes por mar ;y a
la. salida por las rl'Ontcras.........".

Producto del gralJamen para cwwelar
quebrantos 8l1fridos por la Marina
Intrcante 1111 .

rrnlluesto de tonelaje .
Derechos Inenores, ; , .
ldcrn sanitorios t ,.. ,

Idom de reconocimiento de ganado {}

1d~~1imJ;O~~~~~~~~"~~~" -;';;;t~;;';¡i "';1;
obras p(iblicas ~ ..

:!.O Impucsto sobre el 8?ÚCUI· _ ••••

a.u
]dl~In sobre el alcohol. '

4." Idcm sobre In achicol·iR ..
!),' Arbitrio de los puertos t'rnnco$ de Ca-

Il.v D~r~~i,,~.s' ·~·b~~~~·i~~a.·l~~· d~' ·d¿~~~i~·(;~;11
(oon do~ ·dóclmas !lQbl'e los mismos) ..

7.· 1mlluesto de consumos.. , ..
8. Q ldl!m sobre los transportes de viajeros

. y de rncr<:nncIas pOI' las vías tcrres-
l¡'c!ol y fluviales ,.. , ..

Patente I1ncionnJ de uu[om{wHcs ..
9,· TirnJJl'c del Eslado ..
10 Impuesto SOh¡'1l la admisión de valores

en Bohla _ "'lo!~ __4_••

,IUI ldeiu Id. solifo carruajes no lulci :coona
1·: doI d6Clmu ,ohre el mismo) "
'f't. Contribución concertada con las pro- I

y[neills Vrl.~c'ollgndm; y Nllvnrl':l... : .••.. I¡
1~ P(lI·tieipIHli{m· dl'l Eslndo en 108 hcncfi·'

dos del Blmeo de ESIHlñfl y Jlcrcep-II
dón l)O)' sus ucscucl1los dÍl·cctos...... JI

la 1dllIU do 1dem en los beneficios del Ban-I
cú Hipotecllrio do España cedidos por l!
aquél a la CnJa para el Fomento d(;1 la' .
poquoña propiedad .

14 hopue!lto llobl'O el uso de cajas de scgu-
. "lllad , .

15 Recfll'go sobre el i!Jlp'uesto df! derechos
I'e~les y transmisión de bienes para
acréCEmt:.r los reliros obreros· (Rt'llcu
lo 12 de la ley da 26 deJulio de 1922).
Impue$to dell,2;'j por 100t sin inlf':rc-

ses de .Ja Deuda iolerío. y valores
rnerenntll(>,'\ .: : ~ .

AUH.
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I~S DE ENEHO A A13HIL i TOTAL DE LOS CrNCO ~lESES
I -----_.__..:

I
~e••¡las de ~¡ereJ~l

.
1!I.II"sdt' (nerci- l"loe¡fllllllnerito

ei... C.l."nC'lo6
TOTAL de 19~O (l'.S vorra<1oB 'l'OTAL

•I ,-
·1

:nMIl:!,14 1iUJ34.3ú7,74\ 17.7U.Ol8 2J '106.091,llJ VU:n.039,41

2,<16 1.77~1.828,24i 2.2)6.033,11 :?,'.w 2.216 fl35,57

,j..(j6U.21 2,1)05.741,0111_ :J.827.96~~12 4.57!J,21 1 3.S:12.54.4,3B

8.0;"¡3.782,1O 44!.4üO.71:3,U2 648.710.188,68 JO.75lJ.74S,3f) 560.4.t>9.9a6,97

,

• 07.781.501.11I 125976.42897 • 125.076.428.1)7

• ü66.202,OO' ti61.l202,OO • U66.202,OO

, 13 736,23t) 64 16,1'í21.9ti9 :H • 165.21.0;)0 ~4

• 117.884.739,00 151 la4- 40la 00 • lú 1 13 f. 143 00
& 13.737,59 17.157..60 , 17·.157 ó9, » .1) • ,

27.260.00 • 127.5Q6,56 457.250,Hi 2956000 516.810,16

, 820.235,ü7 1.022.033,00 , J.022.033 00
• » » , •
& 857.98 "46 934 (1)3 00 » 934 ~O3,(()

• 2.93!lí~?,!)~ I 2 \JúO:J:?8Iil ~ 2.1l,).).32851
t . 4a.4.Ja,J¡ 45.1U;}]8, • #UOií.J,,8

• 4(,.204- 184,84

1

57 998.081,05 + 57.{)ORG81,06

1> ~ H • o

27.260,00 280.373.448,24 357.754.582,40 29.ü60,OO 3Ci/.7M 142,49,- - -
.

I
79317[.,10• • 7113.175,10 fU3 Jió,lO •

• • • t ,
• 1 t • ,

M4,3Cl 13{l28'~'S51 1NUí50,41 6.11,34 15').161,75

• 300.00

1

.420,00 • 4.20,00

• llJl.80S,21' 13:).54.3.73 • 133.543,'1~
i

"L Mn:S DE .i\li\ YU b!\ LU:S :.tl~~

=.' ..

....1..8 cl(>'llIlr~I· l'rn.puellG 1(,

010& .errado.
rOTAL d. H311. , -

:n.620,05 2.) UO.G81,67 lú.559.89Lí,60
•

~ 443.107,33 1,773.82i'),71::
'\

10,00 112680332 :t.901.17 J ,80 _.
1.805.0ll6,20 pó.OO9.224,06 435.506.030,82

. -

• 28.194.867,86 07.78I.imf.'1l

• ~ ü66.202,OO

• 2.780.7~3,70! 13.736.235.&1
t 33.240.7?4,D0

1
117.884,739,00.. 3,420,00

1
13.73759

• bO.~)03,60' •
2.30000 400,246,66

• 20l}O7'6~1 820.235,97
• ~.. 76710,63 85i.982.46.. 12.7GO,Oli 2.937,567,!JO
.. 1.6,0,01 43.49iU7
• 12~794 796,21 45.204 184;84

, it ~. .-
2.300,00 77.410.694,25 280.34l¡ 188,24-_.- -

• • 793.17(\10

• • • •
• • ,

'7,01 ::5,876,90: 120,720J5.~

• 3O,oo! 390,00
1

i
70.73o,.'111 62.a08¡21•

•
..
t

25.82.9,86

30,00

70.736,52

2.165.002,62

28.11)4..867,86
~

2.785.723,70
33.249 7ü1,OO

3420,00
~

R7.003,60

77.408.391,26

201.707.63
it

76,710,03
12.760,61
1,610,01

12.794.796,21

443.107,33

926.793,32

113,203.257,76

I1 EN E

l---;-nnplleato :
11 d.1i30;i _

SECCION TERCERA ..

CAPlTUI.:O JII
MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS

POR LA ADMINISTRACIÓN

•

CAPITULO IV
('l\OPJEDADIlS y DERECHOS DEL P..s.TADO

Rentas
Amo

. 1.° Salinas de Torrevicja .
2.- Minas:

Almadén (Producto líquido) ..
Linares ..

3: Productos en administración de las fin-
cas y reutas del Estado: I
Rentas de 105 bienes del Estado en

general ~ I
Idem de las fincas al servicio de la,

A-dntinistración " .
Proo'l!ctosde canales y na'l!egad6n

.' fluvial .t •••• t.t t ~ ••:.n II.:I!i ••

SECCION CUART·A

Arts.

1° Tabacos:
Península e islas adyacentes ..
Ceuta y Melilla .

2.° Cerillas fosfóricas y toda clase de fós
foros e impuesto sobre aparatos en-
cendedores .•• 11 ,. ~1I 'lo.' , , 11.

,3,0 Loterias , " .
4.° }Jroducto de rifas .
511° Casa de Moneda, , .
6.° Producto de la GACETA .

7.0 Correos:
Giro Postal. ~.
Derechos de apartado ..
Otros productos .

8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos .
9." Establecimientos penales .
10 Petróleos .
11 Producto de la venta de medicamentos

a Jefes y Oficiales del EjércitO.... · .... l~ I

Arts.--11 Impu.esto sobre .el gas, la electricidad y¡
el carburo. de calcio ..

12 Idem sobre el consumo interior de la
cerve~a f··.·

13 ld~ sobre la pólvora y mezclas eXlllo~
Slvas .

11--
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13.j80,3~

n.7M,01

¡jl.002,92

U-U.H1i'i,OO

126\15

.l.S;.l! ',2)

12:i:48ú.o2

4Jl3.906.L1S

oos 8 H,IO
83.32\1,88

1.';850.00

4.H"O:~1 '1

48G,')i9,71 t;:;.,
~
c:...........
O

I-l

~.
O

:l70.937,oo

2612,30
I.l4Jl.ót3'l:,40

l,801.22iJ,37

5.366.628,17

•

•

•

a5,00

~!:MS,02

2,OB~,73

114.7115,1)0

28.127,78

1'128:':1,63

14~AiG,OJ

:l77.930,72

45.202,50

!liBóO,OO

~'72,87

iil.902,9i

1263,15

13.i8~,:l2

122.!H7,OO

310 .511,62

5711.440 Ol)

I)ü:\ 831, lú
83.3~U.8d

270.937.00

2.67ti,79
l. 14J.ú67,Mi

l.423.398,013

5.360.028,17

4.940,21
I

.' 342.838,081

·HiD.fl:j2 50;,

0.827,21

'15.850,00;
I

26.848.87

'!-lc :J:lt,73

120:,701 ,4J.~

I
2.121\20'

867.791,Bl[

:J7u 7ll2.f.tí

51.00.2,921

270.037,00
1

IH f1.Q17,7.1
, (j8A2~,71

1.:::05 (11:>,79

3.003.788;661

~

t

••

•

t.082,73

6,l.75J 00

26.813)8'/

14G.4'!ü,05

130.08S,68

:140.01001

41,000,00

1';1.39,50

1)827,21

15.850,00

35,00

tl2D,Ol7,71
68.42271

~95.177,60

:nO.51I,62

4.94.0,21

245.074,29

ii1.002,1>2

270.937,00

l.Oúú.V30,75

•

\300,Ol

3.962,11

79.81348
14.007,17

4.01;.288,53

4.~2316111

48319!1
~78.77{):üJl

184202,00

3.712,00
1

123,.'iO'

362,839,51

109.[110,74)

t

li46,OO

t

•
t

•

••

•

•

•

•

•

•

•

1.313,01

37.820,08

12.732,05

-' :~

•
•

1::13,116

l·

•

•

4.177,61

IL07,87

3.712,50

3.n6211

79.813,'1f)
14907,17

(j7.183i7!)

483,19
2·78.775,05

362.839,51

18¡! 262,50

;'07.467,90

Idem d'c montes y'PI~ntib~.:~•..•"':""'1
Jdem del patrimonio que fué d<e la

Corona ..
'•.• Reuta de los bienes del Clero a metálico

y por venta de frutos .
5." Idem de Cruzada (Producto líquidQ) ..
6.' Producto en Administración .de las fin-

cas de secuestros .
7.- Diferentes derechos del Estado:

20 por 1(10 de la renta de Propios.•.
10 :por 100 de llprovechamiento!: fOr

restplt$ de los mames a cargo de
los Ministerios de:

Fomento u .. , ,t1l .

llacienda ..
Consignación para archivos y Biblio-

tecas '11 ,\" .

Asignación a loo Empresas de ferro.
carriles para gastos de inspección.

Idem por reintegro ':e los gastos de
depósitos de Aduanas .

Intereses de demora por producto de
propiedades y derechos del Estado.

Asignación de l~s Diputaciones pro-
• vincitlles para gastos de personal y

material de enseñanza ..
Renta de los bienes de los Institutos

de.Segunda enseñanza ..
10 por lOO sobre el arbitrio de pesas

y medidas .
1fonol'..arlos devengados por los Abo.

gados del Estado en los pleNos 1I
causas en que recayeren senlew:~las

II olr~s resoluciones favorables al
l!:stado ..

'Entrega qul.l deben verificar vm'i¡¡s
Dip¡¡lacioncs y AyuntamientO!•. en
pago de los gastos de personal y
material de las Escuelas pro'v'illcia.
les de Arte!! e In dustrias .

Asignación de las Compañías de se.
guros pam gastos de inspecciún...

Asignaciones de las Diputaciones prp
"inciales pal"~ gastos de personal
administrativo de las Juntas provin
ciales de Instrucción prhllal'Ía......

Hecaudaclo e ingresado en la Caja de
emigl'ación ..

Uelntegro de anticipos -hechos el llls
CDmponías de ferl'Dcarl'iles, CfJllfor
me 01 Real decreto de 15 de Oc(u.
lJl'e de 1920 .

5 por 100 para gast~s de administra
c.l6n y cobranza de los recargos mu
nicipales sobre las contribuciones,
incluso los saldos n favor de los.
··\YlIlllamienlos de las seis centési-'I
J1lll~¡ so!J]'(: la contrihución territo- i
!'inl; de 1[lS cuotas del Tesoro de lus ·1

contr.i.buciones o parte de eHll';¡ ec-
rlirlll' " los AVllntmnicntos y Dipu.

U

.'
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F..~ El., MES DE MAYO JEN..I~OS MESE:! DE liNERO A ABRIL ~';~IN~;::-' ...;

-l-~' l'rllBllp1l8lto _. ~ellll!ta~ (lC' e¡el~' - I:'rllllllPIlBa:--' '{~811ILIl.Bde ~ll1nl'
(1;>

Pnu.)lats1(l 1ót4lSll.lllls o1e olcrei·
1-'1

H de nao 'J.~ curado~ , 'lo1'Ar 1 1'01'.1.1 TOT.u O
:1 ---- -

1 de l~~O Cloi c{luados ¡~_ ,dlJ ~o 0..011 <lnrados dO:
'1

AL'\i>.
¡

~.

1 """.
tl\CiOlleli ~ UC 108 ¡'IlCUI'gos U favQJ' de:!

g
~¡,w J;>lPut~blones :oobre los impues- 1
tO$ de¡ '¡'1m r~ y Derechos realQs, (,le
lc\ll CUO\\lS Q.Q rQ~"rHroiaQto~. gCill-C<"

JoQ

I'~eg ~!:l lQs .¡\F"tfl¡n~l!ntQ~ ...~~au·
l:I)t.

¡ladas B.0l' el :itado. (por vll'tud OS·
l.l~ lp~ $tatutos provhu~if!l y mWl.i~

,,~i.~ '-\1) t!' ~ • ..- .. I o: •• , ... ~ ". t .... "" t t. ~ ••• ,., t .. 4....... I • 1.007.658,57 lQ,26(1,25 1.017.818,82 2.209.814,50 720.038,(19 ',929,913,19 1 3.217.488,m 730.298,94 3.9'1.'J82,Ol 1»

10 rOl' !OO d~ udminlBtru(}iQP 4t ¡.~if· ~
h~¡p~1l y. dI) llls QtlOlas de ar ltflo I

l~

rnlmiq1pul sQl)re el randim~~nto vo-
lo de Ins Compp.ií{as anónimlll¡ y 00- l
rllandatal'ias: por accione~ no gl'll,vt\· . ¡(t!lS pOlo l'l c'ontrilJUcjón industrial.

33.OW,83 40.686;231 :35.037,971(Por virtud dcl Estntuto IUl1nicipan. :J.413,3'¡ 1.534,14 .1.947,ól 46.272 j86 7f).770,61J I !H.724,20

ncillle(ll'(J$ de imUcipos bec]I{)S' (l 10$
p(Íriwutal'iJS pllraindcllwi:mr (laI1os 1-1-.

mOllados dllr(l II te el af40 agl'tct;Jlu de ~

HltS I~Ol' pedri8C08Y heladas. (Ley
,

~

de H (le AflQ8~O de 1019) ............ • • t ü.859,96 • 5.8úl).96 ú.859,96 !I D.S59,I.IG c::
Jdem de (1¡¡Ucipo.<¡ i,echoli PQf el Es- :=;:

tqd.e IUrq con¡¡tru ir camillo~ voci· O

lU~les. ( cy de ~O do JImio de 1917). 2.875,58 • 2.875,08 ...699,39 t

r....'~J
8.574.97 t 8.574,97

Jo-L

Idcm qlJ í«~m tfi. q lcdndllstJ'ia u ca- ,~
t~~rCiQ '(le eal'tage'na por daño$ en
10$ im¡ndaci9ncs d~ 1919. (Ley del

. O

~i)gt'; Abril fl,e 1920>.; .. ,.. ,............ 7.1500,00 • 7.5oo,OO¡ 137.375,00 • 137.375,0 144.875,00 • 144.875,00

mem. alsr,l do aportaCIOnes ¡¡ccllas
PQI' el #8(4l1o ¡>{lf(l 1(1 fQ!'maci(m l(ef
c(/pt(ilL~oqf(1l {le 'g'o;¡ aQqpcrafilJa~
de hmnio1ifH'ios fJl~ Ueos, (pf!al de- ~

('t'~lo (1621 d(l Oieicm l¡l'e (l~ 1920) o
J • • • • • • I )

~

Urlnté(Jros dl',(lll-ticipo,<¡ lv~ch()s POI el
.

~
JifM(rdo Ml'a ({bastccimie.nto$ de

. /,<'"

t1~}tlql':; ~"1' ••• ".'~"J.".~I.~''''.''~.''''''411'''''.'' MOl,(l1 • 3.iOl,6J 19.20],68 • 19.2ól,~ 22.~,29 I 22.~,29
¡:¡:.

[,'..r~lte(Jro,~ di; ídem por el td~m (l tos ,1
o..

. .-(¡!Untamientos por obras ejecuta·
('ti

(J(I.~ ~,., ....... , •• , .... !. 1 • t- t ••• \ t ..... , ........ , ~ •• ~ l' '" 228,57 • 228,57, 083,97 • 083,97 912.54 I 912,54 ~
l¡¡ ..!N.'SOS ¡)(/1'(1 t?wj(jNll'/iensiones mi-

o p,)

ninurs de lo,~ cmpltwrlos civiles lJ
o.;

113.178,34 U3.178,34 379.4.71,42 379.471,42 492.6i9,76 492.649,76
..,

'!lilllc!r~'s ~ ... ,'- ............................. t • 1
_.

IIIIIJlws10 (Mp(wíql q¡Ee se l¡(l t).e satis-
p.¡

fa¡~er a la lIact{!nr(a"p(.Ii'{i cf)mpe,,~

, '1
':(1.1' todos l"s (/0810$ q!fP. ocX~$i(HI~rit Z
('/ sC1'l1fcio de lmpúcip~ dd aflO-1

951,03 3.272,77 6.272,77 6.223,80
S:..

r'ro !J Jllnfn com,tlfivq de mlsmQ,,,\ !.i51,()8 t • • 6.223,80 S
iil'iTllegrlM de onllcif,9s hei{!lo,~ (l lai .

Caja ¡,'al'Oularia (el Eslq(1o. (R.ea11 ~

. ¡(eePeio-lel/ (le .{ de JJ{c(~mbl'c de
Q':l

1O~O} ,...... .., .:... ..".'" '¡ • • t r • I I • • • C;:l

l:fero da ti/cm !rl. n la Caja par(! el!
Fomento de la pequeñ(l/l/'QBiedf,id..
(8~al decreto·ley de 4 e lciem-o I l U' I ".

I '., H' I Ib,.. de 1929.)~".'II ............n ...... It.,.......~. t I • 1 .- ... it
.. . .".'1' ' ','-'.'1;·· .. ~.--....... :;". ..., ..;

........-""':~._r.."'-...,,_.:.L~..-':<~Il-.·;+:-""".:l._::9T"" .~ ....... ~'. : ';--,", ,".c •• ,< ,.~ .
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~ 1) O & •- . --1.467.~59,8~ 14.tí50446,20! 10.722138.93 1.531.514 t79 172ú3.703,7?'-- ,
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.- ....

17.427,96 194.48R,lll 189.724,09 18.167.20 20'1.8111,3B

• 5.945,18 6.6J2,(\9 • 6642,09

• ) 1.300,00 , . ¡.aOO,OO

2.24M5
.

4091,15• .4.091,15 •t 17.2~1,55 17;1!¡H,ó5 1 11.2(\I,MI----.....~·- ...............~ lÍE·

18167,29
(, .. - .,

17.427.96 211:l.93a,97 219019,48 237186,71
1"'- - .

.
.. 520.994,77 l.293.571,06 • 1.293.l)71,OO

~ 1.472.200,9.."l 1.672.374,81. • 1672.374,81

25,00 7.111.420,P(I l1 /J07.181,'iO 25,00 1l.607.llO6.70
¡) 103114.~~ 111.587.08 • 1U.1587,08

2.8!Uí,2(j 11.107,0. 13.8l3.60 2,895,25 16.788,8110
25024.70 8.9119 221,27 9.211>.ü7o,32 2S.09ll,20 9.243.667,52,

t lJ..lúO,OO 26.897,41 , 26,897,41
• 28.921,51 29.090,31 • 29.000,31

• 289.000,00 3<\l.2.50,oo • 8B1.260,OO
,

~

•

'.,.>.'

177.000,28

t.945)18

2.24005
17.261,M

rol ! "., ••

:.02.512,01

~~;--;

007,51

•

.:.,

13.403,19739.33

•

~:'!'~: :-

\~:l;..

·'r;••

•
~

¡"~~Fi-t

"'~'m-' "1'·'·-~.,~{,"¡1 ~.

172.{)76¡20 , 77~.ó7n)2{l ü20.D!lf,77
I

200.113,Sg b 20l;UI:l/lt,¡ 1.472,2IJO,NI

4.490080,74 .. ,1 496.08G,74 . 7, 11 1 3íl13Jli i
8.473,00 ~ 8.473,UO¡ 10311Hlli
(j.68l.2~ t .tí 681,2QI 8212.::(í

241.378,7f) . :1.007,50 214.440,2oi R,074.llJll,G'1

13.73B,321 ~ .15.738132\1 .1 I.1G{I 09
JOS,SO • J68.80, 28,921,íí1

72.200,001 .. -.' i .." 2/iO oO~: :. !:~9.oo0,OO
• MI' __~ I '

1I E e 11 a 11 o 8 DE 1. 'l' E S o RO

"'~ él. 'ttleM fa. bl.servlc'1éif1el e-¡.
, dilo AQrtcola. <Real decreto- le" de

~ de Diciembre de 1929.) ..
ldecm de Idem a lnsfliuciones U Orgil

niSl1lO$ d~ carácter soc.tal. (Rear de~
vrelo-ley de 4 de Dlclembl'é de
1929.) ~.".''''.' •• '''''.'II•••••• '' •• I;I''''''IiI'•••

1dem de tdem' id. por el B'tado al
Banco E(tlel"lol' de B,paiJa. (Rt(lles
uecreto,.leye. llámero. 1.406 IJ 971
de fecha 5 d, Agallo de 1928 U 26
de Marzo de 1921J, rupl'lcUilamtnle'll '. ' I · I *'

2.033 OOS,lS5 : 64.254,97 2697.258,5211 13.089185,381

Al'ta.

~ .• Pla~o3 al contado y descuento de tot
posteriores por ventas y redenciones
realizailas desde el 2 de Octubre de
llUi8 en adelante: de bienes proceden.
les del Estado o del Clero y tiel Pa
tl"imonio de Ja Corona, y de los per·
tenecientes a Corporaciones civiles
cnalcnados antes de la ley do 21 de

Julio de 1876 1 12.063,86
9.· Conceptos cxtraordinal'ios por vcntn.<¡ y .~)

1 . W70rOl enCloncs , j ,
10 Produclo de la lienta de ediNcios pilbll.,

ea.'l y de las diferencias que se o{¡tC/H :1
uan a favor del Estado en las permu.!i
laciones que se realicen por canse' 1'
.'uencia de lo dispuesto en la lal! dc,¡
:,n de lJiaiembre de 1816 " .. ,,:: \:lOO,OOl ." 1.:.100,00

H Idem 'de la venia de clial'lcles, edl'rlei()'~:I' ( I
U mC;llcl'ial imít,il del ramo (le Glltll.ra'l. . 1.~~W,.I, (.1. ~ 1:,8,10,1°

1

12 TdplJ! Ir/. de Manfla , ,....• I . I ~
ll.-........oJ~-..-.~~- ..... 0- • -~~.

'¡ !\l.Cilli ,41íl . '}39,::I3 17.246,8Q\:. ól"_. -1------1¡I .
SECCION QUIN'L1 ji

"IÚ,

L" Guolas militares y' muUci8 u
:!.~ ldclO do sÚbditos cspafiol98 resIdente.

en el cxlranjct·o .
:J," neintefJros de .ejtJ,.cictQ~ etm'ado.s en

epoca corriente , .
,LO Derechos de cll.',todia de depóllitÓJ~.. ; .
;t." Publicaciones ofielales .
f1,~ lh'<"lll·SOS cVE'lllualc!l.de tallos Jos ramo".

. 7." Tfllel'l~s('S de dcniwrtl sobre fondos dls-
{/'(Iído.'f de Sil {eultimu l'nvCl'sión ,

11." "(culIces , , '.l·
(J.' Heintcgro de F(flslm: de flcrsonnl de In

H('pr(,sclllaclún (11,1 Estado cerclI de la
Cumpailía AI'1'cndlltarla de 'fabaws,••
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149.37],81

•
117.427,12

TOTAL

2.M3.~84.63
911.478,27

I-l<

17.253.703,72 1 ~
237.186.77 ""

27.64*:1'115,57

•

•
•
•

•

•
•

•
-!

t
~

t

31.012,451' 27.W.595,57-

~O.5110,ool 31)7.78J.142,19

L53LS14,.7!l
18.167,29
31.012,45

5i;,773.312.831 504.677192,30
10.75IJ.748,39 55U.46\).936,97

~

t

t

•

•

•

•

117.427,12

140.371,8~

2.003 584,63
!JI 1.478,27

27.fiI3.583,12

¡¡;.722.188,93
219011),411

l:l7.513.ú83,12
- .
1398,82U421,~;I;' 68.143·.:Úo,751. ,l.'5_&.~~;¿;:;il. -.·1'

•

•
•

•

149.37],81

114,817,47

1.654.348,34
800691,5~

21.266.429,36

1,U5fm 445'201'
219.939,97

21.266,429,36
'. I

1.J38.636,8(1I,1I2

t

•

•

•
•

•

•
•

·n 2no.oO[ 280.373.44S 2411 31)7 7M 582,4U

J,467.2Ml.82
17.427,tlG
27.944,flO

52~5}.ijB2,381 376.758 82~.2~11 ~48.9?3.879t~7
S 953.78_,10 444.460.71w,!)~ I oJ48.7.0.188,u8

•- 1 11-
27.9H,Oó...... , -..,-

-.- .. 1

•

•

•

•

,

•

149.371,81

114.817,47

1.654.348,24
SOO.691,53

2l.238.484,41

1.073 .tB5.¡;6~111~3.449.235.21

a

t

•

•

•

•
•

2.609,65

349.236,20
110.786,74

128J1l8.a66,071
1

322,803:265,8['
lliU)t)J.2:l4,05 435506.930,82

".4lO.6.....112.0.3~6.1.S,2<

2Jl97'2ií8'521jl 1'! O"'.m,3.
17,UI) 80 ,202.(;]2,01

6.278.1t1tl211 ~1.23S.4lS4,41
•

t

•

•

•

•

••

•
•
•

3.067,50

:!.300,Oü

c4254.97
73033

3.0ij7~ü()

2.917.'11>2,4,5
1.805.960,29

----1 -11----

~-------.....-...~ ..

•

•

•
•

•

2.609,65

340,236,29
110.786,74 •

6.275.098,71

:l.G33.003,5¡j
16.507,47

6.275.098,71

77.408304,25...

120.100.6]3,62
11 ~.203 257,76

1325.63~75,361;~94.0¡80,~(330.330:955,901.... ) lill~----

RESUMEN

" .

. . --.. ,~..... ; .,
~_. 'EN EL MES DE MAYO l' EN LOS MESES DE m-milo A ABRIL I TOl'A,~ DE LOS CINCO MESES

\~Il{B811l\aS dCll1ercl·1 ljl'unpueue 1lIC81111ISClCOIDI'C¡'1 Presupuesto 1~9i1Ultas'~ellJflrol"
ll& 1&80 cto.s cerrados l·OTAt. I <lo 19$0 elGY cerl'lulo, TOTAL de 19~0 elos eerrades

, l'>'

",'R
-I'Ó Heinlegl'O de ~US1U:-' del jJc'l'sonal de ]a

DelegacIón del Gobierno cerca de ]a
ComlJañia Arrendataria del Monopolio
de Pelróleos ..

11 ldem id. administrativo y personal afec
to :das minas de Almadén, que figura
en las plnntillns ge'ncrnles y cuyos ha-
hCI'cs debe satisfacer el Consejo de
Admil}islmcián de dichas minas .......

12 Produclo de scglCro~ rcalizad9s por el
Comllé Oficial del Eslado ..

1:1 Hcillle{Jl'l!. d~ anticipos llecllOS a la pren.
S(l pelllodlca ~t ••• , •••••••• ~ :II •••

ti Anualidades concertadas con los Ayr,¡n
iWlliell[os 11 Diputaciones para com-
pcmación de (lébilos y créditos hC'..s-
ta (in de 1916 .

1;) Producto del recargo sobre apremio.., ..
16 ReiIl.tc{Jl'O anual de la Caja Central del

C/'édilo lllal,ililll0, :.~ •• , .
17 Recurso extraordinario. - Producto de

13 negociación de·., ~ :II ••

IR intereses de anticipos reintegables he-
t'has· por el Estado a dis tintos orga-

. nismos, en cumplimiento del Real
clCOI'cto-lelJ de 4, de Diciembre de
1929 ..

1~ lmpol'te líqlrido de las ventas de mO.ne
(hl ex[ralljcra en la,~ operaciones de
lnlídvelwi6n del cambio .

20 Importe líquido de las compras de mo-
neda e.drlllljcra en las operaciones de
JlllervCllClóll' de cambio.. ·.. ·.· ....... •.. ll • 1 •__1 • I1 t

6.278.165,21-

};eeci¿111 1;l~001ltt'ibuciones dü'ectas .
Idem 2.·-Gontrilmciones indITl~ctas.;..· ..
IdcllJ 3."-Monopolios y Servicio explororJos

1101' J~ Administt·aci6n ..
Id/'m 4.'-Propiedades y derechos del Es

lado;
I~eJltns , .
"erltas , · 1- 111 ..

Id.cJn 5.~-necl1rsos del Tesoro .

___ ""c_" '" .".'''''''' . '_.'"L,~' .•;, ... ' _..,.e.- .. ~-lIt'\..l""': ..J.:.l1,~.*"'-'á~



RECURSOS MUNIClPALES

RECARGaS SOBRE LAS CON1'IUBUCroNES

DEr. ESTADO

Inmuebles, cultivo y ganaderia ..
Industrial y de comercio · ..
3 por 100 producto bruto de los explotado-

nes nlincras .
Impuesto de utilidades ; ..
Idem del consumo de gas y electricidad .
Idcm timbre de billetes de espectáculos pú-

blicos ..
Idem coches y carruajes de lujo ..
10 por 100 sohre las cuotas de urbana a in-

dustrial (recurso extraordinario) ..

....nIHTIUOs MUNICIPALES

.&obre el rendimiento de las explotaciones
industriales y comerciales de las Compa
ñías anónimas y 'de las comanditarias por
acciones no gravadas con la contribueión
industrial y de comercio .

Cuotns de repartimiento municipal cuya co-
branza ~rre:j,ponde al Estado ..

~l'bit~io ~e carácter e~cpcional y extra~
ordlnarlQ '"' .

rARTICIPACIÓN EN eUo'rAS DE CQNTRIBUCIONES

DEL ESTADO

Cuotas del Tesoro y recargos municipales
sobre la contribución territorial corres
pondiente a las fincas enclavadas en la
zona del ensanche , .. .

I

•3.615.990,55

27.114,74
208.148,45

·376.747,57

• 3,44

912.64:1,53

375.919,71

5.285,30

1,515,127,74

3.151.231,17

10.188,210.20

t t • l) • • • •
lIí5918,13 3.771.908,68 10.295.275,11 1.331.674,74 .. 1l.62ü.M!l,85 13.911.265,66 1.487.(;92,87 .15.398.858,53'

159,46 27.274,20 447763,01 10.276,32 • 458.029,33 474.867,75 104-15.78 4'15.303,53
~ 20814S,45 722.185.18 94.206,30 8H1.391,48 030.333,63 V4.20B.SO 1.02·i.ii39,V3

270,70 377.018,27 1.877.470,35 . 8.897,68 1.886.368,03 22fi4.Z17,92 V.I08,38 2.203 386,30

~ t ~ ~ ~ ~ ~ •
• 3,44 155.88 1,164,31 1.320,10 159,32 1.164,31 1.323.63

6.591,01 flHI.233,04 ~M84: 476,79 16Q..915,37 2.0'15.392,10 3.307.118,32 167.1¡06,88 3.564.625,20

. .
G.287,27 381.206,98 1.100.118,18 246.509,02 1.346.025,20 1.476:035,89 21íl.706,29 1.727.832,18.

779,42 6.064,72 714,70 9.698,02. 10.413,32 6.000,00 10.478,04 . 16.478,0'01

• Uiló.l27,74 180.4.69,49 4.147,63 184.617,12 1.69li.597,23 U47,Oa 1,099.744:,86

.
21.452,01 3.172.683,18 9.027.180,17 2D2.397,97 9.319.578.14 12.178.411,34 . 313.849,91 .12.4D2 201,32,.

28.29ü.684,82t """---

190.41S8JóO 10.378.668,70 26.135.706,86 2.159.887,96 30.324.007,06 2.350.346,56 38.074.353,52
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•

19'3 O

»
263.865.882,95

48.976.700,63
16.81(j,ó08,1~

3.81,4.;\68".8
aijQ.fi~7;OQ

:l5.520.329,45
:!5.ú~Q.&~H,n

Ltló.3::!1.l.1lJ2,nO
ll!.!&! .QqU;H
2.216.9Bb,ó7
S.8:{2 .544.83 '

j ZG.fj4;!.630,97
16.521.959.34

151.134.44:1,00
57.998.981,05

})

,l>
1 14.6.567,46

5.3M,~2S, 1'1
2.!J65.lJ45,87

»
,~

117.427,1~
'i8.8;13,{j(1I ,016

Ci
~
('t>.....
!""

~

W•
~
t-S""".po.

,~
Pl~

I:l_ r· l

1.46iJ,()6()'.757:B2·1 t$
~. J 9.'

J 929J 9 281 9 21I 9 2'6

107.099.979,16 124.677.784,78 132.•,•.150.0'j 130,435.83il,88
60.752.03i.91 64.045.970,64 68.384.3u8,71 70.303.487,64

157.~o2.103,48 159.702.740,14 162.558.H5,3ú 156,878.493,54
63.806.976,H 81.lS'UJ66,Ol 92.505.123,(17 94.289.668,90

8.846.ó29,98 2.13340'l,fl8 2,89~.048,1l4 . 2.f186.'1{)9,18
1.724.170,33 2f5.089,89 71.512,09 15.454,42
6.li¡&,7Mi,~4 fl!8~~,~8~,75 7iiólí.oas,31 $.10l.744.f,IS

0.301,13 18.609,40 7,571,34 :!.9ó6',OG
3.St l.2!lb,79 S.016.749,06 4.1 Q5.02P,M 4.1 09,44~,7f1

24.6 9,970,14 29 .23(}.116~il6 2:2.148.814,34 20.266.560,80.
~ f) 1} 1}

, 242.W1.195,88 225.452.591,20 242.241,898,11 26?880.3iJ6{l7
44.002.277,17 44.038 :ió2,36 '15.{¡8\(I3~,5(l 49.1 il7,'W2J'>O
17.955.4tO,02 12.827,030,83 12.4o¿7,058,S:.l 1.1.511.1)17,28

) .299.3óO,Ofl 1.871.20~ó9 3,013.120,1)4 2.Hl;.:,/34,31
1.59MJ3!,2U 978.0g0 44 1.0~!.l.1ló, 11 l.U07.78ij.&!i

.25.879.6 ',48 26.271t? 9;'12 23;09 1.01)4,88 25.784.(/:31195
~ » 2,l.fiDtU¡!J8,·14 ~3.49Lal2,1"

102.n85.261,~7 125,461.094,0& 14 fj6~.28,.I,:i6 1A5.!J32.4ó1.~4
ló.raCl·lllí,11 " H,"71l~.~fji?!26 . 16.,~~9,312! 1Q . ~ 1.óg,t~7~,88
l.íÚ3.7 ,5 l.BSO.l W,6S l1-QS·" -4 1.639.5í1~,46, ;) ! i) / ,D "

2.700.!J24,99 :3.131.249,53 H.8(¡:l.H2:H a,811.0~6,49

105,4,16.7~'f¡,85 115.604,251 ;78 1'W,2¡n :V40,20 1~2.145.3H.,44

19: 1g2A45,03 16.08í?51l,64 17991.047,\\8 )~.513A l~,7a
135.758.774 149 130.8 ~ 1.08~,77 li.l6,!H'hD':O,Ol 14ij.6!J2.!JH,'¡, 11)

" " i:l2,.¿OQ,WO,OO ó~.41:!.762,~8
7.000.000.GO 6.000.000.Co 6.50Q.OOu,oo »

7~o.,POQ.OQ .~ >l ' $
1.l)81.ó77,53 1.150.161\2 1 1,131.1ir.7,32 1.133.816,11

5.191. t 91,2.'1 5.88S.S97;~3 ' ií.!H4.474.H ~¡.411.572,n·

'2 ,80·~.965,tll 1.6:W.6,13127 ~.¡¡28,B97,82 LH J1.\176,27
lOO.OuO.pO ',00 11 » ~

W~l.í36,OO ~4.'232136 24.5711,00 '!0,(10
UO,4BI)'06 ¡-;O-:t 77fi,nJ ,]6,.-4(;,97 lOS.4 HU7

40.802.ÓM;r:¡2 37J~6.r¡85r2[¡ f¡ 1,;]4f}.8j+,:;\} Gq.500 ;'¡¡.S,GI
-------- . ----

1,60Ui40.367,71 1,'UB.'i33.28!J,11l . 1.~82.561.1B 1,77 1.445,14!l.¡¡'¡4,~ 1

RUMbo 'S

OROI NARIO

CON'CEPTOS

VALORES DEL TESORO

PRESUPUESTO

"

.~' - p • , I '1.- :1..-.-----

'. ~~
',~Nde:losi,ngresos líquidos obtenido! por valores de las contribuciones, rentas e impues(;o$J durante los meses de Enero a Mayo de'.Jos ejercidos ~

de xg26 al de 1930, con inclusión de los realizados por resultas de eJercicios cenados. éQ

'.- ...= -,' - ','. , ",' ,,","> • & - P J'."'- 'c'.' ó'i.'; .;\ :,;:

1M
,;'.S?-
~"t

,·-----·I~ -H~
{~.

¡i~
¡~

13"OSl'O.,.'oj{~
68.720.007,li8

166.232.';134,66
89.1 <!2.13~,64

3,2ó~. '279;88
2.867,10

, 11.~18.QQ8,Q6 ~
UlO~!07 J:-;I

4,109.4'12,79 Cl""!i
2G.4t.i5, 100,58 t::'

I::'C
@
~
c.o
~.

ii:!Jontrlbuei6n de inmuebles, cultivo y ganadería •••••"~''':••••n - .
"ldem industrial y de comercio ..
Impuesto sobre las utilidades de l~ ~iqueza J,ll0biliaria ; ••
Idem de Derechos reales y tranSmlSJÓn de bIenes '"
Idero de minllE. ~ 41.' , ,¡,.o •••••• , •••••••••

]dem de cédulas porsonales + - •••• tI" .. ., ti , ~. 4•••••••• e-••• tIII •••••••••

Idem de pngos del Estado, provinc.iales y mUTlie,iPltll:l~ ~ .'!t'ltt""."." .un~'!!'!••• '!'!.~,..
;Idenl sobre carruajes de lujo••••••...••••••• "• ~ ••••••••••••• ~."••••••••••• 01 •••••••••

.CoDtribU(l~6Jlooncer~adacon las provincias VasQongadas y Na"arra ••••••••••••••••••
PnrtioiplI-cióp del El!Itq(lo en los penaftoios d{)l ~Ilnco do I!:sp~ña, etc••••••••••••••••

:lclero peI Estaco en ~os Qenef\cioB del Banoo Hipotecario do E!>paña, cedidos por aquél
( a 1;:\ Caja, ll!l:ra el fomento de la pequefía propiedad ••••••••• ~ •••••••••••• '••••• ' •••
I Renta (ie Aduanas ••• , O.":,. •••••••••••••• lJ •••• ~ ••••••• ~ ••••••••
'lnlpuesto sobre el aZllc~I! · 0 11 .

J}delp ~~lJ.f~ el :q.lciQpQl,,.~.":.~".,~,~~'!''!¡t,~~~~~4J~••••••••••••• III .

Derechos obvencilJnales de JOB Consulados••• 40'•••••• u .

;lmpt'e~t(;l qe pODsu.m.os 1o " ••• ,.~.1'!I'.!~!t 41 ••••••• iI! 'I!

:ld\)~ ~~llre \@s ~~!l.~8pprte!3 º~ :y'~jflrQs y 4\OTCl!-l1c1as por las vias terrostres y fluviales.
:PatQ~tt1 :q~clpnl!:l ~~ fl¡.¡Hpl1(i'oln~!'I, t···.· .. ··· .. ! •••••••• P'" •••••••••• , •••••••••••••
:'fill\l.li'e d~tl~§t.1J4~41 t""" ,•. ,~.,~, ~! ~~,.. '!'~, ~. ~_tJl! t ~.~D•..............•....
Impv.e¡¡tQ,fj,I;lpr+;l ()\~~~, ~'.«ll~~trJcia,lUl y el cal'bufode ~fljClo .
Idem SOPl'e fl1 COn~l;!nH:¡ u~t~nºr 90 1l!- 9C~'V~~ •~, ••••••••••••• '! .
lde:rp. SQbp:~ ~1\ ~ólYotl\ r lll~Zl?JJ\!' l!'Jífllp~hlljl ~ po ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Taba.CQS•• , , ••••• '.' oo. '.' ~ " , , ,! ~ l' , ~. ~l' • '.' 11: l1!". ' .
Ceri1!1Ís fqsf6,r1I1llfl :t ~q4~ 4?l~s~ qe f4!',H?fgs, •• , ~••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Loterfas , •••••••••••••~.a....•........•.......
Petróleos "-,Ir,," ~,., .. t ,. '. ....,. _~"••••••••••• , •••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••

M'l S ~ Almadén , •••••.••••••••••• ~•••••••••••••••••••.•na .. "'............. Li .,~~ªT~'~"··,·~.~·.·_."·····,~~~,,·.~.··_ ... ~,, .. ~~.~ ... ~,~~
Rl¡lotli 4~ Ct\lZ;l!{ll" .•••• ~ , •... , •••• ~ .. , .. , •••• r.' ••••.••••• : ••••••• , ••••••••••••••••••
Reiªt('~ro tl~ a;ntl(l~poa h~13ñOS!l- ~1IS1 CompafUas de ferroearrl1~&conform9al Real deCl"e'

to de· ~ 5 Q(!I Octqpro de 1926. l! 6o , , ~ t , 1- 4 , ,

Cuotas lnil.itarea y lllultª8 ~ • t ' • ~ ~ ,!,,, ~ "l!' , .. '.".!4o • ~ il!' , ~ .

Recurso exlraol'dJ~arl('.~Pro!'-\lcto<le :{\Qg09il\ci6n ,da,. t ••••••••••• '" •••• , ••••••••••

Productolll do segqroB real!'(,a,dQs· por el COH1H6 9fl mal del E$t1ldo ••••••••• u .... Po- H' •

¡:Reintegró (le anticipo!'! hecho,? {tIa pp:msl1- pe).'j9Qica ••••• ~ 0<0 •• ~'0!'1••••_•••
,.):.os demás ro~urE!oE! Q?:'qlpl\r$o!i! , ••• ~." •• H·.~.~ ~ .
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.e,;.:l
O

~

22,738.037,12
;}.4H 055,08

12.4\12.261,32

1.466.'J86.767,82
~

38.674.353,52

1.fiOó.641.111,34

_~8.~~358,52 r~

570.414,13.

22.796.451,21
1.701.080,77

13.ú43.5ti2,83

37.591.094,81

1,445.149.574,81
570.41~.13

37.5iJ 1.094,81

1.483.311.083,25
!}

~-_.~- 1
1929 I 19.0 I[

~

~
('ti

~
~....
~
p.j.....o..

k
rj",'--_1=

- • -
1 9 2 6 I 9 2 'l 1928

. -
:.

lU~6 ••••••••••••• t " v :U5.000.00o,OO

-
~..•.............. 3U16.436,159 20.817.798,98 20.650 94'2,81i
4) •••••••••••••••• t 2.027.384,06 2.003.094,96

1IlI' •••••••••••.,..... • 12.195.332,17 12.098.676,S/i

- --~ ..-------
84.516.436,69 35,040.515,21 34.752.714,16

j - • - ¡

.(,:

~J•••••••••••••••• t.604,MO.3l}7,71 l.248.733.289,19 1.382.5fi1.181,77
••••••••••••••••• • • 245.000.000,00
,~................ 34..ú16.436,i9 35,040.515,21- ¡j~.715Z.? 14,16

- •
1.639.056.804,30 1.263.773.804,40 1.662.318.895,93

• ~-

ltElfl:1''M JI JIT

OOXORPTOB

PRESUPUESTO EXTRAOROINARI
~

OBSERVACION.-,Qu~asujeto el jll,"esentc estado ~ lus a1teractortet\ que proauzca el exª,men de b.scuenta,s rellPcc.tiv~.

•

. .....

Deuda Públiea amortizable, art.o 5.0 del Deoreto-Ley do l} flo Julio de

BBOVR808 l'llUKICII'ALB8

TllgrelOS por valores ~el Tosoro (PréSllpueslo ordinario). ...
Presupuosto extrRordinal'1o o o' o 0 •• 0 ~ o ••••••• o ••••••••••••••

Haauraos munJelpaleEl ••••••••••••••••••••• u ..

~.I. _ ¡ .. 4 --

nuargoB Bobr il las oontribueiones del Estado ...
·.Arbitrios munioip~e8 ••••• ~ ••• ti - "". .. ~ OIJ 1

'Putieipailliéll. en las cnotas de contribuoloJW4 QAl ~tado 1

~
~
O.

~

J
·i'¡~··.-

:

,{l.
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l'OT4L

J•OB4. :18!J,B .
.l.21 ,-!U",3:i

~.p.:¡

~
r'"
p)

~
~

~
p.:¡

f;f.....
o..

~
"1 c:,:~8(j. 262,2!

ti~ 460. li,IJ,fl b ~
72.l.0<J¡ 86 t-\

~c...J

6. :)27 .800,3:-1
lfj .·122. 8!}3,20

~

~

~
¡:::.-

1l.25!i.'756,78 lO'
2 t:J. 722,5:'.1 ~

~

c.'-'
O

57.615.4Hl,47

17 .92~. 208,97

¡¡:O. 310, 001,23

12 .780. OOñ,30
22. 2S:l . fJ20,41

149. OllO. 024,62
110,826. 81l 1.23
9r.. J4S.nOO,77

]33.763. ü57,l37

700.485,721 Hl1.0mUH)S,1l

Hll~lllta8

de eJerclclo.
Qorrndos

7 • ': 6,'í. ~7.2,' O

, 564.984,84

2.503 . 804,04

624 .192,3a
M)2.711,¡"O

6.7HI,8'~

ii . (177 . 4-l:,!~~ I
1l.HM(¡ó,.

:1. 0.[',,20 jj'
1UJ •S22,:IO

870 .028 .fí7I'
138. 964,l¡¡

17 .Ola .425,03
2::1. fiflS .891.17

fU171.Li63.91
7.233".4IU,7B

TOTA.L DE LOS CINCO MESES
6.- ••_

Prl!9upullslo
de 193Q

379.543,40.
!í11.4~.L712.02.¡'71\ .875,21. '

1.081 .3'1M2 ,
17,67[,,0.,]

R,%Ü.518,O.J.j.2.:1Or,.207,84
213,722,5;1 ~

3.00;".833,281 •. 3.005.83:1.28
n8.5ú7,2n •.. n.,,(if>7,2H

137. '13\).296,: 11227. (;20.905,77 36f¡. 000.292.08
49.287.38.1,29 1) 4~. 287 .384,29

----1 1----

.
]] .91{) .006,73
22. 144.9l1';,2ü

131 . Hi2. !)99,'W
82.228.000.0n
89. ]77 •;¡:Hl,8(\

121!'ó30.173.8J

TOTAL

4.1;80. oH"i7,1iO I.¡¡. 703 .008,00
J 1.250,0178,60 14.nO.1S1,:n

:122 .452,~ 9
47 .:~03 .328.!H

¡nS.OOf,H7

7M .(l70.6~
!lo .115,17

41 .100. 702,38 [ 42, 7dA .628143

42 .ü79 .573,3~1'57.050.431,63

16.2]7.160,38 15.416, 40t,93

..

2.324. fl!l!l,OG
ii46.702,71

256.468.014,a4
37.093.919.93

103.3"78 .180,61 1190.803: IH2,30

9.054.273,Q3
~

().mú. aR2.a3
11'" fig3.li!)7,1i6

120.o!m.4H3.80
8Ü.fi~ó.010,30
73.275.Ü40,IH
1.10.7;;7,405,03

2.BOO 68
103.822,30

Renltu
de ejercidos

cerradol
--1...:.·..."--'''-----

189.070·,Ofl
lL:WZ,B7

EN LOS ~rESES DE ENERO A ABRIL

Presupuesto
de 193D

:31,'>. 733.M! 6.713,84
'12.108.394,50, 5.104,n:~4,41

otO .81l,321 ] L 193.6fi

2.324.!"J99,96 •
ó46.702,71 l)'

38.516,719,74 217.Üfij .294,60
37. 093 .9I 9,03 f}

140.243,221__8.1311,321 157 .370,541_.~~~3 221 .8.220, 13 1 lü7.472,35

78.63UiS5,IiO 217.tJ5UA27,\I2 296.óOI.013,48 190. 71O.314,31l¡2:n. 6.!1).22-l,tIU 411Ul;JO.ú39,20

6.750.284,641 ·2. 2!l7. !J88,30

•• •

411

8.875.107,89 720.484,74.
16.ii86.ófl7.MI »,

10:Lfi66.102,2ii HUíl4 .3[)J ,51l
IB.002.13U9 23,li9il. 779.11
117.ól2.467,7fl ' 1;'762'.572,85
89.600.472,10 7.157 .022,HR

-----_._------

::02.7 rn.l-t
ti. 382,18

TOTAL

9.UO .2118,S51 34.430.727091 n. 7G2. 975,29

63,809711
1.3. 150. 823,O:~

lfji) .U(Ja,89

28.284.S17,60IlG2.po.'l.m.!4,7UI . 7fi9.485172

15.03ú.843,08 42.075,531,76, 50LOH,63

1.703.039,59 13.884.738,88 2. 33Z .430,50

1.741.482,8:3 4,.02104:11,97 filH.fli5 lía
3.872.414,60 IO.b!H.04045 3515.438,15

2.201.483,75
213.722,rj3

:L un .412,67
5.0H7.331.85

28 OB5. 530 72
:~O :2m ;1180;O:J
21 ,-l'<73 .860, 13
:j~. 006 .lli2,49

770.83:V2
Hll.8M,53

108,592.277,74
12.193.464,36

95,81

121.748.625,81

7.219,45

•

~441[i2

•

&

I
872.51O,líl

•

802 .397,Ci1

00.94,1,21

171.373,6'1

ú9.21ft,80
, 36.273,74

f'5,Bl
--1-----

9.nGo.796,OS

Resulta8
de eleff'lcioll

ellrrados

l>
l>

9.669.701,17
•

149.543,83
. 13S, OOt, J!í

1.ll99.0~l,3,4S

5.112,00
208':991~06

76,46U,75

EN El.. l\IgS DE l\IAYO

Pl'4l8Vpuesto
de 1930

:).307.901,3·i

3.043.808,R4
Ii.558.367.70

27.. 586:'H)7,24
30.235.868,87
21.664-. R611,07
atl.929.701.74

2B.28!,817,50

03.809,75
14.284.317,52

105.003,89

.·292'.274,62
6.382,18J

1<1.974.899,87

1.531. 650,05

1.082.266,03
3.836.140,86

770.833.32
191 .854,!í8

n8. 922.576,57
1:.! .193 .404,36

.2.194.264)lO
213.722,1í3

- -.
-_ 1---1;--------

cion "' , .
Idem de Fomento .

~~-

Pagos Jfquidol verificado! durante los meses de Enero a Mayo por cuenta de' presupuesto erl ejC!'rcicio y por reluUas de los definitivamente cerrado!!, r·
('O

->1
O
l:~

t:l_.
n

'O

~
~.crq
S'
~

l'"
O)
00

1."-Pre~idencia tIcl Cpnllcjo
de Mlnlsll'oll .

V bis.,-Minislerio de E!>lado.
:l."-Idem ele Justicia y Culto.

Obligaciones ciyiles .
ldcm eclesiásticas .

3.·-I<1em del Ejército ",.-.
4."-Idem de Marina .
5.~....:...Idem de Gobernación .
6.&-Idem de Fm;nento .
7.·.,....Idem de Instrucción púo

hlica y Bellas Artes....
8.·-Idem de Trabajo y Pr~·

visión III,ll,t, " .. ~.

9.·-Idem de EconomIa Na-
cionnl , t I .

10.-Idem de Hacienda .
11.-Gastos de las Contribu··

ciones y Rentas públi-
cns I-t ' •••• , .

12.-Parlicipnción de f;orpo
raciO'nes y Particula
res en ingresos del Es·
tado lt III.

1:l.-Acciórl en Marruecos:
Presidencia ..
Ministerio del Ejército.
Idcm de Marina .
Idem de la' Gollernu-

rJU<:.SUPUESTO ORDINARIO

oln.TG.'\CIONES DE LOS DEPARTAMENTOS
MINISTERIAl.ES

Sección

OII1.1GAClONES GENERAU~S ,DF.L ESTADO..
..sección 1.·-Casa ReaL. .

2."-ClIcrpos Colcgislndores .
::s.o-Deuda pública .
4."-Clascs pasivas ,.
5."-Tribunal Supl'cmo de 1a

Hacienda públicH........1 t---
112.078.728,83
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TOTAL DE LOS CINCO ~IESES

rc~U[luosto Hosul!ns
de [930 de cjl'rciclo5 'fOTAL

cerrados

840.81872 O 840.818,

. 341L 600,74 !í4. !lGo.a::: 12.401. r,70,--._---- --.-.---"------
.0': 1.4:0. u,~,'i~ 30ü .2118. ¡jJ¡j,40 1370 .ll64. 690,

. ..

.100.7:l4,!.íl 10.231,720.8:1 24.332.45Ií

.O!U.:k?J,76 4. {I:Jl. J73,a7 ti, ,2) .4U:¡,

.327.624,!)3 4.i DD" Ui,2ií H !J20.!HO,

i.fí20.lisl:iio' 19.4(J2.2b~,48
.-

'J {j. 082 .800,1'
, t

p

lt
2

12

10

2.

8tO.818,72

T O T A f,

Hun I. 2:l4}J2
f:í. 371 .2:n,,18

13.273.03!i,1-7

38. lílíO. 407 ,S7

o.7 c11i. S80,0'1
4.611.U47,21

í~llsllltns
do pJerdel es

corral,1os
---- I -'--1----

840.~18,72

EN LOS J\'fESES DE ENERO A ABRIL

Presupuesto
do 19;~O

10 . 16!'}., 354,88
75\). /)90,27

~ .083 .345,22/ 4. ()!JO. 5lJO,25

J-0.(;08.200,371 '¡g.918~7,50
---·-1 .

'rOTAL

'L421.220,42
1.3ii2.2.37,6l}

U}53 .0{>4,71

7.42ü.482,78-----
320 .IiOO. 222,93

7.42<iAH2,78

330.995.705,71

•

485,840,79
l!U¡2U,16

Rctllltas
de ejercicios

c..rnllot

13.67t3.M6.15
ó14.OlH,91i

14.189.03B,1O

EN EL MES DE MAYO

•

Plcsupnolto
de 193/'1

- -,----------

2.958.2,17,051 17.264,561 2.071i.512,51 fU!8R.3l:í2.79 .__3~705.1~1' n.421\.0!i7.l'O

310 :893.070,78113. fl7!i. 54r~ 1;>1 3~O. [¡oo. 222,9:1 745.532.477,77 2n5. 502. OSO,3i 1.041. 005 .467,11

3. 93ii. 379,63
1,332.731,4.9

1 . 644 .27D,71 8. 721i,OO

6.912.390,83 514.091,95- ~ -

,

rmSUMEN GENElUt.L
I

14.-Posesiones españolas en
el Africa Occidental. ..

15.-0bligaciones a cxtinguir
de los Departamentos
Ministeriales .

RECURSOS MUNICIPALES

~

L\.?

741í .0'12 .477,77 2fl5./íü2.980,34 l.O,n . nOii.467.IlI1.0RI,42G.l,;U5 :109 .2:Hl, 535,49[1.170,664-. rlOo.,04' ~
Ul.GÜ::L2!l\l,37 18. !J48. 117,00 :i8. ¡-IÓn. 407,87 26. /120. (¡SI ,20 10 .'lü2, ~WO,4ii I 'Mi. H82. H!lI),6', ~::-'

'ü5 .140.708,14 314.511 ."lOB,Sol 1.079. H51.874,fl 1.O~7'~'4G.en¡;·,j5 328. 700 ,744.!1-1 ·~!lü. o,n ,¡j~ojjO ~
. . I ,.' (O

--------------------..:.----,- ,.- - C,;Jo

Sección

"
ReCArgos sobre las contribuciones del

Estado ., .. ·,."' r t" •••

Arbitl'ios municipales, .
'Parti~ipación en cuotas de las contri-

bUl'iones dcl Estado .

Obli~aciones presupuestas '1315.893.070,78
Recursos municipales....................... 6,91~L300,83

322.806.067,61

:>
l=l
('O,

~
Q

=~
8·

:1
I"d
~~ -

'1'=1....
:3
~

l'.."
~
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Departam.ent.o5 ministeriales (presupuesto ordinario y 'elttraotdinado)
al de 1930, con inclusi6n de los realizados por resultas de ejerciclof,
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1930

3.095.833,28
';'38.557,29

365.060.2'J::l,OS
49.287,il84,29

157.472,35...
418.339.639,29

19'29

3.120.833,27
547. ::\·;6,36

385.51 9.11 5,41
46.688 S07,85

391 696,11

'436.273.809,00

lf:i.8!3.968,80 11 ,255.766,78
l$• 213. 722J~3

12.559.632,48 12.7811. 095,30 ~
22,46\J, t>92,.5B 22.283.9211.41, ~

151.4-61.357,16 14IL066.02,!,52 Q
7•• 453.276,15 WU\26.~!:I1123 I-t
91.652.408,23 9j. as. \lOG,71 <:.O

l{l3.056.977, \2 1~3.763.6f.¡7,ó7 ~
64•. 4:H • 11ú,SO 07,6l5. 41(;,47 .'
Hl.371.7Bl,18 17.920.2Ot\97
6.18rt .551,ilB 6 •3Z.7 .890,33

12.742.759,43 16.122 .S9~,20
60.520.199,68 úO.3 l0.001,23

H/0.44.7.685,51 191.662.99S,ll C)
81.223.853,85 6'!.775.a7~,-a1 ~

840.818,70 840. flI8,7:.!, C"
12,076.693.87 12.401.570,40 }:!'~

1.345.620.575,9'J 1. 370. 664.690,04
~
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24.684.70\1,36 \lo

~3J.1S'J.., 717,fl7 »
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• & S::.
117 .Oill.75l},72 • S

1> t .- ...
171).961.237,05 • ~
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6,60
30,8ol
:';0,71

3,96
31,11

39,22

81,03
2°163

58,1JS
a3,58
30,t1G
9,',,62
j'1,92
85,07
44,28
GO,lIa

85,95
iS,80
5S,8(\
75,01
51~69
78,12

.75,84-

727,97

66,119
00,00

242,02
8824

140:18
"34,78
84,52

On,91
324,Of\

1926 1:927 19'28

- - --

3.179.166,60 ~"166.666,60 3.166.€
G3ó.43'1,8B 676. 76·j,2~ 926. t

453.36~.7t'l,93 320,918.187,65 388.'1l;4.;)
39.239.H:!5,72 40,68l. 86~,42 4-2.37l.6

4c09.595,61 411.2<0,41 4,03.3

4~6.878.838,74 36~.854.T09,3G ·13:í.332.1

4.8aS.17D,84 11.790.761,77 11.510.5
9.167.23i,16 2.ü60.7Mi ZO 1.482.\J

12.764,022,18 12.169,564:,74 12.425.4
• 20.318.608,61 2{H1l06,205,36 20.!l36.U

¡75. 921J .t102,7ti P'I.Ol'íU.2t4-,87 148.8~3.(j

:Bi.04$.7Bol,B5 7;1.9,18.47 1,51 62.687.9
· 9B'~'~1.\J40,61 l:l,¡.b71.144;46 87.075.0

184,87G .769,78 10:1.6(17'.7 i2,62 1\1,935,3
62.064 069,fJ3 5-1.647.021,55- ó2.5Q\l. ~I

10.604..245,44 H. 393.137;70 17.328.8
t t t

14.64.6.693,11 1.( .472.500,49 11.553.6
247.117.120,08 H.óltl.232,'.?8 43.21:3,4

t 165.629.485,13 161.298.5
158.857.435,79 1l1J.44li.200,fH ~ó.3ü\1.6

l. BB7 .38ri.~9 85J, tHi4.7o 8<43,4

• 1U16ti.MO,óO 12.987.9
..-
1.581.581.231,07 1.229.4Ó8.·68~,OS- 1.293.115.2- .

t • 1.064.

· t t 760.

· • 49.458,5a 640.
. t 6.2{i(),797,~6 15.792.

, • 220 831,63 16.5!lf3,
, • 1.2:1~ .261,411 1. 475.
, • ~U}51 •OlIO/lo 9.a11d.

· & 23.780.388,09 82,514.

· t 350.458,42 487.

t 34.M7.271,22 128.668.
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~lI8U:ME'N de los pa~og líquidos verificados por Obligaciones ~eneralcs del Estado y de los
y por recursos municipales durante los meses de Enero ~ j\'layo de Jos ejercicios de 1926
cerrados.

UBLIGA.OIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MlNlB'lERLlLEB

PRESUPUESTO ~l.'ft""OJUlur4.IUO

PRESUPUESTO ORDINARIO

Presidencia del C0l1i~i9 de l\fipistr(ijl , •••? ..
Ministol'io de Esta.do ~ ., •••• , ••" 111." 111 111 ~ ••

ldem ~-o G~uoia r JQ.Btioip. .. ,!" .,. •• .,. ~ •••••••••••••• "''11 ••
ldoro del Ejéroito ~ .••••••••••••"' •••••••• ' .
ldem d~ ,-I;¡a,l'ina ~ •• , ! ,.., .

ldein. da la Gobernación -1 .. .., D ••••••••••••••••••

[dem de InBtrucción pllblioa y Bellas Artes .
Idem de Fomonto , •• "' •••••••.••• , ••.~ _ ..
{c:J(,m de Hacionda ,tl.u•••••: o .

8eooi6n 1.A--Casa Ueal.· JO _ •• ti .

106m 2.a-Cuerpos Colagisladores .
ldem 3.

a
-Deuda pública ~ _., .

Idem 4. Q. -Clases pasivas " oJ •• 41 ~ ••••••••••• elll ••••••••••••••• , ••••••••

:ldem á.·-l'ribunal dupreroo de la Hacienda pública .

OBLJGACIONES GltNERAl,ES D~L ESTADO

Seoolón t.a-Presidencia del Con!:lejo de :-'linistro5. oo ••••••••••••••••••••••••••••••••

1,· bfs ~1inistei'jode Estado f .

Idem 2........Ministel'io de Justioiay Oulto:' . .
Obligaoiones civiles ~,. .. "" ~ -: ••• 't'.~ ~ ,•......-.....•......
Ldoro eclesiásticas ~ ~ ". ~.~ •• ~ ••• ., ., .

IdoD13·"-J\linisterio uel Eiérdto ~~ ••·••• ~ .
ldafli ~:-:"'MjJü,s~~~~q: L.lo ~ar~iD~ ., ~ i!~ ••', •••••••~ •••••• ~ ~ •• .., ••••
ldem 5. -lllnlBterlO de la U-obernacl6n , ••••••••••·0 .

'1dem 6.a-MiJ1i~teri9 ·de ~~(un~nto _• _•••••••• " l 0_ ••••••~ ••••" •••••• ~•••

'1dem 7...·-2>1.inii:;tel'í.; de instrucción pllblica V Bellas ~tes••••••••••••••••••••••••••
ldem8."-Ministerio de Trabajo y Previsión ~
Jldem n.a-Ministerio de Economta NacíopaL •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
¡Idllm 10.·--~-ji,1l?tl?!·lq ele HQ.pi~l1(!IL •• , ••••••••••••••• ~ , , .
;Jdém 11.a-(;RJ'ltOf?' d,é rll-S Contriqu~iQJle$ y Rentas p~bUclls••••••••• ~ .
ldéJll12...-P(l.rt'c~p.ªQ16J1 4~ Corpofa;O~OJW5 y parti~ulares en in~resos pel Eslado .
Jdem t8~~-~4CQi4$~fe.-~ ·M~rt'11~CPij "f~"'~ •• ·":"~"" ~ ~: ~ ~ , ••••• , .1:".~ .
'ídem U. -P0S681Qne::¡ es:p~i'i.Q1M ~l+ ~1 *frlOli OCOldental .
tdem 16.*-üb!igaciones 8 f:lltínguftde lQs De)'artamel)U\s ministeriales •••••••••••••
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O.U~TÁ016N: (.l\l.odll sujoto el presente estado a las alteraciones qtU'l originE> el examen de 111,8 t:lUentils definitivas.
Madrid, 30 de J\lll1o de lImO.~l Jete dela Sae"lóJl., JOlló Maria Fábregas del PiIar.-Y,~n.-: El Jntervelltor gOloleral, ElH'¡qua c10 Ulana.
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1.581.¡¡S1.23I,O¡ I .2.19 '¡¡:;R. 682,0
~ ;-J~.;,d,:!1J,2-1. ~81. 581, 231 ,Oi 1.271. OOó. 95;~,!j____o

24.672.314,06 20.438.418,4
81. 55~,G4 1.719.382,;)
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1. 581.681.231,07 1. 'l74.00[,,953,030
31. G67 •3(:5,~4 31.~59. 7~7,9g
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ftll:SVMIiN D! OBLIGA.ÚION!iS rJtBl!l1P"E5TA3 .,
~Pr..npQestoordinario•••••••••••••••••••~.~ ••••••• ~.~ •••••••••••••• ~••••• ~••••• t ••,

JdfilD &xtl·aordinario , ••••_ III ~ ~ •••••• , ••• ,..

,
JtECUR60S MUNICIPALB8

RESUMEN GENERAL

...... _-...-...---------_.._--------._--~:-

o
'1~6fo!l sobre las contribuoiones deJ Estado .
A:rbi trios rnunieipalea 11 " 11 ••••••• -f • ., 111 ..

i'fartioipaCliOn en ouotas de las eontribudonea del Estado .
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4,416

J\IANRESA MARTIXEZ, Jose; mayor.
de edad, casado, rastrillador y veci
no de Canosa de SeS10lra ultimamente,
en la actualidad en Francia; compa
recerá ante el Juzgado de instrucción.
de Dolores, dentro del plazo de diez
días, a fin de constituirse en prisión
y responder de las resultas que con
tra el mismo aparecen en la Causa
criminal que se iJlstruye, con el nú
mero 52 del año 1930, sobre hurto¡
bajo apercibimiento .de ser declarado
rebelde.

4.4:18

OCHOGABIA DOMINGUEZ, J o sé;
nahlral y vecino de Irijo-Carballino, elt
Orense, de eslado soltero, profesión la
brador. de veinticinco años, hijo de
Manuel y de Dolores, -procesado por

7194:

7179

JOSE, (a) "Joselón"; natural "" ye·
cino ,de Oviedo; procesado -por- hur
tos; comparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de O·dedo, par:t
ser indagado y conslituksc en pri
sión.

4.415

7096

7189

KEIKTER, Hcorn!lans; de treinta y
seis años, nat.ural de El:)tonia, propie
tario,' cuyo último domicilio lo tuvo
en la pensión: "Hispano Americana",
de Madrid, sita en la calle del Pdn
cipe, número 17," primero, y actual
mente debe encontrarse en Barcelona;
procesado en causa número 503 de
1930•.por estafa; comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito del
Congreso, de esta Corte, y Secretaría
de D. Pedro Alvarez Castellanos, al
objeto de serIe notificado el auto de
procesamiento, recibirle declaración
indagatoria y otras diligencias; baj()
apercibimiento de ser declarado re
belde.

4.417

• ME:-.;ENDEZ LOPEZ, .José; natural y
vecino de Madrid, de cuarenta años, ca
s..do, hijo de José y de Salustiana, de
profesión repartidor dc vinos, y domi~

ciliado úHimamen te en la calle de La·
yupiés, nu.-nero 27, piso baje; COY!lpRre·
ct;rá dentro del término de diez días
:'>.nte el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Hospital, de esta Corte, Secre
.taría de D. Juan Conte-Lacostc y Ara
só, a fin de notificársele el auto de
procesamiento, dictado contra el mis
mo, en el sumario que se instruye con
el número 324 del corriente año, por
parricidi~_,y llevar a efecto su prisión;
bajo aperCibimiento de ser declarado
rebelde.

I notificarles el auto de procesamiento
~ recibirles declaración -indagatolia'
bajo ape.cibirl.licl1to de.se. dec1arado~
rebeldes y .pararles el per~uicio a qUil!
hubiere lugar.
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7227

7187

4.411

4.410
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4.'109

G_-\R\TE FCHETü, José; natural de
Lumbier C:"avarra}, de estado soltero,
profesióa emple:tdo, de veintisiete
años, hijo de Damián y de Fermina:
domiciliado ú!timame~te en Madrid.·,
Tri\,\'esia de San ~Iateo, número 18;
procesado por estafa, en causa nú~e

ro 386 de 1925; comparecerá en tér- '
mino'fIe diez dias ante el Juzgado de
instruc('ión del distrito del Centro,
de esta Corte, Secretaria de D. Ricar
do Gómez Gnrcía, para cumplir la p>
na que le ha sido impuesta pUí' la Su·
perioridad en dicha causa.

7223

4.413.

GUERRA ALVAREZ, Jerónimo; de
veintisiete años, casado, comerciante,
natural de Villoria, vecir:o que fuéúl.
timaluente del Barco, hijo de Jeróni.
mo )' de Concepci6n, y Antonia Nú.
ñez Yazquez, de veintidós años, Casa·
da, dedica da a las labores propias de
su sexo, natural de Vilhuuera, vecina
que fué del Barco de Valdeorras,
hija de Luis ~ de Dolores; procesados'
en causa número 31 de 1930, por el
delito de alzamiento de bienes, como
comprendidos en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia.
miento criminal; cOmparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado dc
instrucción del Barco de Valdcorras,'
0011 objeto de eonstituir5e en prisión,

4.41~

GO::\ZALEZ, Carlos; natural de
):!ureia, de estado casado, profesión
mecánico, de unos treinta años; domi
ciliado últimamente en Perpigmm, ca
lle Curasie, número 21 (Francia); pro
cesado en causa número 259 de 1930,
sobre hurto; comparecerá en término
de díez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Lonja, de
Barcelona, Secretaría de D. Salvador
Solá, para responder de los cargos que
resultan contra el mismo; bajo apero
cibimiento de ser declarado rebelde.

7178

GIL OLAYA, Fernando; domicilia
do ultimamente en Barcelona, Rambla
Santa ::\Iónica, número 9; procesado en
causa número 154 de 1930, sobre es· .
~bfa; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Universidad, de Barce.
lona, Secretaría de D. Rafael Claveria
"Llobet; bajo apercibimiento de ser de.
cl:ll'ndo rebelde.

71840

7216

4.406

<tA05

..

: Anex.o único.-Página ~72
~

BR-\L\l\D, Ernesto: hijo de Javier
}" d~' :,!:l ria, de treinta años, natural
de Fnmda,' de e~a.do casado, prole
sión ~cluquero; "clomiciliado última
mente en B:lrce1ona, culle Arib::lU, nú
~lero. 110, principal; procesado en GIL DE OLAYA, Fernando, y Rafael
causa número 472 de 19:29, sobre hur- ! ;\lora1es, cuyos domicilios se ignoran:
to; compareceril en término de diez '1 procesados en causa número 339 de
días unte el Juzgado de instrucción 1930, sobre estafa; comparecerán en
del di'itrlto de la Ulli\'ersidad de Bar- término de diez días ante el Juzg-ado
ce1ana. Senetaria de D. Rafa~l Clavc- 1 de .instrucción del distrito del "Sur,
ría Llobd: bajo apercibimiento de ser " ~e Barcelona, secreta.ria de. D. Silve-
'dec1:lradu rebelde. ~o Yalls, para responder de los car-

72240 gas que resultan contra los mismos;
bajo apcrcibjnüento de st:r declarados
rebelde:>. ."

BE T .\. X e o R, Basilia; prostituta;
~omp:lrc:ct'rCl ante el Juez de il1~truc

ción lId di~t.ito de Triuna (Canarias)
dentro (lel término de diez dias. con
objet(l de ingTc,¡ar en las Cáre~es del
varliclo: apercibida de que, en otro
caso, scrj. deeIarada rebelde y le pa
r:mí el· pe.rjuic:o a que hubiere luga!"
con [I!Te:)o al número pdmero dd
articulo iD;:) de la ley de Enjuicia
miento e¡'iminal, pue~ así s(" halla dis
puesl,) en el sumario número 12-1 de
1930, por .hurto.

4A{)7

7222

. DIEZ CRE:\IADES, Francisco; d~

~uarenta y dos años de edad, casado,
)ornalero, natural y vecino de Aspe.
'~onocid() por el apodo de "Paquillo
llanas"; comparecerá en término de
:'diez día~ ante el Juzgado de' primel'a
'instancia de Kovelda, con el fin de 1
!notificarle el auto de procesamiento
y constituirse en pri~ión, decretada.
e~el sumario que se sigue contra él, 1
$:fijo el número 105 de 1929, por el
.dJllito de falsedad, a virtud de querelb
del Procurador D. Nicolás Astor AI-

I
'

li~r.t, en nombre de D. Francisco An,
dteu ~.brco; bajo apercib imiento que, I
'.eré no comparecer será declarado re·
~'B'~lde y le parará el perjuicio a que
~~~)ugar. ~D derechG. 1234

4.408

CLI:\lE::\T PUrG, Domingo; hijo de
llamón y de Juana, natural de Trai
g'uera, de estado casado, profesIón
jornalero, de ochenta años; d(jmici·
liado u1timamente en llarcelona; pro
cesado en causa número 84 de 1920,
sobre leli!ones; comparecerá en térmi
no de diez dias ante el Juzgado de ins

\truccIón del distrito de la Concep-
\ción, de Barcelona, Secretaría de don
José Dalmau y Batle, para responder
de los eargos que resultan contra el
.~ismo; bajo apercibimiento de pa
rarle perjuicio.

mino de clh:z días an te el Juzgado de
Villena, al objrtilJ de notificarle el au
to dc,procc:-aillknto, de féchas 1,:) !lo::
:Mayo :r SiJ de :funio 'liel aí"i.o actual,
por el que se decreia su pi isión;
hajo ~iper'hbimicnt:) de Que. de no ha
cerlo, serü dc:claraú;) rebeld~.

\
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í221

f.:llsificacién de dQcumento&: compare
cerá en térmbo de·.dlQr¿" días ante el
Juzgado' de 'instrucción de Vigo para
c"i1stituirse p-n prisión y ·pi'acticarle·
otras diligenciás.

í215

4.H9

PADILI::•.I.& ALMANSA,.IsiElro; de'yein
tiún años, soll~ro, hijo natural de Da-

.miano, natural de Mll.E!J;tcr x. vecino de
Vall de Uxó, qe :fl!"flfesiónalbañil, cuyo
paraderO- se ignora, procesado. por el
ddito de e.'l:pendR;ión de moneda fal
sa; comparecerü o será presentado
ante el Júzgado de instrueción de Cas
tellón de la. Plana, o comlucido a las
~árceles.de· 4~rla ~iudad como, preso,
provisionalmente, dentro del improrro
gs.ble término de' diez dias, al objeto de
constituirse en prisión, aq)rdada por
la ilustri-&ima Audiencia de Caslcllón
por auto de 24 del pasado Junio en la
expresada causa que se le sigue; con
la prevención de que si no comparece
ni es presentado o habido será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar con arreglo a la rey.

í231

. 4.420

PADROS, ~rl'.nuel; cuyo apellido ma
terno y demás circunstancias se igno
ran, domiCiliado últimamente en Mata
1'ó, calle de la Unión,. número 50; com-

. pa!'ecerádentro del término de diez
días ante el' Juzgado de instrucción de
cicha ciudad y su partido, sito en la
calle de Don Magín, número 5, a fin de
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada en el sumario que contra el
mismo se sigue, bajo el númeI'"o 43 del
año actual, sohre hurtos; bajo aperci
bimicnto, si deja de comparecer, de ser
declarado rehelde.

í235

Rafac1, número 24; comparecera en tér
mino dl1: diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Audien
cia, de Barcelona, Secretaría de don

'Luis de Miguel,' para constitu.irsc en
prisión y cumplir la pena que le ha
impuesto la Junia AcTministrati\-a de

. Contrabandil y Defraudación.

4.424

R:~UL LEGASS, Arturo; natural de
Francia, de estado casado, de treinta y
cinco años de estatura regular, cara de
macrada, con los dientes superiores de
oro, aTIeno de espaldas, y yisie decen
temente, domiciliado últimamente en
Barcelona, procesado en causa número
2G1 de 1930 sobre' lesiones; comparece
',á en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la
Lonja, de Barcelona, Secretaría de don
S::dvador Solá. 'para responder d~ los
cargos que resultan contra el mismo;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebclde.

ílí7

4.425

RAYXAVD RICCA, Bernardo; cuyas
demás Cin:ull:.tancias se ignoran, uomi
diiado últimamente en Madrid, proce
sado por el delito de estafa; compa
recerá den tro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis·

. t::-ito del Hospicio, de esta Corte, Se-
ci"etaría del Licenciado D. Pedro Tara
ccna Jontoya, con el fin de serIe noti
ficado el auto de su procesamiento S'
llevarse a efecto su prisión; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que l1ubier(, lugar.

7192

4.426

ra; comparecerá dentro del fí:rnlÍno de
(Hez días ante el Juzgado de instFucción; .
de Yaldepeñas, s-itQ.Ten la '~¡\'enida .fle¡
..6;lfonso XIU, númeJ'O 5:1; a1' objeto' de;
constituirse en prisión, c1ecretada-' en"
sumaría seguido· en su contra, naja el
número 182 de 1929, pOr el delito de
falsedad; preyenida que de no ,-erificar-. '*
lo será uedaI'"ada rebelde y le parará'
además el perjuicio a que hubrere lu-

í243 ;

4-.429

TCRE, Elías; súbdito irahe, profe
1;ión arnbulant~, natural de JCl'Usalén y,
Yecino de Las Palmas; comparecerá·

. ante el Juez de instrucción dcl distrito'
de Triana (Canarias) dentro del téJ.'-:
mino de diez días con objeto de' ingre
!:'ar en las Cárceles del partido; aperci
lIido de que, en otro caso, sed declara·
dI: rebelde y le parará el perjuicio ll.

. que hubiere lugar, con arreglo al nú·
mel'O primero del articulo 835 de la le~
de Enjuiciamiento criminal, pues así sI..
halla dispuesto en el sumario HGa d(
1930 por estafa.

í185

4.4.30

VICE:¡¡;TE VICEN.TE, Dominga; natu·
ral de Codos, de estado soltera, profe,
,!;ión sirvienta, de diez y nueve años,
hija de Francisco y de Antonia, domicit
li2da últimamente en Zaragoza, proce~
sada por hurto; comparecerá en térrnj..
no de diez días ante el Juzg1ido de ins
trucción deI..distrito del Pilar, de dicha
capital, al objeto de constituirse en pri
sional provisional y practicar las de
más diligencias que se crean neces:i.
rias, en sumario que se instruye confra
la misma con el número 349 de 1929,
sobre hurto; bajo apercibimiento qU&
de no comparecer será declarada reo'
belde.

4.431

ANTONIO SILVA, Manuel; de vein
tinueve años, soltero, albañil, hijo de
Vento y de Rosa-, natural y recino d&
Lisboa, domiciliado en Santa Isabel~'
númerO 11, ~. últimamente en Villa..
rrobledo, y cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá en término dij
diez dias ante el Juzgado de instru~~
ción. de La Roda para constituirse 'en¡
prisión, decretada por la Audienc~li'

de Albacete en la causa número í3 da
1929, sobre abusos deshonestos, baj'lf
apercibimiento de ser declarurlo re'i.:
belde. 7267

4.432

BARRENECHEA ELüRDI, Dioni..f
sio; natural de Zaragoza (Pilar), slñ \
domicilio y en ignorado paradel:C;;
soltero, cesante, de ·treinta y dos aD[~_;
de edad, hijo de Antonia-Manuela Ba';',·
rrenechea Elordi y de padr~ descono: •
cido; comparecerá en el término dC
diez dias ante el Juzgado de prim_efi
instancia e instrucción de La Alr,lll.i-'
nia (~aragoza), en el sumario núme';
ro 34 del presente año, sohl'e estafa,
para ser reducido a prhiú!1. baje
apercibimiento de que si ¡le> l:"mpa
rece sera declarado en, ¡-¡:iH¡d¡;,¡.. n;t~

í2413

7226

RUBlO :MILLA, Felipe; domiciliado
últimamente en Bal""celona, calle de Bar
bará, 1 y 3. procesado en causa núme·
ro 154 de 1930 sobre estafa; compare
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Uniyersidad, de Barcelona, Secreta
ría de D. Rafeel Clavería Llobet; bajo
apercibimiento de lier declarado re
belde.

4.427

í181

RODRIGUEZ, José; de unos veinti
cuatro años de edad, de estatura regu
lar, domiciliado últimamente en Gero
na; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
dicha capital para constituirse en pri
sión en causa por hurto, instruida por
dicho Juzgado, bajo el nÚIDero 26 de
1930; con apercibimiento que de no
c::;mparecer será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que en derecho
baya lugar.

7228

4.428

SARASQUETA RUIZ, :Mal'Ía; de vein
tinueve anos de edad, cas,a"Já; sus labo
re.s, hija de Anastasio y CIótilde, natila
ral de San Sebastián y vecina de Cór
doba, y CU1'O actual paradero se igno-

._.~.• ,_.-.J"-:, ..... " '_L ..... • __ 0.-

4.422

4.423

R!,Dó ESTART, Zotio; domiciliado
úitimamente .eñ Barcelona, calle San

POKSA POXS, Juan; de treinta y un
años, de est::ldo casado, profesión
conicrcio, domiciliado ultimamente en
Falamós, proc~sado en causa núme
ro 495 de 1929 sobre estafa; com
parecerá en término de diez días
ante el Juzgado de mstrucción del dis
trito de la Universidad, de Barcelona,
Secretaría de D. Rafael Claveria Llo
bet; bajo apercibimiento de ser decla·
rado rebelde.

4.421

7225

PE:\DARIES, Andrés; hijo de Adrián
y de' Maria, de yeiJ)tinueve años, natu
r&.i de Chamberá (Savoir), Fruncí!, de
estado casado, profesión comercio, do- I

miciliado últimamente en Batcelona,
calle I\funtaner, 120, quinto, procesado
en e'ausa número 213 de 1930 sobre es
bfa; comparccerá en término de diez
días ante el JllZgado de instrucción del
distrito de .la Universidad, de Barcelo
na, Secrctaría de D, Raf~,el Clavería
Llobet; bajo al)Crcibimicnto de ser de
c!ar::ldo rebelde.

..
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BLA_~CO :MUDIRO, Hipólito; . de
nintiséis .50s, casado, hijo de Cons·
'tantino, 1,,~)I'ndor, natural y vecino de
Carlcalbrb de ..:I..vea, estatura rzguLrr.
:·jos c,lst:',fios, r:ariz y boca rcgulares,
riste paf;o oscuro; cODJparece~á en ~l

Juzgudo d2 Hibadavia, dentro de diez
d.bs a cOl~stituirse en prisión, en cnu
~~ W~ }¡GJ1":i2idio fru::;.tr-).c1o, número
.! ~ ~~~ 1(;') li
"11 ..' '-l ............... v ..

7319
7257

4.443

GONZALEZ CABALLERO, Frané,·
co, de profesión cómico, de veintisic:e
a veintiocho UROS; domiciliado· úl~iI:l:
mente en Sevilla, Cervantes, número ~;

procesado por estafa en sumario nú
mei"O 127 del año actual; comparecer:i
en término de diez diasante el Ju:,:~

gado <le instrucción del distrito ci~
San Vicente de dicha capital, y S:;,~

~rel:.a¡{a del Licenciado D. Mar:ud
Priego Godoy; apercibiéndole que s'i
no lu ;ieriflc~' 5e:"~ c~!:!~!:ldo rrhpl¡1~:-:..

1277

í256

4.438 1ro" y "Pelelc", de cuarenta y dos añ.;·,)

1
de edad. hijo de Manuel y de ']}i.ari;.,

no:JIINGUEZ ALVAREZ, Manuel; 1a- . viudo. ambulante. de profesión C()¡:l'·
brador, mayor de edad, casado, ~T ve~ 1tero; ,:; Barroso da Costa, Abilio; .(.~
cino 'de Pazos de Bargc1es, Municipio veintidós años de edad, hijo de JG;:;~ !/
de Muiños, cuyas demás c:'rtunstan~ Tcrzsa, soltero. natural. d ll Santiago G l.

cias se ignoran; Drocesado en el su~ Cruz (Portugal), y vec:mo del River' ¡.

mario número 15 de 1930, sobre le- Banda, lahrador; procesados en el s:..:~

siones y atentado a Agente de la Au- mari<? .número 3 de 1930, sobre ,s:Jh,;
toridad; comparecerá en el Juzgado lraCClOn de un carnero y ropas; cm.'
de instrucción de Bande, dentro del· pareceri:.n en término de diez días an~~
térmi.no de diez dias, a ser constituí· el Juzgado de instrucción de Bance
do en prisión y diligenciado en dicha para ~_er constituidos en prisión; ap::r
causa; apercibiéndole que de no veri- dbiéndoles que de no verificarlo les
ficarlo será dec1ma<1o en rebeldia y parará el perjuicip a que haya lug..;r'
le parará el pt'rjnicio a que haya Iu- en d.erecho y serán declarados en r~-

gar en derecho. beldla,

4:.439

ESCARRE OLLE, Juan; eUjo"as ce- .
más circunsta::::lCias se ignoran; domi
ciliado últimamente en Barcelona, Cá
lle Guardia, 11; comparecerá en téi"lni
no da diez días ante el Juzgado de
instrucción del disti:"itode At::<l'aznnas,
dc dicha ciudad, para ser reducido a
prisión J' '!"esponder de los cargos q~e

le resultan encausa por falsificación'
~- estafa, num.e"!'o 153 de 1930, Secre
taria de D. Mariano Pujadas; bajo
3p~rL:ibimie:tito de ser ¡;l.e(:larado re- I

belde si no lo verifica.

I4,434

4.433

BEADE LOPEZ. Ventura; de dieci·
!l'cho años, soltero. zoquero; estatura
regular. delgado, color trigueño, pelo,
cejas y ojos negros; hijo de José y de
Manuela. natural y vecino de Santa
Cristina de Yea. cuyo actual paradero
;se igaor3; comparecerá dentro del
.6nllino de dit:z dias ante el Juzg::do
de imtrucciún de Padrón, para ser
~otiB.cado del auto de procesamien to,
:ndagado y reducido a prisión; toG.o
~c(¡rdado en sumario número 32 del
~ño corric;lle, 110r homicidio frustra
lio, que se instruye en el repelido
~l1zpélo,

7258

7269

7292

4.446

4.445

4.444

GO:\ZALEZ HERNANDEZ, F¡-ant~·.

ca; hijo de María, solteI:o, cochero,.ú~
cuarenta 'y dos años,cuyo· actual par~l

del'o se ignora; procesado por lesior,(''J,
en sumario 148 de 1928; compureee,-:'l
en término de diez días ante el Ju:::
gado de instrtlcdón del distrito d.:!
Norte, de Alicante, con el fin de se"
reducido a prisión; bajo apercíbimier.
to si no 10 verifica de ser declarado
n~be1de.

LABRc\VIVA.:..~CO, Ramón d~; natllr. de Cartagcna; de cuarenta y nueve
afias de edad, hijo de, .~belardo y Ro
sario, de estatura baja, pelo canoso,
ojos pardos, '·periodista; domiciliado
úlliroamente en Carabanthe1 Bajo, Co
lonia de la Glorieta; calle' del Comer
Cio,11; procesado por estafa en causa
número no de 1929; comparecer{~

dentro del término de diez días ante
,el Jl1z:;!ado de instrucción del distrito
del Congreso, de esta Corte, Secrc:a
ría del Sr., Alvarez ·Castellanos, ,b~jo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

4.441

4.440

FEITO GARCiA, Carmen; hija' de
CelestinO y Carmen, de veintitrés
r,ños, soltera, sus labores, n::ttural de
Luar~a(OYiedo); domiciliada illtima
mente en Tet'Ján de hs Victorias.· ca
ne D'DonncU, 54; procesado por lesio
nes; comparccerá dentro del término
de .diez días ante el Juz~ado ·de 'ins
tmcciÓll del distrito del Congreso, de
esta Corte, Secretaría de D.· Luis Mo
liner, para recibirla declaración inda
gatoria y ser reducida a p.risión, que
le ha sido deci"'ciuda por au10 dictado
en sumario 348 de 19.30; bRio aperci
himiento de ser declarada rebelde y
pararle el pcrjH1cio que l1ap. lugar.

. 7314

4.437

• 266 j

CADE ROJ!EHO. Juan; (a) "El!
Caín"; hijo de J tiaii ~- Dolores. de'
veinticinco años de edad, soltero. Jor- '
:nalero, nalur-al de Cañete la Res.l, d~ .
donde es ,·eemo, en callc Porra, 25;
r.otuparcccrá en el lérminode diez
días r.nte el Juzgado de ip.s.trucdÓn .
de Ecija, liíU'[\ constituirse en prisión,
decretacla por la Audiencia provinclai .
de Se\'ílla en causa por ht1r~o. nÚllle
:ro 174 oe 1929;s.eguida ~n dicho Juz
jado contr:1 el mismo "j'olrg.

7262

BOSQL \:: VIZCOR, Ca~ixt[J; ll~'!.ural

'}' y·~ciU(l ,~e Pedrola, soltero, jornal.:
:ro, de Clla"enta y seis añDS de edad,
:lújo de Cal.'xto y de Jenara; compare- ,.
.'¡;:::rá en el l~rrnino depiez días ante·1
tI Juzgado tle instrucción de La Ar
munia (Zar[;h<oza), en el sumario 79
del año 1H~S, sobre robos, bajo api:i'
cibiruicn:o de rebe~dia y perjüicio a
que hubi~re lug'itr l)or hnher sido bus
cado ~' :r.o h~llaJ.o.

FERNANDEZ RODRIGUEZ. Anto
nio; hijo de Teodosioy Ser.::dl.na. ~ de
~cinte años, natural -de Va1encia del
Ventoso (Badajoz), soltero, - ;in oficio
üi domicilio; proccs::!.do por hurto en
sumario 438 del uña actual; comDare·
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Congreso, .de esta Corte. Se
cretaria de' D.LaisMoliner. para re-.
.cibirle declaración indagatoria y ser

- CAMERO MORALES, José; casado, . reducido a prisión; bajo apercibimien- '
·~11Ofer, de Ye~nti¡;éis años. natural ~T 1to de ser declarado rebelde y par:lrle

recino de Granada; domiciliado en la el perjuicio" a que h:::ya lugar. LIN}..RES GABelA, Manud, (a) ;'el
:~lle del ?lIurquésde Gerona, 11., 'Cuyo: 'n15 Linares"; n3tur.al de Murcia, de estado
.dual pa!'adero se ignora, por la pre-I soltero, de profesión dependiente. de
:"nt..: :se le ·cita, llama :r emplaza para 4.H2 trcinta años de edad. hijo de Juan y
ie" en el t&nnino de diez días eOII!- de Clara; dOlniciliado últimamente en
l,¡ ':ca ~nt:: cl.fuzgado de .inst,rucción G<H-mZ ALONSO, José. alias "Carte- Málaga, calle delHuerto de los Clavc·
k:r.i~ p;ml notificarle el :Luto de rista", de cn!J,reJ1ta '7:1' dos años d.e edad, les; procesado encausa número 57 de
): ..,;;11[\) ~'n t,) dietado en el sumario casado, hijo d.ej\Wn Y, de lVIa,rcelina, 11929, por el delito de tentativa de robo,
i:... ,,'ro 7:: (l~ 192$1, s(¡}J:e d¡¡iíos. J- .1 ·patural de Braga (Por1ll:gaJ), \'ecino de seguida en el Juzgado de instrucción.
:nT;Uui,"";'" eH ¡:yislóil; kl.i~) :1pcrcibi.,~ NO\'as-Ginzó de Limiri ('Úrenser, de de Játiba, com{) comprendido en el '
:!l¡t'~1 tn (1(- (;~;~~ ,; 1 ;\0 10 Y{'¡',fka le ¡~:1- j .proÍcSió.ll labr,ador; Ro~ríguez.,. Anlo- JI número tercero del articulo 835 de la
"<\i':! l< r;·'·.j::i:·¡" ;i 1:.lc ~':I~·~l ];:~:.<¡-. 1I nio. que tanibicn usa el nombre de Ri- ley de Enjuichunient() criminal; como

í~r;7 c\i"do 'M:Ü'tiUl.:2 AlO.1lso.(a) "'Klr5Itlllie- ¡ parecerá en térmi110 de, diez dias llnt....
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7313

En \"iTtud de providencia del señor,
Juez de primera instancia del 'distrito
de la Magdalena, de esta ciudad, dic
tada con'esta fecha y por ante mí, en
méritos de- demanda incidental for
mul8.dapor D. Benjamín Barrede:.
Cortina, contra D. Benito Barreda
earus, D. Vicente, doña iviaria Anio-
nia Ji D. l\lanuel Ruiz Barreda, doña
Bibíana Kicanor:!., D, Juan Remigio
Agustín, doña Maria Manuela. D. Isi~
dIO José, D. Senén Enrique, D. 1\1a.
nuel Antonio, doña AvelinaGabina Ba.
rreda Pérez.:D. Pedro, D. ;ruan .Anto
nio, d·:>ña María de los Dolores, do:.
Plácido Eugenió,D. Fr:mcist:o de Pan
la_Tibur~i,?, doña .Maria AngcEnay
dona Nabvld'ad JesusF-ernán-:!er, o !ot
herederos de ~sto"s como sucesores deo
D. Juan Barreda 'Balbás y todos t:OIll}
leg.atarios de duña DQiD!"eS G:lT'"("iav
B::ll'reda, y 'el señor Ahogado dd Ei:
tado?'l;obreque se le declare pnÍJ7"e en
senh:d.oloegalpara liftgar ~n expe
die¡¡te que ha Ilrom(wido C07nQ t'S-í?S-I tión principal SOhT~ d~CraTad;mdli

¡ ausencia en iga0rudo paI'-3dero d~p::l!'-

JC--2Ü

ORIHUELA

SKrILLA-:\1:~GDALENA

. Don Joaquín l\Iaseres Muñoz, Ji.lC~·

municipal de esta ciudad enfunCi():.
nes de primera instancia ,de la .ffiism:¡,
y su partido, por Tae3nte.

Hago saber.: Que-eneste Juzgada
y Secretaria del qtle refrenda penden
autos -de oficio sobreprevencióll de::
abintestato de doña Rosario Benito:.
Olaya,hija de Rafael "Y de María, na•
turai de Benferri, de la cual se igno
ran otras circunstancias, que f:lUed~

en esta ciudad, sin descen,dientes 'DE
ascendientes, ni cónyuge sobTeviviellt..
te, anunciándose por el prescnteit
rouefte sin testar de la expresada se-.
ñora, y haciendQPor el presente ml'
segundo llamamiento, á fin de que loe.
herederos que se crean con deI'eehtt
a la herencia comparezcan _en est~

.Juzgado .scon los documentos SCi"e-.
ditatívosde su der-echo, -en el términa
de ':ein!e diasa contar des>d-e la pu
blicación del presente edicto en la
Ga.CETA· DE MADRID. con apercibirnient6
de que si no lo efectúan les parara
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Orihuela a23 de Junio d6
1930.-El SeC1'etario, José de Molinue·
YO Junoy.-El Juez, Joaquín Maseres.

J~249

indagatoria v ser reducida a prisió~;" Alberto Lannesans y doña Eleouorl'
bajo anercih"imiento de ser declarada ¡ Curchiotti o Cu:rtesí, para que dentrll.
rebelde y pararla el perjuício que haya .-del termino de ~ueve días comparel-
IU"3r.. ' 7316 - can en los menclOnados autos,persa-

.. nándose en forma, bajo apercibimien-
4.452 io que si no lo verifican les p.nad

el' perjaieio que en derecho haya lu.
gar; a la vez se pone ell conocimienta
de dichos demand<.l(ios que doña Ca",.
roliDa Alepson, pretende· utilizar el[
los mencionad::rs autos el bendicío. de
pobreza que~¡'::: concedió el Juzgado
de primera installci:l del dhtr'ito ,del
Oeste, de esta capital, para lili:;ar elt
el expediente d~ depósito de su per",·
sona, a fin de (¡UC' manil1esten si e:stfut
o no conformeS con que la adora uti...
Ece el expres2do beneficio.

Barcelona, 2 de Julio dI.: 1930.-Jr "
Secretario, José .\..'l1ut.

SA1,TIN AIRA, Ramón; de treinta 1
alios de edad, hijo de Juan y María, la-¡
brador, natural y vecino de Ríocereija,
h~y en ígnorado paradero; comparece- '.
rá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Becerreá
a ser notificado del auto de procesa-

.miento, prestar indagatoria y consti~

tuil'se en prisión por consecuencia de
·la caus~ número 23 del corriente año•.
que se le sigue púr fobo; apercibiéndo~

le que de no .-comparecer será declarado
rehelde yle parará el perjuicio a que
hubiere lugar. 7259 '

D. Julio del Villar y Romefn Ama
ya, Secretario de Sala de lo Conten
ciosoadministrati.o de este Tribunal
Supremo,

Certificn: Que por la Sección se
gUnda ;de lo Contenciosnadministrati
vo de este Tribunal,enprovidenci!!
de fecha 3 de Julio del corriente año,
se ha mandado publicar el presente
edicto, requiriendo·a los herederos de
doña Matilde Valdeón, para que den
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
ticulo 251, con el apercibimiento con
tenido en el mismo.

y en cumplimientl) de lo mandado'
por la 'Sala y para 5"J. inserción en
la GACETA DE ~V..DRm, expido la pre
sente en Madrid a 8 de JuliQde lD30.
El Secretario, JuE·.) del Yillar.

JC-248

TRIBUNAL SUPRE-'\!lO

4.453

En' virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de primera instancia del
distrito de laf.ar:::elnneta, de esta eju..
,dad, en 'proviriencia del día de ho-y,
en ,los autos.:k jUiCIO ordinario dema
yo~ cmmtia, pfomoYidos por doña Ca
rolina Alepson, contra D. AlbertoL:m
neS2ns Jo" .doiiaEleonora Curchiotti O
Curtcsi, se emplaza por medio d-elpre
sente edícto a 1()S me_onados don

BARChLO~A-BARCELONETA

JUZGADOS DE PRIMERA L~STANCIA

TORR-\LBA LAPLANA, José; hijo
de Antonio y de Dolores, natural de
Cartagena(Murcia), de estado soltero;
profesión panadero, de cincuenta)"
<:uatro años, domiciHado últimamente
en Barcelona, calle Mediodía, número
10, tercero; procesado en causa núme~

ro 615 de 1929, sobre hurto; compare
cerá en térmÍt10 de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Lonja, de Barcelona, Secretaria de
D, Salvador Solá, paca responder de

. los cargos que resu1tan contfa el mis
mo; bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde. 7295

tI expresado Juzgado para consti~uir
!ie en prisión en 12s Cárc~lesde dlcha
ciudad, y responder de los ca:rgosque
le resulten, bajo apercihimiento de .se.r
declarado rebelde y pararle el pe'JUl.
:cio a que haya lugar.

MAIn'!NEZ PEREZ, Gemrdo; de
:veinte :r cuatro años, soltero, iornale
~o y José Martín; domiciliados últi
m:Ímente en Sevilla; compareccrán
ante eL Juzgado tie La 'Palma den'ro
¡del término de diez dias, con el fin
de consiHuirse en .prisión, bajo a¡.ler
(:ibimiento de que, si no lo verifica
sen, les parará el perjuicio a que hClya
¡¡u~ar en derecho, pues así está acor-

. ídado en la causa que contra dichos in
.dividuos v otro instruye por robo,
,bajo el número 47 de 1930.

7296

, ROIG, G3spar; de estatura regu!ar~
,t;ara afeitada, viste traje de pana C~

.lor pasa y frecuenta el Bar de los Ba
,iturros, en la calle San Rafael (Barce-.
lona); procesado por robo de aves de
iCorral en sumario númerO 66 de 1929,
¡seguido en el Juzgado de Villafranca
fdelPanadés; comparecerá en término
fde diez dias a contar desde la inser
¡ci(Jn de la presente ante dicho Juz-

. ~ado, a :fht de constiturse en prisión
WIe le ha sido decretada, bajo apei"
lCibimiento de ser declarado rebelde.

7332

4.450

4.449
•

4.447

4.451

4.448

, PARDO CUA.RTA..~GO, Aurelio; de
.!profesión -cómico, de treinta y cínco
:años de edad; domiciliado últimamen
:\l.e en Sevilla, Cervantes, núm. 2; pro
,!Cesado por estafa en sumario nÚ!lle-
•ll'0 127 del año actual; comparecerá en
-jtérmino de diez días ante el Jmgado '1
'!de i!1strucción del distrito de San Vi
,¡cente.de dicha capital, "JI' Secretaria
fdelLiccnciado D. Manuel Priego Co
.rdoy, apercibiéndole que si no lo veri
jfica será declarado rebelde. .

7278

. IlUIZ :;;I(JÑOZ, Franci seo; procesa
ido en causa número 312 de 1.930 50
Jbrehurto; comparecerá en ténnino de
rseis ·dias anle el Juzgado de instruc
¡ción .del distrito de la Lonja" de Bar
¡celona,SecreL'lría de D, Tomás Riera
:5ans, baio apercibimiento ,de ser de-

. lélarado rebelde..

~ANJ/JANESTEBAN.• 'Avelina; hija
ñe Francisco y- Adelnida, de veintiún
años, natural de BerJanga de'RO'<l (Bur
~os), 'Soltera.sirvients, domiciliada úl·
limamente ·en Madrid,ca11e. del'Barco,
2S, ,porteria; procesada porallUIl3111ien
:10 de ,mol'a-tla en sumario í4 del año
$etua1; comparecerá dentro del ;térmi
no de diez días ante el Jm.:gado dc.ins
trucción del distrito del Congreso. de
~:,,'1a Corte, Secrctilria de D. Luis MoH-

.'-:1' y Buil,pam recibiría declaración'
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Bada en Soria a 1.. de .Tulit') de
, 1930. -'- El Secretario, (ilegible). - El

Juez, Carlos üllamita.

Don Rafael Gonz:Hez de Lara y Mar";
tínez, Juez de instrucción de este par·
tido de Castro del Rio.

En virtud del presente edicto, que
se insertará ·en la GACETA DE l\'1A.DRID
y Boleten Oficial de esta provincia, se
interesa a las Autoridades civiles y mi.
litares y a los Agentes de la PoJí~ía ju
dicíal procedan al rescate de una mula
catorce años. castaña obscura, con el
hierro mundial y blancos en costilla·
res, y' otra muia de cinco años, tie
1,49 de alzada, ojibociclara, cabos ne·
gros y hierro del Fénix Agrícola V,
número 14 en la nalga izquierda, pro·
cediéndose asimismo a la detención
de las personas en CllYO poder se en·
cuentren si no acreditan su legítima
procedencia, y cuyas cab~llerias fue·
ron sustraídas en la noche del dia 11
del corriente en· el pago denominado
"Senda de Casalmas", dc este térmi.
no, propíedad de Manuel Moreno Gar·
cia, y caso de ser habidas serán pue~·

tas a disposición de cste Juzgado.
· pues así lo tengo acordado en el su·
maria que se insiruye bajo el núme·
ro 48 del año actual sobre hurto.

· Dado en Castro del Rio a 23 de .Tu·
nio de 1930.-El Secretario interino,
E. Marlinez Ruiz.-EI Juez, Rafael
González de Lara.

JO-i157

Don Rafael González de Lara y ),lar·
tíllez, Juez de instrucción de este par·
tido de Castro del Rio.

En virtud del presente edicto, que
se insertará en la GACETA DE l\-l"DRID
y Boletín Oficial de esta provincia, se
int~rcsa a: l~s f,a.utoridn.des ci"\"iles 'j' nli+
litares y a los Agentes de 1a Policía ju
dicial procedan a la busca y res<:ate de
una mula de once años, de 1,50 de al
zada, castaño casi toldillo, con e1 mis
mo hierro y sitio que el del anterior:
<ltre mulo de cinco afios, castaño os·
CU'i"o, hierro parlicul::tr ,r·s en la es
paldilla izquierda, hurtados en la no
che del día 21 del corriente en la fin·
ca denominada "La Gata", de este tér·
mino, y de la pertenencia de D. Juan
Antonio Navas Luquc, procediéndose
asimismo a la detención de las perso
nas en cuyo poder se encuentren sí
no acredilan su legítima procedencia
y poniéndolos a disposición de este
Juzgado con las seguridades conve·
llientes.

1 Dado en Castro del Río a 25. de Ju
• nio de 1930.-El Secretario interino¡

eh36 caball~rías, siendo puestos, caso
d" ser i1abidos; a disposicién de este
Juzgado:

A la vez se. cita a !lDnS gitaDos que
en la noche' expresada estuvieron en
dicha fin,f!U y que se supone ser. los
autores del hUlltO, para que en el tér·
mino de dnco dias comparezcaJ! ante
este Ju~ado a s~r oídos, a tenor d'e
lós cargps qae les. resultan en el su·

,maria q;¡e per dicho hecho se ;'nstru·
ye en e~te Juzgado, hajo el númerO
47 del año actual.

Dado en Castro del Río a 20 de Ju·
ufo de ttl;jO.-El Secretario interino,
E. Martinez Ruiz.-El Juez, Rafael
González de Lara.,

JC-258

ZARAGOZA-PILiR

ZARAGOZA--SAN PABLO

CASTRO DEL RIO

Don Rafael González de Lara y !\Iar·
tínez, Juez de instrucción de este par
,udo de Castro del Río.

Por virtud del presente edicto, qüe
se insertará en la GACETA DE :t\:1ADRID
y Boletín Oficial de esta provincia, se
in~eresa a las Autoridades civiles y mi
litares y a los Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca y rescate ·de
una burra de siete a ocho años y una
rucha de ocho meses, pelo plater,do,
hurtadas en la noche del 13 del actual
en el cortijo de ":Matallana", de este
término, de la propiedad de Francis
co Parado Gil, procediéndose a la d~

tención de los poseedores ilegítimos
Jo' TJfI ~creditlln la Drocedencia de di·

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez
de primera instancia del· distrito de
San Pablo, de esta ciudad.

Por el presente. edicto se anuncia
el fallcimiento intestado de Valero
Pelegrín Leonar, de sesenta y ocho'
años, híjo de Esteban y Raimund:l,
natural de Alagón, vecino de esta ciu
d'ad, en la que fall~ció en el Hospital
el dia 9 de Mayo último, siendo viudo
de María Serrano; y se llama a cuau
tas personas se· crean con derecho a
sucederle, pal'a que .dentl"O del térmi
no de treinta días, contados desde la
inserción del presente en la GACET,\
DE MADRID' y Boletín Oficial de eilta.
provincia, comparezcan a deducirlo
en el expediente que se tramita de ofi.
cio en este Juzgado sobre prevención
de abintestato y declaración de here
deros ·de dicho finado; apercibidos de
que, de no hacerlo, les parará el pero
juicio proeedente.

.Zaragoza a 5 de Julio de 1930.-El
Juez, Juan de Hinojosa y Ferrer.-EI
SeCl'etario, Munuel Palomares.

JC-253

El señor Jaez de, primera instanda
. del d,i§trj,to del Pilar~ de Zarag.oza,_ en
• providencia de· esa fecha, dictada. ~n

la pi'E;.ia de' pruebas de M:edarda Le
cha l\Iartinez;- dimanante del juicio de
meñor cuantía instado con:ira .(osé Se
canel!, cuyo ·domicilio y paradero se
ignoran, sobre reclamadún de pese·
tas, ha acordado se cite 01 menciona·
do.SecaneIl.para que el día 17.del ac
ual, a las di"ez, comparezca ante este
Juzgado, sito en' Democraé:ia, 64 dÍ!·
plica do, al objet(l de absoll'Cr, bajo
juramento indecisorio, las posiciones
que se le formulen y que meren de-
cbradas pertinentes, y apercibiéndo-

. le que, por ser la segunda citación
que se le hace, si no se presentare se
rá cleclarado confeso.
.. y pam que sirva de citación en for
ma :::.1 menCionado D. José Secancll, a
los efectos, día, hora, lugar y aperci
bimiento expresados, expido la pre
sente, que, firmo en Zaragoza a 2 de
Julio de 1930.-El Secretario, pUl' Fló
rez, Santiago Calvo. ' '

JG--262

Don Carlos Calamita Ruy· Wamba,
Juez de primera instancia de esta ciu·
dad y su partid'o.

Por el ¡:jj:esente, en ~ virtud de lo
acordado en demanda incidental de
pobreza, promovida a nombre de don
Bernardino Portero Díez, vecIno de
Carabantes, para litigar en juicio oro
dinario de mayor cuantía, con doña
Maria Remacha- Buberos, cuyo actual
domicilio se ignora, y otros, se em
plaza a referida demandada para q:ue
dentro de nueve días comparezca en
dichos autos, personándose en forma.
bajo a¡¡ercibirniento de pararle el per
juicio a que hubiere lU$ar con arre
glo a derecho.

SORIA

SiJ .1,1 natllL':1 que represente la her~n
i~i:l que constituye' el legado hecho
'Jlor doña l)olores Garda_ Barreda, en
tesb:hento otorgado en' 8 de' Noviem·
tre UIl 1890, por ante el NotarlO don
¡::d~lardo B:!dia y Oriiz ·ele 'Zúñiga, y
por el eu<ü nümdó a los hered.crl'ls de
D. Juan, dofi:-I Teresa y doña ....ntonia
Rl:Ted:l, sus tíos. carnales y .t)or ter
cefas partes igmdcs para los herede
:-05 de cada uno de dichos ;;llS tíos,
];15 casas que poseía en· esta c3pítal,
?P. !::l c::Ile Santo Rey, númer;> 11, y
~:ilie G:d;inata, número 9; "la admi.
1l.-.:tración áe CUY.S bienes, asimismo
-(; interesa, como tanabién en. ex})e· 1
:1il'nte c1c dec]fir,1ción de h~rerlero'5.

¡:;(JI' f:.dlccilJ1¡el1to. abintestato del pa-¡
:t:·(; del dicho ac.tar D. Adolfo Barre
:L1 Pel"l'z y ell juicio de festamentaria
: 1'1l;1¡~'sql!iera otras diligencias judí·
.¡,des r(.'1'(-l\;)1tC;; 3 la [! druinislración,
.');¡riició¡: y adjudicación de los di
~¡iO;; bienes legndos por doña Soledad
;,l!,cja Il<1rre tla, por medio de la prc
;.>llte, en uicneión a ser des<:onocid~

:,1 dOI!Jic:iiio de dichos demandados y
11110'1(:;; s(-an alguno d~ ellos, y a ha
w':l' transcllrrido el término del pri
nld' emplnznmienlo hecho a los mis
t,llOS sin que éstos se hayan persona
:io en nutos, se les hace un segundo
.lamamiento para que, dentro d~l tér- .\
:¡!ii10 lic. ei nco días, mitad del ant::lS
ij<1 do, comparezcan Y contesten reia·
ricia demanda incidental de 1 ~. rezo, I

.b:Jjo L preycnción de 'que, transcurri-
'.10 este segun do término sin compar¡:
cel', se contiauará la tramitación de 1::
'11 i.5ma, s:lst:mciándose con la sola in
'er·,emiún del señor Abogado del Es,
!i\I:Ü y les parará el perjuicio a que
¡l¡lya lugar en derecho.

y p<lra que sirva de emplazamiento 1
~Il forma a los expresados demanda
k.s D. Benito Barreda Carus, D. Vi
::entc, doña Maria Antonia y D. :\la- \
Ilucl Hl1iz Barreda, doña Bibiana Ni
canora, D. .fuan Remigio Agustin, do·
fin ~!;¡ria Manuela, D. Isidro José, don
Senén Enrique, D. Manuel Antonio,
¡¡oña Avelina Gabina Barreda Pérez,
D. Pedl'o, D. Juan Antonio, doña Ma-l
rja de Jos Dolores, D. Plácido Euge
nio, D. Francisco de Paula Tiburcio,
doñ:-t :\!::Iría Angelina y doña NaUV'i
lbd :esús Fern:i.ndez, o los herederos
de éstos como sucesores de D. Juan
Barreda Balbás, y todos como legata·
rios de doña Dolores Garda y Barre·
d:J, eXIJido la presente y otras de igual
tenor en Sevilla a 2 de Julio de 1930,
P Secretario, Antonio Verger.

JC-251
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Don Angel Barroeta y Fernández de
Liencres, Juez de instrucción de esta
ciudad de León ). su partido.

POi' medio del presente edicto se rue·
ga y enearga ·a todas las Autoridades
)' Agentes de la Policía judicial la 'bus
ca y rescate de las caballerías sustrai~.
das la noche del 25 del actual ~ una
cuadra que tiene :\:[~nuel "el Fresque-

JO-íl05

D. Angel Barroeta y Fernandez d~
Liencres, Juez de instrucción de est2
ciudad de León y su partido.

Por medio del presente edicto St
ruega y encarga a todas las Autorida,'
des y Agentes de la Policía judiciar
la busca y rescate de la mula sustrií':
da a Gregorio Robles Viejo, vecino df

· Navafría, el día 25 del ac;tualde una
posada de la calle de Santa Ana, iF
esta ciudad, casa de Cristina, y caJIR
de ser habida sea puesta a mi dispo
sición, con la persona O pe~onas ejl
cuyo poder se encuentre,' srí:Jo acre<
ditan su legítima adquisición.

JIllla sustraída.

Una de pelo rojo, de veinte meses
y seis cuartas de alzada, que lleva uns
cabezada. serninueva y un aparejo da
carga algo usado.

Dado en León a 27 de Junio de
1930.-EISeeretario, Luis Gasque.-El
Juez de instrucción Angel Barroeta y.
Fern2ndez de Liencres••

Caballería sllstraída.

1'n2 pollina de seis años, alzada r~'

guIar. herrada de las cuª,tro ex.treII'JJo.

D. Angel Ba:rroeta y Fernández de
Liencres, Juez de instrucción de esti
ciudad de León y su partido.

Por medio del presente edicto sI!
ruega y encarga a todas las Autorida·
des y Agentes de la Policía judici~
la busca y rescate de una pollina, dé
la propiedad de Isidro AI.arez Sacris<
tán, vecino de Trabajo delCerecedój
sustraída el dia 25 de los corrientes
de la posada de Tomás Carbajo, sita
en la calle de Herreros, número 11,
de' esta ciudad. y caso de ser habida
sea puesta a mi disposición con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentre, si no acredita su legítima
adquisición.

. Anexo unieG.-·PágiMa 277i.\~

lru" en Trobajo del Camino, que las eDil
cenó alli Fernandf.l Fernáñdez GonzlJ
les, vecino de Cebrones del Bio, e ..1
yas caballerías se reseñarán, y, caso

· s~r: .hal:Jidas, sean im.estas a mi diSP~~i
SIClOn, con la persona o per;,onas
cuyo poder se encuentren, si na acr I

difan su legiti.lD:.1 adquisición.

Caballerías y efectos sustrahtos.

Un macho c6l'rado, color pardo; d(Í
seis y media cuartas de alzada. . ')

un caballo rojo, de siete años, d~'!
seis y media c.Iartas, picón, ~elos blan"
cos en el lado derecho-del VIentre prq:.,
dncidos por la espuela. }

Un pollino negro, de cuatro años, en- t
tero, de seis y media cuartas, con las1

· orejas muy caldas. i
Otro J}ol1ino castaño, capón, de siete:

años y de seis y media cuartas.
Otro pollino negro, de cuatro años..

de cinco y media cuartas, con señaleg
de hierro en el muslo derecho; y .

Vn aparejo con cincha de lona, wt
tapabocas azul y encarnado Jo" una mao
ta negra y encarnada.

Dado en León a 28 de Junio de 1930.

!
El Secretario, Licenciado Luis Gasqua'

~ El Juez, Angel Barroeta.
I JO-7104

12 Julio 1930

LEON

63 'de 1930.
Í.znalIoz, 26 de .Tuniode 1930. -El

Secretario, José de Uribe. - El Juez,
Juan Antonio Línares Fernández.

JO~7100

JEREZ DE LOS CABALLEROS

IZXALLOZ

Don Juan Antonio Linares Fernán
dez, Juez de instrucdún de IznalIoz' y
su partido.

Por el presente intereso de todas las
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial practiquen gestiones al objefo
de a.eriguar quién o quienes son el
autor o autores que arrojáron piedras
al tren expreso númerO 802, del día 25
del corriente, al entrar en el túnel de
esta estación, ocasionando la rotura de
un cristal de un coche de tercera cla
SE;, ~oniéndolos, caso de ser habidos, a
disposición de este Juzgado, pues así
!n he ~ccrd~do en c1 sumario núroi2:i"o

Don Antonio dc la Riva Crehuet,
Juez de insín.<cciÓn de esta ciudad y su
partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en la noche del 9 al 10 de- los co
rrientes se cometió un robo en el do
micilio del vecino de Oliva de la Fron.
tera, José Soto Sánchez, penetrando el
autor o autores por la puerta del co
r:"al que da acceso al mismo, haciendo
1ma cisura hasta conseguir saltar la
ciavija que le servía de fecho, aprove
chando la ocasión de hallarse su due
ño en el campo, y sustráyendo de un
arca 135 pesetas y 1,50 de debajo de
la almohada de la Cama.

En su virtud, y con referencia al su
mario que con tal motivo se instruye
ea este Juzgado con el número 51 del
corriente año, ruego y encargo a todas
las Autoridades y demás Agentes de la
Policía judicial practiquen diligencias
para el esclarecimiento del hecho, res·
cate del dinero sustraído y detención
eJe sus autores, que, en el caso de ser
h:;:bidos, serán puestos a mi disposi
ción en la cá.rcel del partido.

Dado en Jerez de los Caballeros a
21 de Junio de 1930. - El Secretario,
Julio Mareos.-EI Juez, Antonio_ de la
Riva Crehuet. ..

JO-7101

['~~ Enero último a 1.v de los' eorrien~es,
r·:' ni que en término de quinto día~ a
COi; :a. del siguiente a la publicación
del presente edicto, comparizca ante
este J ll:!gado .para ser oido en' deda:
ració!l 1.'0111,0 presunto inculpado en la
causa que se instrnye' en este Juzgado
hajo el" número 17 del:' 'corriente aao,
por estupro, bajo apercibimiento de lo
que haya lugar si no. compar~ce.

6razalema. 26 de Junio de 1930.-EI
Secretario. Liceneiado Jaime Pérez.-
El Juez, Eduardo }Ionzón. .

JO-i163

JO-7097

DADHEL

GRANADA-C.H!PILLü

Don Antonio Ruiz López, Magistra~

do Juez de instrncción ,del distrito del
Campillo, de esta capital.

En virtud del presente y por igno
rarse el actual paradero del vecino de
Torreperojil Ju:m de Flores Cots, se
cita al mismo para que en el término
de quinto dia comparezca ante este
Juzgado P<1j'¡1 ¡'ecibirle declaración en
causa número 28 del presente año, 5{)

bre hurto de un2 mu11.; previniéndole
que si 'no comparece le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Granada, 27 de Junio de 1"930.-El
Secretaria, InOcencia JÚudenes. - El
Juez, Antonio Ruiz.

JO---il62

JO-7159

CmÍHD-R0DRIGO

JO-i160

GRAZALEMA

Don Fausto ~ánchez Hemánd'cz,
Juez de' instrucción. dé. este partido.

Por el preseFlte se ofrecen las acei0
nes def. sumario que se sigue en este
Juzgado con el número 55 del corrÍen
te año, por daños' y hurt-o a l\Iarcelia·
no Ramos, vecino ~ue fué de Barqui
lla, cuyo· paradero. actual se iguor2,
perjudicado en indicada causa.

Dado en Ciudad Rodrigo- a 23 de
Junio de 1930.-El Secretario, LiCen-.
ciádo, Ferna~do GarcíaBarsala. -- El
Juez. Fausto Sánchez.

.!Jun Filiberto Carrillo de Albornoz
y Enríquez de Salama'Rca, Juez de
insti'UcCÍón c!e esta eiuda,d de Daimiel
y su p3rtido. .

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles como
militares y A-gentes de la Policía judi
cial, procedan a la busca y rescate ·de
unas ~uarnieions de vunta en m~dh·

no uso, con los tiros de cáñamo y los
horc2tes de madera verdes, con las
retrancas de corral negro cosidas co.n
agujetas, las cuales fueron sustraídas
.la noche del 14 al15 de los corrientes,
de la era de emparvar miés tfUe al
sitio del Gil Pérez, de este término,
posee la vecina de la misma doñ3. Am·
paro MorenQ ·de la Santa; poniélldolas,
caso de ser habidas, a disposición de
este Juzgado, juntamente can las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si
no justifican' su legítima adquisición;
por estar así acordado en el sumario
que instruyo COn el número 28 del co~

rriente año, por el delito de hurto.
Daimiel, 30 de Junio de 1930.-Por

su mandato, Rogelio Z.:ünora.-EI Juez,
Filiberto Carrillo.

E. )'Iartinez Rulz.-El Juez, Rafael
~o114alez de Lara.

Don Eduardo Monzón y Femández
1'rlljillo, Juez de instrucción de este I
partido de Grazalcma. .

Por el presente se r:i1:¡ a un tal Ma
~lUel Aranda,cuyo segundo apellido se
l¡,;n_~ra, natural de ViñuC!.a, de oficio al-I
hllml, y que estuvo trabajando en la ca
rretera en construcción de Grazalema
a Jerez de la F.rontera desde mediados
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OSUNA

:'IA1JillD-HOSPICIO

JtJZGADOS ~mNICIPALES

Un 8parejo completo, perteneciente
a caballería mayor, sin marca, y dos
cabezone.,; de cuero, uno nuevo y otro
en medi0 uso.

Dado en Montara a 26 de Junio de
1930.-EI Secretario, Mariano López,
El Juez, José Luzón Muñoz.

J0-7112

D. Juan Gonzalez Rayano, Juez de
IDst.rucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de b.
Nación procedan a la busca y ocupa·
ción de la caballería aue a continua
ción se reseña, propia de D. Jeróni
mo Checa Sanchez Lafuente, desapa
recida en la noche del 23 al 24 del ac
tu.al de los terrenos ··del cortijo "La
Albina", de este término; poniéndola,
caso de ser habidat a disposición de
este Juzgado, juntamente con su po
seedor ilegítimo.

Serías.
Mulo capón, de once' años, alzada

1,54 metros, castaño, raza española.,
con el hierro del Fénix Agricola. le
tra S, número 3, en la espaldilla iz.
quierda, blancos cn 1:;. frente, bocicla
ro y atiende por ~Gallardo".

.Dado en Osuna a 25 de Junie. d,6
1930.~El Secretario, Ismael Isnarda.
El Juez, .!mm González Rayano.

JO-71H'

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal del distrito del Hos
picio, bajo' el número 412 del año 1930,
por daños, contra Antonio Pérez Mon
tant, se ha dictado la sentencia, CU~¡o
encabezamiento Y parte dispositiva, li
teralmente copiados, dicen asi;

"Sentencia.~En la villa '1' Corte de
Madrid a 24 de Abril de 1930; D. Fran
cisco Corrales Asenio, Juez municipai
del distrito del Hospicio, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver·
bal de faHas, seguidas entre partes, de
la una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Antonio
Pérez Montant, de la otra, como denun
ciado, cu:ra edad ~' demás círcunstan-'
cias ya constan anteriormente.

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio Perez Montant a la pena de
300 pesetas de multa y al pagü ;:le UtS
costas del juicio; y para que pueda lle
gar a conocimiento del denunciado An
tonio Pére.z Montant, notifícj:uesele esta
parte dispositiva de'sentencia por me
dio de cédula que se insertará en la
GACETA DE l\lAnmD.

Asi por esta seTItenci::., Je pronuncio;
ro~ndo y firmo.-Francisco Corrales.

, Publicación.-Leída y pnblieada en
el mismo día de su fecha por el scfror
Juez municipal que la firma, uoy fe.
Santiago de la Escalera."

Con elfin de que la parte dispositiva
d& sentencia inseria llegue a CDll0ci
miento del denunciado Antonío Pére7.
MClntant v ,le sirva de notificación en
forma, expido la pl'esenle para su' in·
serción en la "Garet:l de ~radrid·'.

¡"hdrI:J. 11 de Jtl;',:O de 19:ro,~--El Sto.
crl'ta¡-;!'.l, S~l¡niil:';:J de \a E"t¡llt:f:l-

I
¡

n. l:u- ¡
!

. JO-7165
MOr-.l'ORO.

"MONTANCBEZ

D. José Luzón l\1u:íioz. Juez de ins
trucción de esta ciudad· y su partido.

Por el presente, ruego y encargo l,l
todas las Autoridades c~Yiles y milita·
res e individuos de Policia judicial
de la Nación procedan a la busca de
las caballerías ~' efectos que al final
se resefíarán, sustraídas en la noche
del 19 de los corrientes de la '"finca
"La Espuela", término de esta ciudad,
a.los- vecinos de, la misma que t,am•
bléil SE; L:ApI'es:.:.r~n, C'.l~·Q~ semOVIen.
tes, de ser habidos, serán puestos a
disposici6n de este Juzgado con sus
ilegítimos poseedores, según tengo
acordado en el sumario numero' 67 de
1930.

Señas d-e las caballerías y efectos.

De Pedro Calero Cepas:
Un potIo de tres' años, de a]z[¡da

1,<16 mctl"Ós, capa negra, raza española,
marca La Pajarita en la cadera iz-
quierda. .

•Otro potro de cuatro. años, alzada,
1,49 metros, capa castaña, raza espa
ñola y ambos"'con el híerro de la Com
pañía El Fénix Agrícola~ letra V, nú
mero 10, en la paletilla izquierda, y
,un aparejo COl':liJleto d{!.caballeria ma
yor.

. -Efectos de la propiedad de
¡ genio "9ereu::¡s Ostas:

LERIDA

Por- la presente, en virtud de lo
ilispllesto por el señor Juez de ins
i.uedo::!. uel pa.."tido en causa sobre
.;uicidia, número 111 de 1930, se cita
~ los mús próximos parientes del in
';('rfcdo HamóD. Pallés Sombota, (a)
~Tobola" para que comparczca.n ant.e
~ste Juzgado dentro de quinto día al
le la inserción de la presente, con el
fin de prestar declaración y ofrecerles
el procedimiento de la causa, bajo I
¿:.percibimiento de lo que hubiese lu- I
@ir.en derecho. 1

- Lérida, 27 de Junio de 1930.-El \
~~ret¡:,io juC:icial, Antonio Escolar.

JO-n07

D. Alfredo García Tenorio S:,nmi.
guel, Juez de instrucción de este par·
tido.

Por el presente, ~: en mérit{)s del
sumaria que en este Juzgado se sigue
con el número 38 del año actual con
tra Ramón JiméIlcz Molina por el de
lito de hurto de caballerias, secitat
llama y emplaza' a unos gitanos qlle
la noche del 12 al 13 de M:ayo ultimo'
durmieron en unión del procesado la
primera noche a unas cinco leguas de

D ~, ; .Guo.reña, en el sitio ll:.nnado "Los Ve-
.=: or tú. prese~te:. y d:~puesto por. el neros", y la segunda dos o tres le-I

......">1lClr ....uez dc IVSL~ucclOn del partido 1 ~uas al Saliente de qui1}tan.a, cuando
~n ~ausa, sob;e ",eSJ~mes causa?2.s. a la , Iban a la finca de HInOJosa, y a otro
~~lana ~lana Joye, qu~ se .m.struye gitano llamado A¡ii.ülÜü, de Ducr:.:.:. es- ¡
"";RJO el nUl11ero59 de 1930, se cita l?a- taima serio moreno sin bi"ote .que
~a al:te este Juzg?do, d.eptro de qultt- vestía' chaqtleta de pana lis~, p'anta
:;.0 dla al d~ la lllserClOn de la pre- 16n de, verano alpar"atas y. "orra y
~ent~, .al chofer y ocupantes !lel au- Que el día 30'd~ Mayo últiID~. en' la
'¡~m?Vl~ tgue en la tarde del dIa 8 de f~ria de Alrnadj~ dejó una niula en
:'\.vrJl ULlID?,. en la c_arretera de. Ta· poder del procesado, ignorándose el
~r~;jop.ll y SItIO concc~~o por los Man- domici.lin y paradero de todos, para
'6ra::nes. a uno~ tres .kl1ometrú.s de e~ta que en el término de ocho dias com
~~ap;tal, an:ollo,a dIcha anCl3.na, a,e- parezcan en este Juzgado, con objeto
¡andola leslOllao.a en la .c?-rretera, SIn de prestar dcclnración, apercibidQs
.l!ll~ se. la pr~star,a.aUXIlIo, hU'yendo que de no ..erificarlo les parará el ':
e?~ dICho auwmoYll, que .s~ Ignora perjuicio a q'le haya lugar.
e.;J:¡l 5~,'" con el fin de reCIbirles ~e- Dado en Montá:nchez 2. 28 de Junio
CiUra~lOn a 1.05 ocup~~te~ y ser O1do I de 19S0.--El Secretario Adolfo Loza
.al chofer, baJO aper'ClblIl~lento CI?c. ~e . no' Pascal. _ El .Juez, Alfl.'edo García..
110 comp.arecer les parara el perjUICIO Táorio.
.;.Jue hubIere lup;ar.

Lérida, 27 dc Junio de 19ZO.-El
5erretnrio judicial, Antonio Escolar.

JO-nOS

. -. j .. I
ilades, con la mano izquierda un poco 1~5 cuatro extremidades, con Ietrft ma- 1
'vuelta, lleva aparejo de cuero 'Y ca- 1'áscula F. P. en una de las paleti-!
bezada con su ronzal. . llas. i

Dalio .en León a 27 de Junio ¿te .' Un burro capón, color negro, llue.na I
19::W.-EI Secretario, Luis Gasque.-El alzada, de nueVe años, con cola.
Juez de instrucción Angel Barroeta l: La primera tenía cabezón de cuero,

JO-7106. '}' el segundo se encanhaba amarrado 1
con una soga por una. de las manos.

Dado eI! Marbel!a a 26 de Junio de
1930.-El Secretario, José Cerviño.
El Juez, Mariano G6mez Contreras.

JO-i111

~!AnBELLA

D. :Mar·iano GÓmez· ContIeras, Juez 1,

.ie ino;kucclón dc esta ciudad y su·
purtido.

Hago saber: Que en este Juzgado de ¡
1111 cargo se sigue sumarie sobre hur
l() de dos c:lhalleriast de la· Pr.OPie-¡
jad de José Vázquez Romero, hecho

. ~e9.1j7;ado en la noche del 22 al 23 del
;¡ctual, slls1raídas de la finca denomi- "
.la.da de "Guadaiza", de este término
-=nunicipat y cuy.as señas se expresan
,,1. continuación.

Rogando a todas las Autoridades, de
,cuzlquier orden que sea, y encargan
do a. los individuos de la Pollcis. ju
IJicial procedan con acti;v:idad y celo
.fl averiguar el paruderode los efec
~os sustraíd<J.s, así como la detención
de los autores del hecho, suponién
dose sean d<ls gitanos que dejaron
5lbandonado debajo del puente de Gua
daiza un burro entero, color castaño
cInc-o, muy flaco y viejo, lo que se
hnce también saber por ei presente
¡Jor si fuera también de ilegitima pro
l' :lenci:f.

Lo sustn:ido y resefia que consta en
,lutos es así:

Fnn y':;;ua bbnC::l, de ocho a nueve
jiios, de rC;;1ll:.lr alzada, herrada de



J

lieral de Depósitos, y ,¡d .pago -~e 1~
costas:del juieio;y' ·sedecreta el.~~
miso de la ·TU1cta y tijera ~e maderl
ocupadas, a. las qu~ se darael !d'est~
noprevenidovor la ley; y mediant¡
a desconocerse ¡el 1l.Ctual domicilio t
paradero del cDndenado, notifíques~
le la .presen1e por medio deedict;
que se inser·rerá en la GACETA DE 1\1' .
DRID.

Así por esta sentencia, 10 pronun(
cio, mando y firmo.-Anionio Garcí(
Alonso." ,

La anterior sentencia fué p~blieadli

y"leida iln el día de su fecha. Y par~
su !inserción en la GACETA DE :MADl\¡~

Y sirva de notificación .en forma. a(
denunciado Pedro ,Fernández Conde,\"
media.nte a desconocerse S!I actual'
domicilio o paradero, expido el pre~;

sente, vi5a:do por -su scñorÍa y scnad~.¡

con el del Juz;gado, en Madrid a' 2~
de Juuio de 1930.-El Secretario, Gre<
gorio -Esteban.-Visto bueno·: el JU~,i
Antonio Garcia Alonso.

En los 3.3tOS de juicio ver-bd do(.
como 'el .de Consuelo GutiéITez!:"'lo~'an~
el número 191 de orden del año 193tÉ
contra Luis Domíngucz, José Robles;
Consuelo Gutiérrcz, Ednardo Serran~.

Alfonso ·Goh-zále-zy Javit:r :Dominguei.
·Fernández, 'Por daños, cscániirl'o, des:,:'
obediencia :y lesiones, :se na dictadlf
sentencia,cuyoencahezamic'lto Y.
part.edispositi.....a son del tcnor literal
siguiente: . .

"Sentencia.-Enlu:l'iUa -y Corte el!
~;1adrid a 1.0 de .TuJio de 1930; e! se·
ñor D. Antonio Gorcía Al-onso, Jue:z::
,municipal sl1plent~ del distritoc:iel
Hospital; habiendo visto las ·presen.
tes diligenci"8.sde juicio yerba! de falo
tas, seg-illdas ~ntre partes, de la ,un:>'
ellV1inisterio fiscal,en repr-esentació¡¡·
de la acción pública, y Luis Domin·

:guez Fcrnández, Alfonso GO:Jzále:z Ver.
día, Javier Dmpíng'..1ez Fe...-nández, Jo,
sé CabaUero Robles, Consuelo Gutié·
rrez l\fayano y Eduardo Serrano Gil
de la otra, como ¡donunciados, cu~'a.

. edad y 'demás cricunstancias ya cons
tan ·furteriofrncnte; y

Fallo 'quedeho condenar y conde..
iloa los denunciados Luis Domingnez
Fernández rlelPozo,Alfonso GOIri:i.,
lez YediayJ:lvicr ·DomiIIguez Ferná¡"
dez aJa pena de 25 'pesetas de multe:.
a cada uno, ¡¡UO .deberán hacer ·efee·,
tiras en met:ili.eo, para su ingreso e:;
la Caja general de Depósitos, ya! IIR<
go de .las ;~ostas ·del juicii)porsextat
partes; y ·seabsuclve libremente·a JO
:séGaballero'Robles, :ConsueloGuti~,

;l"J"ez l\loyano y :Eduar:do ,Serrano Gir·
:Santibáñez, ~. se -declaran. de .oftci~
suspar.ies de .;cost-as, y se sobresee e:
procedimiento por lo .que a los d:v
'ños y lesiones se· refiere: v mediantt
a ·desconocerse .:el -actlJcl· domicilio i?
paradero de ambos condenados, ::lS~
comelde 'Consuelo .Guliérrcz Moyane,
:" lesionado A1ber:to Zarralltl, notifi.
quesele la presel1tepormcdio ·de eo.Íc,
tos que se insertarán en 1:t GACETA Ni
MADRID•

Asipor esta sent~nc.ill. lo proUl.li\
cio, mando. y firmo.-Alltollio. Ciarcis
Alonso."

La anterior ser.tenci:< .rué rmhUc:1-d:r
:r leida en il di:! de su fechn., Y p~H~
í>U iJ:l.&er~iQn ..w. la GA.~ET.\ D~ MAop.IJ:..

12 JurLia 1930

En los autos de juicio \"crb,¡} de
faltas seguidos en este Juzgado,·bajo
el número 1.038 de orden del año
1930 coutraPeílrú Te:rnández Co:¡de,
por infracción, se· ha .dictado senten·
cia, cuyo encabezamiento y parte dis·
positiva son del tenor literal siguiente:

"Senteneía.-En lA villa y Corte áe
l\Ia:drid a 26 de Junio de 1930; el se·
ñor D. Antonio Ga.rcía.Alonso, Juez
municipal suplente del distrito .. del

1
Hospital; habiend() visto las presen

,tes diligencias de juicio v.erbal-de fal-

I
tas, seguid.ns entre 'partes, de la ·una
el :M.inisterio fiscal, ,en representación
de la acción pública, y Pedro Fern:ín
dez Concle de 13 otra, como denilncia-
.do, ~uya edad y demás circunstancias
:ya constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y conde-
no al denunciado Pedro Fernández

I Conde a la pena de 25 pesetas de mul
• ta, que debed. hacer efectivas en me
1 tali.co para su ingreso en la Cajage-

:'IADRlD-HOSPITAL

.
l(j~ela·Ge.Maadd.-.Núm.193

r •
. En-el juicio de falÍ<"ls seguido en este ! denunciado Juan Valero Carrera,·

Juzgado municipal del distrito del Hos" .1 mediante. a desconocerse su actual
picio. /])ajo el nllincro 408 del.año ac- ·doriücilioo ·paradero, expido el pre
tual, por estafa, contra Julio Ferrán· sente, .... isa:do por -suseñoriay sellado
Polidun1. seba .dictado la sentencia,· con el tdelJuzgadú, en Madrid a 26
cuyo el'eabezadcnto y partedisposi- de Junio de 1930.-El Secr-etario, Gre- .
uva, literalmente copiádos, di..óen asi: go!'io Esteban.-Visto bueno: el Juez,

"Sentcncia.-En la villa y Corte de Antonio Garcia Alonso.
Madrid- a 1"7 de Junio de 1930; D. José
Cortés y López, Juez municipal del
distrito del Hospicio, h2Nendo visto·
las prz..:;~ntes diligencias de juicio ver- En los autos de juicio verbal de
bal de faltas, seguidas ent::-e partes, de ·faltas se,!;11idos en este Juzgado, bajo
la una cll\!inisterio fiscal, en represen- . el número 803 de orden del año 1930
ta.ción de ]a acción pública, y Julio ·contra!l-lariana Pérez Suárez, por al.
Ferrán PoHdura, de la oti"a. como de- coho1ismo y escándalo, se ha dictado
nunciado, cuya" edad y demás circuns-· sentencia. cuyo encabezamiento y par-
tancias ya constan antcrionnente, te disposltha son del tenor literal 5i- .

Failo que debo condenar y condeno ~miente :
a JuEoFerránPolidura. a. la _pena de ""Sentencia.-En lavillu y Ccrte de
diez dias de arresto menor, 2::> pes~t~s 1J\'I:a:irid a 26 de Junio de 1930; el se·
d~ multa y pago ele la.s costas del J:.I~- ñor D. Antoniú García Al'Cnso, Juez
el?; y pura q~e pue~3 llegar ::..conocl· municipal suplente del distrito del
IDlento del. (jen~l1;c13do. nohll<I.Uesele Hospital; habiendo visto las presen
estn .parte ~lSpos::.tl>:a de. senteD~!a por tes diligencias de juicio verbal de falo
medJO de cedula que se rnse!'tara en l;a ta!':, seguidas entre partes, de la una·
«Gac:ta de .Madrid". . . el: Mini~terio fiscal, en i"epresentación

AS! por csta sente~(:Ia, lo. pronunCIO, de la acción pública, ~. Mariana Perez
ID8.ndo. y .~:rco·-.Tflse Cortes... • Suárez ac la otra, como Iden'.1nciad:'1,

Pn?hcac~?n.-Lelda y püblicaa.a _en cuya edad y der-Iás clrcum,ta~cias ya
el nl1smo .ü~a de su fe~a por el senor constan anteriorm.ente; y
Juez müTIiClp:::.l que" la ,flrmu, doy fe.- Fallo que debo condena... y conde-
Slii1tir..gO de la Es~lera:' no a la denuncíada: .Mariana ·Perez·

Cl':!. el fi~ d~ que la parte dispositi'·.a Suárez a la pena de 10 pesetas de
d~ sent2~cJ.a lll.sert~ llegue. a C0!10~1-. multa, que deberá hace' efectiv:lsen .
IDle;1l.o uel de~uuCIado J~ho J?'~rran mdálico para su ingreso en la Caja
Poh<Iura y.le sIrva de. nO<1.l-'icaclOn .en r;:;neral de Depósitos, yál pago de las 
forma, expIdo la prese¡-¡te pa.-a .su lll- costas del jUicio' y mediante a des-··
serción cn la "Gaceta de Madrid". conocerse su' act~al domicilio o para-

Mad.rid,p de Junio de !!130.-EI Se- dero, notifiquesele la presente por
cretano, l\iunucl As~güra{lo. medio de edicto que se insertará en

. .. J'O-í3H la GACET.... DE ·.l\1ADRID.
Así por esta sentenCia, lo prOIlun

cia. m~nclo y firmo.-Antonio Garcia
Alor:.so~"

La anterior sentencia -rué publicada
y letda en el clia de ·su fecha, Y para
su inserción en la GACETA DE MADRID
Y sirva de notificación eniorma a la
denunciada Mariana Pérez; Suár.ez,
mediante a desconocei"se su actual
domicilio o paradero, expido el pi"e
sente, visado por Sil señoría y sellado
con el del Juzgado, en ·ñ'Iaddd a 26
de Junio dc 1930.-EI Secretario, Gre
.gorio Esteban.-Yisto bueno: el .Juez,
Antonio Ga:rcia Alonso.

En los autos de juiciov.erbal de
faltas seguidos en este Juzgado, bajo
-el número 810 de orden del año 1930
ctmtra Jesús Biaz Fernimdez )T Juan
:V-aleroCarrera, por amenazas, se ha
·diCtado s~ntcncia, cuyo encabeza
miento y parte dispositi,a son del te
nor literal siguienie:

"$entencia.-En la yma y Corte de
Madrid a26 de .Tunio de 1930; el se
ñor D. Anton::Q .Garcia AI~p.:;o, Juez
municiJ}al suplente del distrito del
Hospital; hal,aiendo visto las presen
tes diligencias de juicio yerbal dcfal
tas, seguidas entre partes, de la una
el JUinisterio fi~cn], en rcpres_cntacíóo.
de la acciDn pública y Jesús Díaz Fer
nández y Juan V::Ilero Carrera ;de la
ctra, co~nG dC¡¡UIiCia.do5, cura edad y
dem~s circunstancias ra constan· an
teriormente; y

Fa.llo que. debo condenar )~ conde
no 8. los denunciados Juun Valcro Ca~
~era y,Jesús Diaz Fernández a la pe
nade cinco días de aITe~o menor a
cada uno yal p~go de las ·costas .del
juicio por niitad; y mediante a desco
nocerse el actual domi.cilio o parade
ro del primeto de los condenados,
notifiqnesele la presente por medio de
edicto 'que se insertara en la GACETA.
DE MADRID. ,

. Asi por esta sent~ncia, lo· pronun
CIO, mando yfirmo.-Antonio Gal'cü
Alonso."

La anterior sentencia fué publicada
y.leídn en el día de su fecha. Y para
su :inserción en la GAr.ETA DE MADRID
'\t lOiJ'v~ \le u')liílC:lcioll en forma al
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ROJAS

SIERRA DE FUE~TES

SlICC:;O:rCS de iii\':l!!~i~cyra (S. A.)..
P:.¡seo de ....1 \, >:~;~:l", 20. -

- -" -, .._---- --------

Por renuncia del qU!? la desempeña
ba, se halla yacante la. plaza de Se~

cretario en propieda.d, del Juzgado
munidpal de Rojas, la cual ha de pro
yeerse con arreglo a la ley provisio
nal de Reglamento de 18í1.

Los aspirantes a dicha plaza pre~

sentaran sus solicitudes a este Juzgado
durante el plazo de treinta días, a
contar desde la inserción en el Bole~

Un Oficial de la provi::lcla y de la
GACETA DE MADRiD.

Rojas, SQ de Junio ele 1930."",""Victo
riano ;'íartíl1ez.

JO-iB8

VALENCIA DEL YE:'-il'OSO

Don Juan Antonío Femández Sán
chez, Juez municipal snp!ente de esta
v1l1a, en fi.mcioneso

Por el presente se interesa de la
Guardia civil y Agentes de la Policia
judicial detengan y conduzcan a Anto
nio Gallego Alcarazo, natural de Ciu
dad Re;:>l y vecino que rué de l\lallza
nares, de la misma provincia, de vein
tisiete años de edad, casado, tipógrafo,
que también trabaja como camarero,
oc,miciliado últimamente en :\Ianzana
res y cuyo paradero se ignora, a la
c¡ircel de es.ta villa, a fin de que ex
tinga en ella diez días de arresto me
nor que le fueron impucsíos en juicio
de faltas, sentenciado.n su contra, en
21 de Noviembre último, por estafa.

Dado en Valencia del Ventoso a 27
de Junio de 1930.-P. S. M., El Secre
torio, Vicente Real.-El Juez, Juan An
tenia Fernánuez.

MATADEPERA

Don Francisco Sanari Torras, Juez
munícipal de Matadepera, partido de
Tarrasa, provincia de Barcelona.

Hago saber: Que las plazas de Se
cretario en propiedad y Secretario .su
plente de este Juzgado se hallan va
cantes, lo cual se anuncia su provisión
a eoncur'so librc, conforme a las dis
posiciones vigentes, pudiendo los que.
:.l:"piren a dicho cargo presentar sus so
licitudes, document:ldus, dentro de: pla
].(l de trei.nta dias, contados desde la
}1rovine::l.
inserción de este' CIlicto en la {i"CE
T:'l. DE :~I"'ÜlHD y Boletín Oficid (:c la

'En el expediente de juicio verbal de
faltas número 476, seguido en estc Juz
ga do COriti'"i Julia GOllzálcz Gc:!z:i!ez
y otro, por vejaciones. se ha dictado
la sentencia cU~'o encabezamiento y
parte disposiiiva dicen así: ..

"Sentenciao-En la "illa y 'Corte de
Madrid n 24 de Junio de 1930; don
Luis Naharro y Pérez, Juez municipal
dcl distr!to de la Universidad, ..... is1as
las diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre palotes, de la UD:¡
el Ministerio fiscal, y de otra como
denunciados, cuya edad y demás cir,
cunstancias ya constan, Julia González
González y Jesús Sánchez Peña,

Fallo que debo condenar y condeno
:l los denunciados Julia González Gon
zález y a Jesús Sáilchez Peña a la peM
de cinco días de arresto a cada uno
y el pago de las costas lkl juicio par
·mitan; publicándose esta resolución en
la GACETA DE M~RID para que sii"va
de notificación al Jesús Sánchez.

Así por esta sente.neia lo prenuncio,
m:::ndo J' firmo.-Luis Naharro y Pé
rezo

Publicada en el mismo di") ce su
fecha."

y para que sirva de notificación a
Julia González González y Jesús SaIl-

I
chez Peña expido la presente en Mu

. drid a 25 de Jtmio de 1930.-El Sc
cret:lrio, Doval.
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En el expedi:ente de juiei. verbal de
J:dtas número 382, seguido en' este
.1 uzgado contra Ernesto Mt.Ioñoz Calle·
jo, por hurto, se ha dictado ]a scriten
el;], cuyo encabe-zamiento Y'parte dis:
FositiYa diceil ¡¡'si:

"Scntencia.-Eri la villa y Corle de
:'-'adrid. el día 24 de Junio de 1930,
D. Lt<is Naharro y Pérez, Juez muni
cip,d del distrito de ]a Universidad,
\" ist,:s las diligencias de juicio verb31
¡le faltl1s seguidas cnh'e partes, de la
Clna el i\Iii1isterio fiscal, y de otra co~

Ino denunciado, cuya edad y demús 1
circunstancias :ra COi1st;¡;¡. E!'!lesto I
~Iuñoz Callejo. .

Fallo que debo absolver y absuelvo
9.1 d~muneiado Ernesto Muñoz Callejo. ¡
deel::rando de oficio las costas d<"'l
i~::c:c; publicándose esta sentencia en
la GACETA DE MADRID, para que sírva
de notificacíén al denunciante.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.~Luis Naharro y
Pi-rezo

Pt!bljc~da ~ el mismo día de su fe-
('ll~ 'l

- \: para que sírva de notificación a
.Tosé Nei re Pozcaberro y a Ernesto
::.\Iuñoz Callejo, expido la presente.

:\bdrid, ~4 de Junío de 1S30.-El
Secretario, Doval.

En el expediente de juicio verbal tle
L;itas, número 112, segui·do en este
J !Jz¡.;auo contra Atilano MOl1tero y otro
iJOr"lcsiones, se ha dictado la senten
cia euvo encabezamiento y parte dis·
p.ositi\:a dicen así: .

"Sentencia.-En 13 villa y Corte de
l\Í<ldrid el 24 de Junio de 1930; don
Lui!; ~aharro y Pérez, Juez muiücipal
ud distrito de la Universidad, vistas
los diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes, de 1& llna el
Ministerio fiscal, y de otra, como de
nunciados, cu~·a edad y demás cir
cunstancias ya conslan, Atilano ilIon
tero González y Benjamín González
Alonso,

.Fallo que debo condenar y con deno
.. 1cs de~undado~ Atilano Montero
llonzález y Benjamín González Alo·nso
!l la pena de cinco días de arresto a ca
da une, que cumplirán en sus domici
lios, y al pago por mitad de las costas
de este juicio; Jo" publiquese esta reso·
lución en la GACETA DE l\1ADRlD para
Que sirva de notificación a los denUD
cirtdos.

Así por· esta sentencia lo pr(}nuncio,
JMllldo y firmo.-Luis Naharro.

PuuJic:nda en el mismo uta de su
fceh::1."

y p,lrn que sirva de notificación a
At¡iano :Víu!liero González y a Benja
:n in González Alonso expido la pr~>

s~iik 1.:11 :\ladr:d a 25 dc Junio de 1930.
El :_:,:crci;¡rio, DO\":ll.

11" sirva de notificación en ferma a los En el expediente de juicio yerbal d~ El censo de. noblación de esta loca
rlenunciados ~ufs ·Domínguez, Alíqns~ .faltas- número 293~ seguido en este' lidad ~5 de 118 banitantes y las plazas
t-{¡Tizález, Javier Domírrguez, Consuelo Juzgado' contr:a N'olibcrto Gastel}anos, . qU(l sc· '~múncfan percihirán solamente
(jutiérrez y Alh"erto Zarruti,: expid3' , pór. lesiones; se ha'. dictado .la sentelf-' los dere€hos de arancel.
r-l presente, 'visado pór su señoria y ciatcuyo' encabe~amielll.to y'parte rns- Matadepera, 26 de Junio de 19311.-
.ellado con el d'el Juzgado, en Ma- positiva dice,n-asi: " El Jucz municipal; Francisc9 Satlari.
Jrid a 1.0 de' Julio ele 1930.~El Secl:e·. "Selitencia.-en 'la :villa·y Corte- de JO-7174
{:lrío, Gregorio Es.tebaii.--;-Vísto bue-, )eh,drid' a 24 de' ~unio ·de 1930~ ~o~.
11\l: el JUI'Z, AntoOlo Garcla Alonso. LUIS Naharro y Perez, Juez mUnIc:paJ

H)-7iH2 lid distrito de la Universidadr ·... istas'
'las diligencias de jtiicio:verbal de ral~ ~ Don Nicasiow Vinagre :\Ionroy, Juez

ins, seguÍ"d~s entre partes, de la una municij?al suplente úe Sierra, por im
el :Ministl}rio fiscal, y de- otra cómo posibihaad física del propietario.
denuncia'do, cuya edad y demás ci~- Hago sub"er: Que hallándose vacante
cunstáncias ya con¡;tan, NorBerto Cás- la plaza de Secretario de este Juzgado
tellanos Fcrná~láez, municipal, y en virtud de orden del

Fallo que" deno condenar y cond;,'!no señOr Juez de primera instancia e ins
nNeroe!'to Castellanos Fernándcz a la trucción de este partido, por el,presen
pena de diez4 días dc arresto, que cum- te se anuncia su provisión en propie
plirá en su domicilio; y al pago de las dad y. en concurso "de traslado, con
costas del juicio; publicándose l¡;sta ~rreglo a lo dispuesto en el articulo 5.0

resolución en la GACETA" DE i.\LU)fUD. d.:l Real decreto de 29 de Nó\'iembre
Así por esta sentencia ]0 pronuncio, de 1920, para que dentro del plazo de

mando y firmo.-Luis ::\'aharro. tl'einta dias, a contar desde la pnhli'-
Publicada el mismo día de su fecha. cación de este anuncio en la "Gl~ceta
y para que sirva de noiificadón a de Madrid" y "Bolctin Oficial" de la

Norberto Castellanos Fernúndez expi- provincia, presenten sus solicitudes los
do la prcse·nte en Madrid a' 25 dc' Ju~ aspirantes ante el Juzgado de primera
nio de 1930.-El Seeretnrio, Voyal. instancia de Cáceres, a cuyo partido

judicial corrcsponde este término mu
bl0 consta de 2.635 habítantes y el Se
ll;,cipal; haciendo saber que este pue
eretario sólo percibe los derechos de
Arancel.

Sierra de rm:níes, 25 de Junío til::
1930.-P. S. M., Serapio Gronar.-EI
J~ez,Nicasio Vin3grc.


